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RESUMEN 

Se ha analizado los diferentes procedimientos precontractuales de contratación pública, 

haciendo énfasis en aquellos que han sido más utilizados en la Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo. Dentro de la institución, se ha observado que la planificación es 

un eje fundamental para el adecuado funcionamiento de la misma, siendo responsables 

cada una de las áreas encargadas de realizar correctamente este punto, por cuanto se 

encuentra grandemente ligado con el ahorro económico que se pueda obtener 

beneficiosamente para la institución o caso contrario no será de ayuda el planificar 

erróneamente las actividades anuales de la empresa; a esto se le suma la generación de 

ahorro alcanzada por medio de los diferentes procedimientos llevados a cabo, haciendo 

posible el invertir ese ahorro en otros proyectos que sean beneficiosos tanto para la 

institución como para la ciudadanía en general.     

Palabras clave: CONTRATACIÓN PÚBLICA, AHORRO, PLANIFICACIÓN, 

PROCEDIMIENTOS.   
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ABSTRAC 

We analyzed the different pre-contract public procurement procedures, emphasizing 

those that have been used in the Metropolitan Public Sanitation Company. Within the 

institution, has been observed that planning is very important for proper operation 

thereof. Each of the areas that are part of the institution, are responsible for doing this 

point correctly, because it is greatly connected with the financial savings that the 

institution could obtain beneficially, otherwise if the annual plan activities of the 

company are wrong established, it will not be of use for the institution; to this is added 

the generation of savings achieved through different procedures performed, making 

possible to invest those savings in other projects that are beneficial for the institution 

and the city. 

Keywords: PUBLIC PROCUREMENT, SAVINGS, PLANNING, PROCEDURES. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

Dentro del país surgió la necesidad de modernizar e ir transformando uno de los 

procedimientos que más se ha utilizado en los últimos tiempos, el cual es la contratación 

pública, tratando de implementar procesos que sean bien utilizados tanto por los 

funcionarios de diferentes empresas públicas, como por los proveedores que utilizan 

este sistema. En su afán de mejorarlo, se implementaron medidas para que el proceso de 

contratación sea transparente y eficiente; para de esta manera poder obtener mejores 

resultados económicos y así generar un ahorro significativo dentro de las instituciones 

públicas. Lo que se trataba era de controlar de mejor manera los procesos que realizan 

las entidades, ya que la corrupción dentro de ciertos procesos no permitía que se pueda 

llegar a los objetivos que tiene la contratación pública en general, causando además, un 

perjuicio para la institución, por cuanto los contratos que se llevaban a cabo, ya estaban 

negociados para que gane un proveedor en particular y en ciertos casos los funcionarios 

públicos que tenían a su cargo esta responsabilidad, también salían beneficiados  

económicamente, haciendo creer que la contratación pública solamente era utilizada 

para satisfacer la corrupción de quienes la utilizaban. 

Una vez que entró en vigencia la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP), el 20 de octubre de 2008, en el R.O. 449, reemplazando a la Ley de 

Contratación Pública y Consultoría, con el propósito de que esta nueva Ley cumpla con 

lo establecido en el Art. 288 de la Constitución del Ecuador, el cual indica que “Las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, 



2 
 

 
 
 

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas.” 

Por medio de esta ley se crea el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP), 

como ente rector, el cual desarrolla el Sistema Nacional de Contratación Pública 

(SNCP), para que sea utilizado como herramienta para la realización de los diferentes 

procedimientos de contratación entre las Entidades Públicas y los proveedores.  

Al existir nuevas reformas a la LOSNCP, se crea el Servicio Nacional de Contratación 

Pública (SERCOP), el cual según la reforma realizada, establece que es el organismo de 

derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía 

administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria. 

Con los procesos de contratación pública, lo que se pretende es que se cumpla con los 

principios que se establecen en la LOSNCP, como son: la legalidad, trato justo, 

igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, transparencia, publicidad y 

participación nacional, pero también, entra como un punto importante el ahorro 

económico que se puede generar mediante los procedimientos de contratación para el 

sector público y, en este caso específico en las Empresas Públicas. En cada empresa se 

desea satisfacer las necesidades que esta tiene, las cuales implican dentro de nuestro 

ámbito el uso de la contratación pública por medio de los diferentes procesos de 

contratación, siendo estos un medio muy útil para la obtención de los diferentes bienes o 

servicios que se desean adquirir. Pero el ahorro económico que se genera por medio de 

los mismos es uno de los objetivos que tiene cada área que se dedica a este punto, por 

cuanto mientras más ahorro se tenga, más se podrá invertir en otras necesidades o bien 

en otros proyectos que la Entidad necesite. 
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La importancia que tiene esta investigación es conocer el ahorro que se p uede obtener 

por medio de ciertos procedimientos precontractuales de contratación pública, lo cual 

beneficia grandemente a las empresas públicas, haciendo que estas realicen procesos 

con la finalidad de que sean a satisfacción de cada una de ellas y que generen un ahorro 

considerativo para las mismas. 

 

1.1 Planteamiento del problema 

El correcto manejo de los procedimientos de contratación pública, se ha vuelto un gran 

desafío para todas las Entidades Públicas que utilizan este medio de contratación, 

debido a la gran importancia y responsabilidad que recae sobre las mismas el adecuado 

manejo de los fondos públicos que se le otorga a cada entidad, tomando en cuenta 

también la eficiencia que estos procesos deben generar tanto para las Entidades Públicas 

como para los proveedores. 

Dentro de los diferentes procedimientos de contratación pública, uno de los fines que 

tiene la entidad pública es: primero contratar bienes o servicios que sean satisfactorios 

para su demanda y segundo que por medio de estos procesos se pueda generar un ahorro 

significativo para la empresa, teniendo en cuenta diferentes factores que harán que un 

proceso de contratación genere mayor ahorro que otro. 

Esta investigación se enfocará en el impacto del ahorro económico generado dentro de 

la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EMASEO EP), mediante los diferentes 

procedimientos de contratación pública y cómo se ha invertido el mismo en beneficio de 

las necesidades que tiene la institución antes mencionada, dentro del período 2011-

2014. 
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1.1.1 Diagnóstico del problema 

Muchas veces la falta de control de las Entidades Públicas al realizar los procesos de 

contratación, resulta perjudicial tanto para la empresa como para los proveedores que 

desearían participar en el mismo, por cuanto las especificaciones técnicas, términos de 

referencia, plazos y demás requerimientos que establece la entidad dentro de algunos  

procesos, no son claros ni concisos, esto hace que pocos sean los proveedores que se 

interesen en los mismos y el poder de ahorro económico que se pueda tener, disminuya 

grandemente. 

Para que las compras que realiza cada entidad sean controladas y se cumpla con el 

principio de transparencia, las empresas públicas deben realizar cada año su respectivo 

Plan Anual de Contratación (PAC), dentro del cual se debe primeramente realizar una 

adecuada planificación de las compras que se realizarán durante el año por cada área 

que sea parte de la empresa, se establece el cuatrimestre en el que se realizará la misma 

y, más o menos el gasto que se tendrá por las diferentes adquisiciones, de acuerdo al 

presupuesto que cada área tiene anualmente. 

Dentro de la EMASEO EP, se ha tratado de seguir con cada procedimiento de 

contratación pública minuciosamente, para de esta manera poder sacar el mayor 

provecho de los mismos, tanto para la institución como para los proveedores. 

Al existir diferentes procedimientos de contratación, el ahorro se genera principalmente 

en aquellos en los que participan diferentes proveedores y ofrece cada uno su mejor 

precio a la institución, como es el caso de la Subasta Inversa, con el ahorro que se 

genera por medio de estos procesos, la entidad tiene la posibilidad de poder reinvertir 

ese dinero y utilizarlo para futuras compras o situaciones de emergencia que pueda tener 

o presentarse.  
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1.1.1.2 Pronóstico 

Para una empresa pública el poder continuar con un alto porcentaje de ahorro, generado 

por medio de los procedimientos de contratación pública, es uno de los objetivos que 

permanecerán constantes dentro de las mismas. 

Como establece la LOSNCP, existen diferentes tipos de procesos de contratación, que 

las instituciones pueden utilizar dependiendo de lo que se desea contratar y el monto de 

la misma. Cada tipo de contratación tiene sus respectivos procesos y requerimientos 

para poder llevarlos a cabo. En el caso de la EMASEO EP, el hecho de que se sigan 

realizando estos procesos de contratación pública acorde a lo que se establece en la Ley 

antes mencionada, aptos para que diferentes proveedores puedan participar en los 

mismos y velando siempre por los intereses de la institución, generará mayor 

posibilidad de ahorro económico para la misma, lo cual generará a futuro una alza en las 

compras que necesita la empresa para llegar a satisfacer sus necesidades, especialmente 

a lo que se refiere a la flota vehicular, la cual es la parte crítica y de mayor importancia 

de la institución. 

Por su parte el SERCOP (Servicio Nacional de Contratación Pública), órgano técnico 

rector de la Contratación Pública, al incentivar a los diferentes proveedores a trabajar 

mediante procesos de contratación pública, a más de ayudar a las Entidades 

Contratantes a que se genere ahorro en las adquisiciones que realizan, ayuda a que se 

generen más fuentes de trabajo para los oferentes que participan en estos procesos y, así 

nuestra industria ecuatoriana pueda  desarrollarse y mejorar los productos y servicios 

que tienen para ofrecer. 
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1.1.1.3 Control de Pronóstico 

Para que el ahorro económico pueda continuar y siga siendo significativo dentro de la 

empresa, se deberá fomentar a que se lleven a cabo procesos que generen mayor 

porcentaje de ahorro para la misma. Los funcionarios que trabajan en la institución, 

juegan un rol muy importante dentro de este punto, ya que en ellos está la posibilidad de 

realizar términos de referencia o especificaciones técnicas que cumplan con las 

necesidades de la empresa, pero que se puedan controlar los requisitos que sean muy 

meticulosos, que en ciertos casos solamente cumplen un número pequeño de 

proveedores,  para que de esta manera puedan participar diferentes proveedores y exista 

una mayor competencia dentro de los procesos. 

 

1.1.2  Formulación del Problema 

El impacto del ahorro económico generado dentro de la Empresa Pública Metropolitana 

de Aseo (EMASEO EP), mediante los diferentes procesos de contratación pública y 

cómo se ha invertido el mismo en beneficio de las necesidades que tiene la institución 

antes mencionada, dentro del período 2011-2014. 

 

1.1.3  Sistematización del Problema 

¿El ahorro económico que ha obtenido la EMASEO EP en los últimos tiempos, ha 

ayudado a generar otras inversiones para la empresa? 

¿Todos los procedimientos de contratación pública que se utilizan, han generado un 

ahorro económico significativo para la EMASEO EP? 
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1.1.4 Objetivo General 

El objetivo de esta investigación, es determinar mediante cuál o cuáles procedimientos 

precontractuales de contratación pública se logra obtener de manera óptima y eficaz un 

ahorro económico conveniente para la EMASEO EP y la utilización del presupuesto, de 

forma que genere mayor inversión, de conformidad con los principios de la contratación 

pública. 

 

1.1.5 Objetivos Específicos 

 Analizar los diferentes procedimientos de contratación pública más utilizados en 

la EMASEO EP. 

 

 Optimización de los recursos económicos dentro de la EMASEO EP. 

 

 Analizar el ahorro obtenido mediante los procedimientos de contratación 

pública, a partir del año 2011, hasta el año 2014. 

 

 Analizar el Giro Específico del Negocio como un procedimiento precontractual,  

llevado a cabo en la EMASEO EP. 

 

1.1.6 Justificaciones 

El ahorro económico dentro de una empresa pública es uno de los fines más importantes 

y al que se desea llegar en las diferentes áreas que pueda tener la institución, siendo la 

contratación pública el medio por el cual se desea llegar al beneficio de ahorro que se 
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pueda obtener dentro de los diferentes procesos de contratación. Los procesos de 

contratación bien utilizados por parte de las instituciones generan un aprovechamiento 

adecuado de los recursos que cada empresa posee, por lo que es un punto que los 

funcionarios de las diferentes empresas públicas deben tener en cuenta, para que de esta 

manera trabajen para un fin en común, el cual será en beneficio tanto de ellos mismos 

como de la institución en general. 

Los índices de ahorro económico que se ha podido obtener durante los últimos años, 

han sido significativos para la EMASEO EP, direccionándolo a que sea una ayuda para 

la misma institución; para que de esta manera puedan surgir diferentes proyectos en 

beneficio de la ciudadanía. 

Esta investigación es de interés para la empresa pública a la que me referiré (EMASEO 

EP), por cuanto se podrá analizar el alcance de ahorro que se ha generado durante estos 

últimos años y el poder establecer si se ha utilizado de manera consciente y adecuada 

los recursos o si ha fallado en algún aspecto. 

La justificación que se utilizará en esta investigación será de “Relevancia Social”, por 

cuanto servirá para analizar el impacto que ha ocasionado el ahorro económico por 

medio de los procesos de contratación pública dentro de la EMASEO EP y, de esta 

manera conocer de mejor manera tanto los procesos que aportan con más fuerza al 

ahorro económico de en la institución, como el destino que se le da al mismo.  

 

1.2  Marco Teórico 

1.2.1 Estado Actual del conocimiento sobre el tema 

El presente tema sobre el impacto del ahorro económico generado por medio de los 

procesos de contratación pública, ha sido un tema que se ha analizado desde algunos 
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enfoques, sin que sea solamente dentro de la rama del derecho el análisis que se le ha 

podido dar, como es el caso de la estudiante de Economía de la Pontifica Universidad 

Católica del Ecuador, María Fernanda Proaño Verdesoto, la misma que mediante la 

presentación de su tesis para la obtención del título de Economista, realiza un estudio 

del impacto del ahorro económico que se ha dado por medio de los procesos de 

contratación pública. 

Al concluir en este punto la autora indica que se puede constatar que el ahorro en cuanto 

al presupuesto se puede ver reflejado en la eficiencia de los procesos de contratación 

pública, los cuales han tenido un gran incremento en los últimos años. 

Por otro lado, el señor Ernesto Daniel Páez Flor, estudiante de la Pontifica Universidad 

Católica del Ecuador, mediante su tesis para la obtención del título de Economista, 

realiza un estudio de los procesos de contratación pública y su efecto en el ahorro del 

Estado, período 2009-2011. Dentro de esta, establece que mediante los diferentes 

procesos de contratación pública se ha podido generar unas cifras considerables en lo 

que se refiere al ahorro económico para el Estado, teniendo unos años un porcentaje 

más alto de ahorro que en otros, pero que a la final con procesos como la subasta 

inversa, la licitación, son los procesos que mejores resultados económicos muestran. 

La Dra. Inés María Baldeón en su libro “Análisis del Decreto Ejecutivo No. 1091 del 18 

de mayo de 2008”, hace mención a que la subasta inversa tiene como uno de sus 

principales beneficios el crear importantes ahorros para la entidad contratante por 

reducción de precio, por cuanto el proveedor que resulte adjudicado será aquel que 

oferte su mejor precio durante el tiempo que la entidad establezca para la puja, por lo 

que como resultado genera un ahorro económico significativo para cada entidad que 

utiliza este tipo de medios de contratación. 
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1.2.2 Adopción de una perspectiva teórica 

De los antecedentes expuestos, es importante hacer mención que en todos los casos se 

hace alusión a que si bien la contratación pública necesita ser más explotada en el país, 

para que tanto las Entidades Contratantes como los proveedores puedan impulsar los 

beneficios que tienen la contratación pública, por medio de los procesos de contratación 

se han obtenido resultados favorables para el ámbito público; en cuanto al ahorro 

económico que se ha podido obtener. Este  ahorro se lo mide a partir del número de 

procesos que se realizan por parte de las Entidades Contratantes, el cual depende de sus 

necesidades y del monto que cada proceso tenga, al igual que se toma en cuenta la 

capacidad de ofertar que tienen los proveedores que participan en esos procesos. 

Además, dentro de este ámbito se puede observar que por medio de la LOSNCP, se ha 

tratado de transparentar, agilizar y de dar las mismas oportunidades a los proveedores 

que desean participar en los procesos de contratación de las diferentes Entidades 

Públicas, tratando de que ambos salgan favorecidos durante el proceso y la ejecución de 

los contratos; para el uno el poder tener contratos con instituciones públicas y dar lo 

mejor en bienes y servicios y, por el otro lado, el obtener bienes y servicios a 

satisfacción de la empresa y a un costo que sea favorable para la misma. 

 

1.2.3 Marco Conceptual 

Para el desarrollo efectivo de esta investigación es preciso que nos remitamos a algunos 

conceptos claves, que son importantes de tratar: 

 

 Contratación Pública 
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Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 6, 

numeral 5, se establece que contratación pública se refiere a todo procedimiento 

concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o 

prestación de servicios incluidos los de consultoría. Se entenderá que cuando el contrato 

implique la fabricación, manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento 

será de adquisición de bienes. 

El contrato es un acuerdo de voluntades entre 2 o más personas, en el que se crea 

derechos y obligaciones entre ellas. En el contrato administrativo, una de las partes es 

una entidad pública o de administración pública, la cual tiene la facultad de introducir  

pactos o condiciones que tenga por conveniente, siempre que no sean contrarios al 

interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de la buena administración, 

los cuales son aceptados posteriormente por los empresarios interesados en ellos (LUIS, 

C.M. (2010) Manual de Derecho Administrativo Parte General. Vigesimoprimera 

Edición. España. Editorial Aranzadi, SA). 

 

 Ahorro 

Según la Enciclopedia de Economía, este tiene el siguiente significado: 

Para las empresas: el ahorro es la parte del beneficio anual que no se reparte en forma 

de dividendos, sino que se retiene y acumula en la empresa en forma de fondos de 

reserva. El ahorro se obtiene restando los ingresos totales del gasto total en consumo, de 

esta manera: Ahorro = Ingresos - Gastos. 

 

 Portal de Compras Públicas 

http://www.economia48.com/spa/d/empresa/empresa.htm
http://www.economia48.com/spa/d/parte/parte.htm
http://www.economia48.com/spa/d/beneficio/beneficio.htm
http://www.economia48.com/spa/d/dividendos/dividendos.htm
http://www.economia48.com/spa/d/empresa/empresa.htm
http://www.economia48.com/spa/d/fondos/fondos.htm
http://www.economia48.com/spa/d/reserva/reserva.htm
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Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 6, 

numeral 25, se establece que el portal de compras públicas es el Sistema Informático 

Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano 

(wwww.compraspublicas.gob.ec). 

 

 Proveedor 

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 6, 

numeral 28, se establece que proveedor es la persona natural o jurídica nacional o 

extranjera, que se encuentra inscrita en el RUP 1 , de conformidad con la LOSNCP, 

habilitada para proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de 

consultoría, requeridos por las Entidades Contratantes. 

 

 Subasta Inversa 

En al artículo 47 de la LOSNCP, se establece que la subasta inversa se utilizará para la 

adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo 

electrónico. Las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas en las cuales 

los proveedores de bienes y servicios equivalentes pujan hacia la baja el precio ofertado, 

en acto público o por medios electrónicos a través del Portal de Compras Públicas. 

 

 

 

                                                                 
1De acuerdo a lo  establecido en el ART. 6, numeral 29, el Reg istro único de Proveedores (RUP), es  la 

Base de Datos de los proveedores de obras, bienes y servicios, inclu idos los de consultoría, habilitados 

para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley. Su administración está a cargo del 

Servicio Nacional de Contratación Pública y se lo requiere para poder contratar con las Entidades 

Contratantes. 
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1.2.4 Hipótesis 

El ahorro económico generado dentro de la EMASEO EP en este último periodo, ha 

tenido una representación importante para la institución, pero en gran parte este se ha 

generado por medio de un tipo proceso en específico, el cual es la subasta inversa, ya 

que en ésta los proveedores que participan pujan hacia la baja, ofertando siempre el 

mejor valor que tienen para poder ganar los procesos que la entidad necesita. Por medio 

de la subasta inversa se puede tener un porcentaje de ahorro superior a los demás 

procesos de contratación pública, lo que es un beneficio mayor para la institución. 
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CAPÍTULO II 

MÉTODO 

2.1   Tipo de estudio 

El tipo de estudio que se utilizó en la investigación es: 

Descriptivo 

Se va a realizar una descripción de los diferentes procesos de contratación pública más 

utilizados dentro de la EMASEO EP, para poder determinar el ahorro económico que se 

genera dentro de la institución; de la misma forma, esta investigación pretende reflejar 

las relaciones existentes entre la realización de los estudios previos y los resultados de 

los mismos. 

La investigación será útil para analizar adecuadamente el objeto de estudio por medio 

de  información que se obtendrá mediante casos reales que se han dado dentro de la 

EMASEO EP, los cuales se utilizarán para establecer criterios razonados de las 

características de los procesos de contratación pública utilizados por la institución antes 

mencionada. Esto permitirá establecer resultados concretos de los procesos que se 

manejan. 

2.2 Modalidad de investigación  

La modalidad que se utilizará para la realización de la investigación será la siguiente:  

Documental 

Mediante esta modalidad de investigación se ha profundizado el conocimiento sobre el 

tema en específico que se está tratando, mediante información que se obtuvo dentro de 
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la EMASEO EP, documentos electrónicos disponibles que se consiguieron por medio 

de la página del SERCOP, del portal de compras públicas y, de la página web de la 

EMASEO EP.  

 

2.3 Método  

Método Hipotético- Deductivo 

Dentro de este método, se partió de la deducción lógica que se aplica a una hipótesis 

inicial, con la finalidad de obtener conclusiones particulares que fueron sometidas a 

verificación posterior, Se puede llegar a esta hipótesis mediante procedimientos 

inductivos y deductivos.  

En este método se utiliza un procedimiento lógico para proponer una hipótesis que 

puede ser estudiada inductiva y deductivamente, y posteriormente verificada durante la 

investigación que se va a realizar.  

2.4 Selección de instrumentos de Investigación  

Análisis de Documentos: Para poder llevar a cabo la presente investigación, se 

analizaron diferentes documentos y archivos dentro de la EMASEO EP, como los 

procesos de contratación con sus respectivos documentos preparatorios, pliegos, 

contratos y demás información que se encuentren en estos.    

2.5 Procesamiento de Datos 

Una vez que ha obtenido los suficientes y necesarios datos en la investigación, se 

utilizaron cuadros para poder representar los resultados que se han obtenido. De esta 

manera me permitieron evaluar el cumplimiento de objetivos y de la hipótesis 

propuesta. 
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CAPÍTULO III 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA Y EL AHORRO 

3.1 Conceptualización 

Abundante teoría ha tratado de armonizar diversos puntos de vista sobre la contratación 

pública, varios doctrinarios han asumido diversas posturas para enriquecer el concepto 

de la misma. Pero para poder hablar sobre ésta, debemos comenzar entendiendo lo que 

es el contrato, el cual en el artículo 1454 del Código Civil Ecuatoriano, dispone que: 

“contrato es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 

alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas.” De acuerdo a esta 

definición, queda claro que el contrato no es una figura exclusiva del Derecho Privado, 

por el contrario puede extenderse a otros campos como en la esfera del Derecho 

Administrativo, llamado en este caso “contrato administrativo". En el terreno 

doctrinario éste ha sido una figura que ha tenido igualmente varios y diferentes 

pareceres de lo que debe entenderse por contrato administrativo. Uno de ellos es el 

tratadista Miguel Marienhoff, para quien el contrato administrativo es un acuerdo de 

voluntades, generador de obligaciones y derechos, celebrado entre un órgano del 

Estado, en ejercicio de las funciones administrativas que le competen, con otro órgano 

administrativo o con un particular o administrado, para satisfacer finalidades públicas 

(Miguel Marienhoff, Libro Tratado de Derecho Administrativo, Tomo II, Contratos de 

la Administración Pública, teoría general y de los contratos en particular, Argentina). 

El catedrático de Derecho Administrativo Luis Cosculluela Montaner, en su obra 

“Manual de Derecho Administrativo-Parte General”, nos da a conocer que el contrato 
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administrativo tiene una definición común a lo ya conocido, haciendo referencia a que 

es un acuerdo de voluntades entre dos o más sujetos, que crea derechos y obligaciones 

entre ellas, siendo una de las partes la administración pública, quien tiene la facultad de 

introducir pactos y condiciones a su conveniencia, siempre que no sean contrarios al 

interés público o al ordenamiento jurídico.   

Y, por último el tratadista Mariano Gómez González, define al contrato administrativo 

como “aquellos contratos en los que interviene la Administración, legalmente 

representada y tienen por objeto la ejecución de una obra o servicio público, ya sean de 

interés general del Estado, de la Provincia o del Municipio”. 

Por lo antes indicado, puedo concluir que el contrato administrativo es un acuerdo de 

voluntades, en el que se crean derechos y obligaciones entre dos partes: un particular  y 

la Administración Pública o entre dos órganos de la Administración Pública, teniendo 

como fines la satisfacción del interés general (para la Administración) y la satisfacción 

del interés particular.  

El contrato administrativo es una forma de crear obligaciones y derechos, como 

resultado de la relación bilateral consensual, con frecuencia caracterizada por la 

situación privilegiada que una de las partes –la administración pública- guarda sobre la 

otra –el particular- en lo concerniente a las obligaciones pactadas. Los contratos 

administrativos pueden ser celebrados entre dos órganos de la misma administración 

pública.  

Una vez que se ha podido definir el contrato administrativo, podemos indicar que la 

contratación pública dentro de la Legislación Ecuatoriana, específicamente en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el Art. 6, numeral 5, 

establece lo siguiente: “5. Contratación Pública: se refiere a todo procedimiento 
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concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o 

prestación de servicios incluidos los de consultoría. Se entenderá que cuando el 

contrato implique la fabricación, manufactura o producción de bienes muebles, el 

procedimiento será de adquisición de bienes. Se incluyen también dentro de la 

contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con opción de compra.” 

La contratación pública es un amplio campo, del cual tanto la Administración Pública 

como el proveedor se benefician de diferente manera; el uno satisface la necesidad que 

tiene la sociedad mediante la adquisición de bienes o servicios y, el otro satisface sus 

necesidades personales, las cuales en la mayoría de casos son económicas o 

profesionales, siendo ésta la diferencia más clara que existe entre ambos en cuanto al 

“interés” que persigue le uno y el otro al momento de suscribir y ejecutar un contrato 

administrativo. 

3.2 El Ahorro 

Refiriéndonos al ahorro económico para continuar con el avance de esta investigación, 

el mismo puede ser un ahorro público o privado, dependiendo de la persona o ente que 

lo está utilizando, mientras que el ahorro privado se encuentra enmarcado en la 

diferencia entre los ingresos y gastos en el ámbito familiar, empresas privadas y 

personas individuales, teniendo un fin particular; el ahorro público se enfoca en la 

diferencia entre los ingresos y gastos de las instituciones del sector público, para llegar a 

un fin social o comunitario. 

Teniendo en cuenta que este ahorro es necesario para toda economía tanto de un país 

como de cada hogar y persona individual, analizando el consumo que cada uno realiza 

de manera consciente y adecuada.  



19 
 

 
 
 

Según el tratadista Adam Smith, el ahorro es un e lemento fundamental de la riqueza, 

tanto individual como comunitario y, sin el no se podría dar una acumulación de 

capitales necesaria para la inversión en productividad y enriquecimiento nacional.  

Ernesto Páez Flor, en su tesis “Procesos de contratación pública y su efecto en el ahorro 

del Estado, 2009-2011” para la obtención del título de Economista de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, nos indica que el ahorro es la parte de la renta que no 

se destinó al gasto, teniendo como uno de los objetivos más importantes el invertir o 

reinvertir en otras necesidades o proyectos que se tenga a futuro. 

Dentro de la contratación pública, el ahorro económico juega un  rol de gran 

importancia, por cuanto ésta es uno de los medios más utilizados por todas las Entidades 

Públicas, primeramente para incentivar la producción nacional y fomentar el desarrollo 

de las personas naturales y jurídicas; y, además, mediante el uso adecuado de 

procedimientos ágiles, transparentes y eficientes, que se utilizan en la contratación de 

bienes, servicios u obras, dará como resultado un ahorro económico significativo para 

las Entidades Contratantes. Cada funcionario tiene la responsabilidad de llevar a cabo  

estos procedimientos para beneficio de la institución, los cuales inician desde la 

investigación de cada área para comenzar con el proceso de contratación hasta la 

suscripción de la respectiva resolución de adjudicación, tomando en consideración y 

como parte esencial de este proceso precontractual la elaboración de los pliegos, los 

cuales de acuerdo al Art. 20 del Reglamento General de la LOSNCP, deberán propender 

a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar y 

ahorro en las contrataciones que se llevan a cabo en cada Entidad Contra tante, de 

manera que con el ahorro que se logra adquirir en los procedimientos, se pueda invertir 
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en nuevos proyectos, nuevas contrataciones que sean necesarios para cada institución, 

dándole de esta manera un óptimo y efectivo uso al mismo.  

Presupuesto 

Ahora, para complementar este tema, el ahorro de una empresa se encuentra 

estrechamente,  por no decir, totalmente ligado al presupuesto que posee la misma, con 

el que cada año esta comienza a ejercer sus actividades. El presupuesto es la cantidad de 

dinero que se estima que será necesaria para hacer frente a ciertos gastos  (Diccionario 

Definición de Presupuesto. Extraído el 29 de noviembre de 2014, desde 

http://definicion.de/presupuesto/#ixzz3Kf0fryHB). Cada presupuesto de las diferentes 

empresas está dirigido al cumplimiento de determinadas metas previstas, las mismas 

que se realizarán en un determinado tiempo y bajo ciertas condiciones previstas. La 

formulación de un buen presupuesto implica la responsabilidad de todas las áreas de una 

empresa.  

Existen diferentes tipos de presupuestos que se manejan en la vida diaria, en este caso el 

que nos interesa es el “presupuesto público”, al cual se lo puede definir como una  

herramienta política gubernamental, mediante la cual se asignan recursos y se 

determinan gastos, para cubrir los objetivos trazados en los planes de desarrollo 

económico y social en un período dado (El Presupuesto Público. Extraído el 30 de 

noviembre de 2014, desde 

http://www.javeriana.edu.co/personales/jramirez/PDF/presupuesto_publico.pdf).  

A cada una de las empresas públicas se les destina anualmente una cantidad 

determinada de dinero, mediante el cual ellas deben proyectar los gastos que vayan a 

realizar en ese tiempo, es decir, que mediante el presupuesto designado las instituciones 

planifican cada una de las actividades por ese periodo. El presupuesto que reciben será 

http://definicion.de/presupuesto/#ixzz3Kf0fryHB
http://www.javeriana.edu.co/personales/jramirez/PDF/presupuesto_publico.pdf
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dividido en las diferentes áreas que tiene la empresa, para que cada una de ellas pueda 

proyectarse hacia lo que la institución necesita en el futuro.  

Una vez que se destina el presupuesto, cada empresa deberá realizar el Plan Operativo 

Anual -POA-, el cual es la desagregación de  metas, programas, proyectos y acciones 

que se impulsarán en el período anual, esto convierten los propósitos de las instituciones 

en pasos claros y en objetivos y metas evaluables a corto plazo. El Plan Operativo 

Anual es un instrumento que vincula la planificación con el presupuesto, es la base para 

la elaboración de proformas presupuestarias. Además, supone concretar lo planificado 

en función de las capacidades y la disponibilidad real de recursos. El POA lo realizará 

cada una de las instancias de la empresa y, el área de Planificación será la destinada de 

coordinar las actividades destinadas a la elaboración final del POA, realizado esto, el 

Gerente General de la institución revisará y aprobará el Plan Operativo Anual para 

poder publicarlo en la página institucional de cada una de las empresas, velando por el 

principio de transparencia.  

El presupuesto es un punto clave para cada una de las instituciones, por cuanto como 

vemos se encuentra conectado con otras actividades que son esenciales para el 

desenvolvimiento empresarial, para de esta manera poder llegar a cumplir con el fin de 

cada área y de la institución de manera general. Cada presupuesto debe distribuirse 

conscientemente, para que se pueda cubrir con todas las necesidades que tiene una 

institución y se pueda al final de cada año sustentar en qué se ha destinado el mismo.  
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3.3 La Planificación 

La planificación dentro de una empresa para cualquier acción que se desea realizar es 

fundamental para el correcto desempeño de las mismas. Según Gonzalo Martner, en su 

libro Planificación y Presupuesto por Programas, nos indica que la planificación implica 

reducir racionalmente el número de alternativas que se presentan en ese momento a la 

acción de unas pocas, las cuales deben ser compatibles con los medios disponibles, es 

decir, que al planificar uno mismo cierra el paso a determinadas actividades mientras 

abre el paso a otras que pueden llegar a ser más importantes para la empresa en ese 

instante. Al momento que estamos realizando el proceso de planificar, también nos 

encontramos coordinando objetivos; se prevén necesidades; se proyectan metas para la 

institución; se determina una acción a seguir por parte de cada uno de los miembros de 

la misma; se evalúan las ventajas y desventajas que tiene cada una de las actividades 

que tenemos en mente a realizar, para de esta manera ir descartando las que tienen 

obstáculos más grandes y no se van a poder llevar a cabo con los recursos que poseo y 

el tiempo que se tiene para ejecutarlas.  

Al momento que se planifica, se guía la actividad de cada una de las empresas u 

organismos, por cuanto nos encontramos analizando y plasmando proyectos, para los 

cuales se necesita recursos humanos, materiales, presupuesto para ejecutarlos; se 

necesita definir los métodos de trabajo que se utilizarán; la calidad de los resultados que 

se esperan de estas actividades; el motivo que tienen para llevarlos a cabo, el por qué 

para la empresa esas actividades en específico serán más beneficiosas, cómo le 

ayudarán a crecer a la institución al momento que se ejecuten esos proyectos de cada 

área.  
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Es un proceso que sustituye la improvisación frente a los acontecimientos que aparecen 

dentro de una empresa, es decir, que en lugar de ejecutar actividades o proyectos de 

acuerdo a lo que sucede en el día a día, se planifica la realización de un número 

determinado de actividades que la empresa necesita para cubrir sus necesidades tanto 

diarias como futuras.  

La planificación de cada empresa se encuentra plasmada de papeles, los cuales serán 

aprobados y tomados en consideración por parte de la máxima autoridad de la misma. 

Pero lo importe de la planificación es el momento en que se pone en marcha cada una 

de las actividades en sus respectivos tiempos, por cuanto el hecho de que consten en 

papeles cada uno de los proyectos que tienen, el formular planes de trabajo, no 

significaría nada si no se los traslada a su ejecución, si no se hace real lo que se ha 

indicado en la documentación que nos servirá como base para no desviarnos del camino 

que se han trazado a seguir.  

3.3.1 Etapas de la Planificación  

Dentro de la planificación existen pasos a realizar antes de llegar a lo antes dicho, las 

cuales son: 

- Formulación 

 

En este punto la persona presenta su o sus actividades que desea llevar a 

cabo, muestra estadísticas, estudios, análisis de las actividades, para 

demostrar que tiene un sustento para desear realizarlas, todos los 

beneficios, objetivos y metas que tiene para con esos proyectos, ind ica 

también si es el caso si existe algún obstáculo para realizarlo, establece 
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los recursos que necesita para ejecutar su actividad, es decir, que vende 

su idea a las autoridades para que ellos deseen realizarla.  

 

- Discusión y Aprobación  

 

Antes de decidir o llegar a un acuerdo de realizar cierta actividad, se 

reúnen para discutir sobre las diferentes actividades que se desean 

realizar, en estas discusiones pueden pedir la opinión de terceras 

personas para verificar si es un proyecto viable para la empresa, al igual 

que se pueden realizar observaciones o sugerencias a las actividades de 

cada área para mejorarlas.  

 

Una vez que se ha discutido sobre los varios temas existentes, la máxima 

autoridad decidirá si se aprueban o no las actividades o proyectos que 

desean ser ejecutados por las diferentes áreas que componen la 

institución, quien tomará esa decisión en base a las reuniones que se han 

mantenido constantemente anteriormente.   

 

- Ejecución 

 

Aprobadas las actividades, es momento de hacerlas visibles mediante la 

ejecución de ellas. Para esto es necesario que exista una coordinación 

eficiente, que la organización que se tenga para llevar a cabo ese 

proyecto sea la adecuada, para de esta manera evitar desperdicio de 

tiempo, materiales y de trabajo, tratando de obtener el mejor rendimiento 
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por parte de cada persona que conforma la realización de determinada 

actividad. En esta etapa cada miembro de la empresa que prestará sus 

servicios para hacer posible la ejecución de un proyecto, debe conocer 

exactamente lo que debe realizar, las acciones que debe tomar y cómo 

debe hacerlo, para que todos se encuentren sincronizados con el proyecto 

y conozcan el camino que deben tomar para alcanzar el fin al que deben 

llegar, haciendo de la ejecución una actividad eficiente para la empresa.  

 

- Control y Evaluación 

 

A medida que se va ejecutando cada uno de los proyectos, se debe tener 

un control y evaluación sobre cada avance de ellos, esto sirve para 

conocer el estado real en que se encuentra el proyecto y en caso de que 

algo estuviera fuera de lugar o si existe alguna equivocación, poder 

remediarlo de manera inmediata y continuar con el mismo. Esta etapa 

permite a la empresa conocer a profundidad el estado real en el que se 

encuentra el proyecto, para proseguir con el mismo método o acciones 

que están llevando a cabo o rectificar ciertos puntos de ser necesario.   

El presupuesto posee un rol importante al momento de realizar la planificación de una 

empresa, por cuanto es considerado como un instrumento que contiene metas que 

cumplir con determinados medios. Estos medios que se deben utilizar son todos los 

pasos previos que poseen los diferentes proyectos de una empresa, hasta que se logre 

llegar al fin deseado y que se pueda verificar que efectivamente se ha cumplido con lo 

planeado y esperado por la institución.    
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3.4 La Contratación Pública 

El contrato administrativo posee elementos y partes esenciales que son importantes 

mencionar para la firma del mismo, por lo que comenzaremos con lo siguiente:  

 Elementos del Contrato Administrativo 

a) Los Sujetos 

 

- Entidades Contratantes 

Las Entidades u Organismos que dentro de la legislación ecuatoriana 

están obligadas a utilizar los mecanismos de contratación pública para 

adquirir bienes, servicios, ejecución de obras incluidas las consultoría, 

son los siguientes:  

1. Los Organismos y dependencias de las Funciones del Estado. 

 

2. Los Organismos Electorales. 

 

3. Los Organismos de Control y Regulación.  

 

4. Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo.  

 

5. Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  
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6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos.  

 

7. Las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en cualquiera de 

los siguientes casos: a) estén integradas o se conformen 

mayoritariamente con cualquiera de los organismos y entidades 

señaladas en los números 1 al 6 de este artículo o, en general por 

instituciones del Estado; o, b) que posean o administren bienes, fondos, 

títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, 

subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los 

provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro 

título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que su 

capital o los recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta 

(50%) por ciento o más con participación estatal; y en general toda 

contratación en que se utilice, en cada caso, recursos públicos en más del 

cincuenta (50%) por ciento del costo del respectivo contrato.  

 

8. Las compañías mercantiles cualquiera hubiere sido o fuere su origen, 

creación o constitución que posean o administren bienes, fondos, títulos, 

acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, 

subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los 

provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro 

título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que su 
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capital, patrimonio o los recursos que se le asignen, esté integrado en el 

cincuenta (50%) por ciento o más con participación estatal; y en general 

toda contratación en que se utilice, en cada caso, recursos públicos en 

más del cincuenta (50%) por ciento del costo del respectivo contrato. Se 

exceptúan las personas jurídicas a las que se refiere el numeral 8 del 

artículo 2 de esta Ley, que se someterán al régimen establecido en esa 

norma. 

 

En cada Entidad contratante el área designada para realizar las 

contrataciones, será la competente de aprobar los procedimientos de 

contratación pública para cada caso en específico que se dé, al igual que 

la adjudicación de los contratos a los diferentes oferentes.  

 

- Contratista 

 

Las Entidades Públicas tienen la facultad de contratar con personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, las 

cuales deberán estar inscritas en el Registro Único de Proveedores, para 

que puedan participar en gran parte de los procedimientos de 

contratación. 

 

Un claro ejemplo de esto son los pliegos de la Subasta Inversa, en los que 

se establece lo siguiente: Se convoca a las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o 

compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro 
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Único de Proveedores - RUP, que tengan su domicilio fiscal en el 

Ecuador, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas 

para el presente proceso de contratación.  

 

b) La capacidad y habilidad 

 

Una persona puede participar en los procesos de contratación pública 

siempre que sea legalmente capaz para ejercer derechos y contraer 

obligaciones. De acuerdo al Art. 68 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, se establece que uno de los requisitos para celebrar 

contratos es la “capacidad del adjudicatario” y, Art. 108 de su Reglamento 

General, manifiesta que son capaces para contratar los ministros y máximas 

autoridades administrativas de las Entidades Contratantes, los mismos que  

pueden delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de 

la entidad y a los organismos adscritos a ella u otras instituciones del Estado 

en caso que la entidad contratante no tenga oficinas permanentes en el lugar 

donde deba realizarse el contrato. 

 

El contrato administrativo debe ser suscrito por una persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera, legalmente capaz y hábil, lo cual se refiere a 

que una persona puede tener la capacidad legal para contratar, pero no 

cuenta con la habilitación para suscribir los respectivos contratos; para esto 

se deberá analizar las inhabilidades generales y especiales que se encuentran 

contempladas en los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP y 110 y 111 de su 



30 
 

 
 
 

Reglamento General, este listado de personas no puede intervenir en 

actividades contractuales.  

 

Por ejemplo, inhábiles generales son las personas que tengan suspendido su 

RUP; oferentes que durante el procedimiento precontractual estaban 

habilitados en el RUP y, al momento de celebrar el contrato estuvieren 

deshabilitados; El Presidente, el Vicepresidente de la República, los 

ministros y secretarios de Estado, el Director General o la Directora y demás 

funcionarios del Servicio Nacional de Contratación Pública, los  legisladores, 

los presidentes o representantes legales de las Entidades Contratantes 

previstas en la LOSNCP, los prefectos y alcaldes; así como, los cónyuges o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

de los dignatarios, funcionarios y servidores indicados en este numeral.  

 

Inhábiles especiales son aquellas personas que de manera directa hayan 

estado vinculados con la elaboración, revisión o aprobación de los pliegos, 

relacionados con el contrato a celebrarse; Miembros de directorios u 

organismos similares o de la Comisión Técnica de la entidad convocante, sus 

cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de  

afinidad y demás personas nombradas en la normativa.  

 

En caso de que se celebren contratos con los sujetos que la ley de manera 

expresa prohíbe llevarlos a cabo, el Gerente General de la institución puede 

declarar de manera anticipada y unilateral la terminación del contrato y, si 

por esto causaron un perjuicio económico para la Empresa, serán 
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responsables solidarios el contratista y los funcionarios que llevaron a cabo 

este contrato, sin perjuicio de que se dé lugar a una sanción administrativa o 

penal, por cuanto la institución ha salido perjudicada por la falta de 

prevención de uno de los funcionarios encargados de estar al tanto de los 

procedimientos de contratación.  

 

c) El Consentimiento 

De acuerdo al Director Manuel González Pernett, en su Libro “Derecho de 

las Obligaciones”, establece que el consentimiento es la manifestación de 

voluntad de las personas, la cual se realiza a través de un signo seña, firma, 

palabra, escrito, o cualquier forma que dé a colegir que se ha expresado la 

voluntad de las partes.  

 

Por lo expuesto se puede indicar que el consentimiento es uno de los 

requisitos esenciales para que un contrato tenga existencia, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 1461 del Código Civil 2  y, por lo tanto su omisión 

invalida al mismo para la realización de actos futuros o la presentación de 

vicios de error, fuerza o dolo. Entendiéndose de esta manera que ambas 

partes que contraen derechos y obligaciones en el contrato, deben manifestar 

la voluntad  de llevarlo a cabo para que el mismo tenga una existencia veraz.  

 

                                                                 
2 En el Código CivilArt. 1461.- Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 

voluntad es 

necesario: 

Que sea legalmente capaz; 

Que consienta en dicho acto o declaración, y su consentimiento no adolezca de vicio;  

Que recaiga sobre un objeto lícito; y, 

Que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la 

autorización de otra. 
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d) La Causa 

 

De acuerdo al Art. 1483 del Código Civil, se define como causa al 

“…motivo que induce al acto o contrato…”, en palabras más simples es el 

por qué se da determinado contrato, la cual debe ser real y lícita para que se 

pueda justificar la necesidad de la contratación. Por lo tanto dentro de la 

contratación pública los contratos que se llevan a cabo por parte de los 

funcionarios públicos, debe tener una causa legítima, de tal manera que 

pueda responder a las necesidades de la entidad contratante. 

 

e) El objeto 

 

El objeto de un contrato según al tratadista Miguel Ángel Bercaitz, es la 

obligación existente en una prestación de dar, hacer o no hacer una cosa, 

querida o convenida por las partes. Es la consecuencia o efecto que produce 

y que se persigue al celebrarlo. 

 

Para que se pueda convenir y ejecutar, el objeto de un contrato debe ser 

lícito, que sea física y moralmente posible de realizarlo, caso contrario estará 

contraviniendo el fin público.    

 

Dentro de un contrato administrativo, la determinación del objeto del mismo 

se establecerá de acuerdo a cada tipo de procedimiento contractual, el cual 

estará determinado en los correspondientes términos de referencia o 

especificaciones técnicas de los pliegos de determinada contratación.  
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Por ser una de las partes más importantes del contrato, se ha considerado que 

el objeto que se establece en los pliegos y por ende en el contrato, no podrá 

ser  fraccionado por la Entidad Contratante o no podrá ser subdividido en 

cuantías menores con el fin de eludir procedimientos de contratación, tal y 

como se establece en la Disposición General Segunda de la LOSNCP.  

En consecuencia, para poder determinar la existencia de una subdivisión del 

objeto de contratación, se deberá analizar si lo realizado por el o los 

funcionario (s) atenta o no a la planificación institucional. 

 

Documentos Habilitantes 

Estos documentos se refieren a aquellos que el proveedor adjudicado debe 

presentar ante la Entidad Contratante, con el fin de que sea habilitado para 

dar el siguiente paso el cual sería la firma del contrato.  

 

Existen ciertos documentos habilitantes que pueden variar, de acuerdo al 

procedimiento que se ha realizado, como es el caso de la garantía  técnica; 

garantía de fiel cumplimiento del contrato; garantía de buen uso del anticipo; 

pago por levantamiento, reproducción y edición de pliegos3. Pero existen 

otros documentos que los proveedores deben presentar en todo contrato 

como la cédula y papeleta de votación  del representante legal o persona 

natural que suscribirá el contrato y el nombramiento del mismo en caso de 

ser una persona jurídica.  

 

                                                                 
3El pago por levantamiento, reproducción y edición de pliegos lo debe realiza únicamente el oferente con 

el que se vaya a realizar la  contratación, siendo cada institución la responsable de establecer un monto 

adecuado para que el oferente adjudicado deposite y pueda proseguir con la suscripción del contrato. 
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Además de estos puntos indicados, se exige a la entidad contratante que presente la 

existencia de disponibilidad presupuestaria y de los recursos financieros necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones sean presentes o futuras.  

 

3.5 La Contratación Pública en el Ecuador 

El uso de la Contratación Pública dentro de nuestro país, posee una larga trayectoria con 

avances paulatinos que se la ha ido incorporando, de acuerdo a las necesidades e 

importancia que se va generando. En el año 1990, se crea la Ley de Contratación 

Pública, con la que se inicia un control para los diferentes procedimientos existentes en 

ese entonces de contratación pública y, en el año 1998, se crea la Ley de Consultoría, la 

cual determinaba los procedimientos de contratación de servicios profesionales 

destinados a identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo; además, 

la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, la asesoría y la asistencia 

técnica, elaboración de estudios, económicos, financieros, de organización, 

administración, auditoría e investigación.  

Por la evolución que ha tenido la contratación pública en el país, se ve la necesidad de 

controlar más los diferentes procedimientos de contratación y de implementar criterios 

más rigurosos para su funcionamiento, por lo que se crea la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), publicada en el R.O. 395 el 4 de agosto 

de 2008, en la que se realiza un control más minucioso en los diferentes procedimientos 

de contratación pública y se dispone que el Instituto Nacional de Contratación Pública 

(INCOP) sea el órgano rector del Sistema Nacional de Contratación Pública. Con la 

reforma de 14 de octubre de 2013 y publicado en el R.O. 100, el órgano rector pasa a 

ser el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), se establecen otros 
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parámetros como son los de participación que deben cumplir tanto las Entidades 

Públicas como los proveedores y se desea priorizar los productos y servicios nacionales, 

especialmente los provenientes de artesanos, micro, pequeñas y medianas empresas.  

Además, se expide el Reglamento General a la LOSNCP, mediante Decreto Ejecutivo 

No. 1248, publicado en el R.O. 399, de 8 de agosto de 2008, reformado por Decreto 

Ejecutivo No. 1700, publicado en el Registro Oficial 588 de 12 de mayo de 2009. El fin 

de este reglamento es el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública para el correcto funcionamiento de todo el sistema.  

Las nuevas reformas implementadas, traen consigo una modernización para el uso de la 

contratación pública en todos sus ámbitos, especialmente en lo que respecta al Sistema 

Oficial de Contratación Pública (SOCE), por cuanto se han incorporado nuevas 

herramientas con el fin de hacer más dinámico el uso del Portal de Compras Públicas, 

tanto para las Entidades Contratantes como para los proveedores. Estos cambios tienen 

como finalidad el adaptarse al continuo desarrollo y mejoramiento de la contratación 

pública dentro de nuestro país y, de esta manera poder cumplir con el fin que tiene la 

Administración Pública de satisfacer las necesidades tanto colectivas como 

institucionales.   

3.5.1 Los Principios de la Contratación Pública  

Dentro de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 4 

se establece lo siguiente: “Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella 

deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 

vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 

participación nacional”. Los cuales deben ser aplicados por toda entidad contratante, 
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tanto en la fase precontractual como en la fase contractual de cada adquisición que se 

realice.  

 Principio de Legalidad 

Todos los actos, procesos que se realicen en la  contratación pública, deben 

realizarse de acuerdo con la legislación vigente y a los procedimientos 

legalmente establecidos, para lo cual se deberá tener presente lo establecido en 

la LOSNCP, su Reglamento General y las Resoluciones emitidas por el 

SERCOP.  

 

 Principio de Trato Justo 

Este principio hace referencia a que en el momento en que las Entidades 

Públicas realizan una invitación o calificación en los diferentes procedimientos 

de contratación pública, se trate a todos los oferentes de la misma manera con 

un trato justo e igualitario, sin que existan favoritismos o privilegios a favor de 

uno o más contratistas, dejando a los otros participantes en condiciones 

desiguales y perjudiciales.  

 

 Principio de Igualdad 

Dentro de la contratación pública, la igualdad hace referencia a que todos los 

oferentes deben participar en igualdad de condiciones dentro de los 

procedimientos de contratación que cada entidad pública lleva a cabo 

diariamente, las cuales deben levantar especificaciones técnicas y/o términos de 

referencia que no sean direccionados a un oferente en específico o que pueda 

tener preferencia al momento de presentar su oferta sobre los demás 

proveedores que participan en el procedimiento precontractual.  
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 Principio de Calidad 

Toda entidad pública busca que los bienes y servicios que adquieren de las 

ofertas de los proveedores sean de la mejor calidad, y que cumplan también con 

condiciones de precio y plazo de ejecución, para la entera satisfacción de la 

Entidad Contratante al momento de utilizar los bienes o de ejecutar el servicio 

contratado.  

 

 Principio de Vigencia Tecnológica 

Con este principio se desea garantizar que los bienes, servicios y obras que se 

contratan por parte de la entidad pública, tenga las características tecnológicas 

necesarias y vigentes para que su uso sea propicio y adecuado en cada 

contratación dentro de un determinado tiempo.  

 

 Principio de Oportunidad 

El fin que tiene este principio es el dar efectivamente la oportunidad a todo 

proveedor que se encuentre con la capacidad de proveer de un determinado bien 

o servicio, a que participe en el procedimiento de contratación, sea un artesano 

o una grande empresa.   

 

 Principio de Concurrencia 

Como regla general, en los procedimientos de contratación pública, debe existir 

una participación alta de oferentes, para que de esta manera se pueda llevar un 

proceso dinámico al momento de seleccionar al oferente que más convenga para 

los intereses de la institución. Este principio implica que la entidad cuente con 
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un proceso de selección, en el cual consten disposiciones o normas claras, que 

se encuentren bien definidas y que sean de conocimiento de todos los oferentes, 

sobre la forma en que serán analizadas las ofertas, siempre y cuando sea un 

procedimiento que permita realizar la selección mencionada. 

 

La excepción a la regla general se da cuando por las circunstancias de la propia 

contratación y necesidad de la institución, no es posible contar con un amplio 

número de oferentes, como es el caso de la adquisición de bienes o servicios  

únicos en el mercado o que tengan un proveedor único, para lo cual se realizará 

un procedimiento de Régimen Especial de Proveedor Único.   

 

 Principio de Transparencia 

 

Mediante este principio se exige a las Entidades Contratantes que publiquen 

toda información relevante de cada procedimiento de contratación que están 

realizando, para que los ciudadanos conozcan la manera en la que se ha llevado 

el proceso y los aspectos más importantes del mismo, para que los mismos sean 

transparentes ante todos los oferentes que deseen revisar el procedimiento.  

 

 Principio de Publicidad 

Las Entidades Contratantes tienen la obligación de publicar en el Portal de 

Compras Públicas, todo documento que sea parte de la etapa precontractual y 

contractual.  Este principio se complementa con el principio de transparencia, 

por cuanto la publicidad de los documentos de cada procedimiento que realiza 

la institución, permite a las personas que estén interesadas en ello a que vigilen 



39 
 

 
 
 

y controlen los actos efectuados por la Entidad, lo cual recae en la transparencia 

que se desea dar a todos los procedimientos.  

 

 Principio de Participación Nacional  

Este principio es uno de los más importantes que se ha implementado, por 

cuanto por medio de este se desea es impulsar la contratación de productos 

nacionales, lo cual se lo realiza a través de márgenes de preferencia para los 

proveedores de bienes, servicios, obras y consultorías que sean de origen 

ecuatoriano, sobre los que no tienen un valor agregado ecuatoriano que se lo 

pueda considerar como un producto nacional. Inclusive existen procedimientos 

de contratación en los que se establecen criterios de participación local, para de 

esta manera promover la participación de los proveedores que se encuentran 

domiciliados en el lugar que se va a realizar la contratación.   

3.5.2 Etapas Contractuales 

El proceso de contratación es un suceso de etapas las cuales se encuentran relacionadas 

entre sí y que deben ser desarrolladas de manera responsable, por cada Entidad 

Contratante, para que las diferentes contrataciones tengan el éxito necesario.  

 

 Etapa Preparatoria 

Las etapas preparatorias de los procedimientos de contratación es a mí parecer la 

más importante del proceso, por cuanto en esta se sientan las bases y soporte de 

todo el procedimiento y del contrato, las cuales no podrán ser modificadas 

durante las demás etapas, a menos que la Entidad considere que existen 

condiciones o características superiores a las ya establecidas.  
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De acuerdo al tratadista William López, en su libro Tratado de Contratación 

Pública, establece que la etapa preparatoria es la “fase interna del proceso de 

contratación, en la cual, el órgano de Contratación va configurando su voluntad 

para contratar.” 

 

En esta fase interna, las personas delegadas para cada procedimiento, deberá n 

establecer lo siguiente:  

 

- Establecer la necesidad de contratar determinado bien, servicio, obra o 

consultoría;  

 

- Determinar los objetivos que tiene esta necesidad;  

 

- Realizar estudios minuciosos para elaborar las especificaciones técnicas 

o términos de referencia que tendrá ese proceso, las cuales deberán ser 

claros y precisos; 

 

- Certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o 

futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 

contratación y la Planificación Anual de Contratación de cada 

procedimiento; y,  

 



41 
 

 
 
 

- Elaboración y aprobación de Pliegos 4 : La Entidad Contratante debe 

verificar que éstos no afecten el trato igualitario que las entidades deben 

dar a todos los oferentes ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, 

ni exigir especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos 

que no pueda cumplir la industria nacional.  

 

 Etapa Precontractual  

Una vez que se han levantado las bases correspondientes a determinado 

procedimiento de contratación, se tiene todos los documentos preparatorios y se 

han aprobado los pliegos mediante Resolución Administrativa suscrita por la 

máxima autoridad de la Entidad Contratante, se procede a iniciar el proceso en el 

Portal de Compras Públicas, lo cual comprende esta etapa Precontractual.   

El desarrollo de esta etapa inicia con las siguientes fases: 

 

1) Convocatoria; 

2) Preguntas, Respuestas y Aclaraciones;  

3) Presentación de ofertas; 

4) Convalidación de errores  

5) Adjudicación  

 

- Convocatoria 

 

                                                                 
4 Los pliegos se refieren a los documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada 

procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Servicio Nacional de Contra tación 

Pública, de acuerdo a lo que se indica en el Art. 6 de la LOSNCP. 
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La Entidad Contratante dentro de sus pliegos se establece en la Sección I 

la respectiva Convocatoria, en la que en su primer párrafo nos indica: 

“…se convoca a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

(compañías o cooperativas legalmente constituidas), asociaciones de 

éstas o consorcios o compromisos de asociación, que sean legalmente 

capaces para contratar y se encuentren habilitados en el Registro Único 

de Proveedores-RUP, que tengan su domicilio fiscal en el Ecuador….”    

 

Además, se establece el presupuesto referencial del proceso; la forma de 

pago; el plazo de ejecución del contrato; los números de partida 

presupuestaria, certificación y PAC; monto que se deberá cancelar el 

oferente adjudicado por levantamiento, reproducción y edición de 

pliegos y, demás documentos de acuerdo al proceso que se realizará.   

 

- Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

Una vez que se ha publicado el procedimiento en el Portal de Compras 

Públicas, se da paso a la fase de preguntas, respuestas y aclaraciones, en 

la cual los oferentes de así requerirlo pueden formular diferentes 

preguntas respecto al proceso y la institución deberá contestarlas dentro 

de un plazo definido.  

En el caso de las aclaraciones que desee realizar la Entidad Contratante,  

lo importante es que las mismas no afecten el objeto y el presupuesto 

referencial de la contratación.  

 

- Presentación de ofertas 
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Los oferentes tienen un plazo máximo para la presentación de ofertas, las 

cuales deben ser entregadas en el lugar y horas establecidos por la  

Entidad Contratante en los pliegos del respectivo proceso.  

 

- Convalidación de Errores 

El Delegado del proceso o la Comisión Técnica se reúnen a una hora 

establecida para verificar la integridad de las ofertas y de los documentos 

que han solicitado en las mismas, en caso de que existan errores 

considerados de forma (de acuerdo a la Resolución No. INCOP RE-

2013083, de 27 de marzo de 2013), se podrá pedir a los oferentes que 

convaliden dichos errores dentro del tiempo establecido para ello. 

La convalidación de errores solicitada no podrá modificar el objeto de la 

contratación o ser un error que se lo considere de fondo, en estos casos 

el/los oferente (s) serán automáticamente rechazados por incurrir en una 

falta no susceptible de convalidación. 

 

- Adjudicación 

Una vez que presenten sus convalidaciones de errores, el Delegado o la 

Comisión deberán verificar los mismos y si han convalidado 

adecuadamente, se dará paso a la calificación del oferente u oferentes 

que participan en el procedimiento, habilitándolos para que suban su 

oferta económica inicial al portal de compras públicas y puedan 

participar en la puja entre  los distintos oferentes o en la sesión de 

negociación económica con la Entidad Contratante, dependiendo de cada 

caso.  
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Efectuados uno de estos dos actos, mediante Resolución Administrativa, 

la máxima autoridad adjudicará la contratación al oferente que haya 

establecido el precio más bajo en la puja realizada de acuerdo al 

cronograma que se encuentra en los pliegos o al oferente que haya 

llegado a un acuerdo favorable con la Entidad Contratante en cuanto a la 

negociación económica realizada.  

 

 Etapa Contractual  

Una vez que se ha adjudicado al oferente ganador, el mismo tiene un plazo 

máximo de 15 días contados a partir de la fecha de publicación de la respectiva 

Resolución en el Portal de Compras Públicas, para entregar en la Entidad 

Contratante todos los documentos habilitantes requeridos en los mismos para 

poder firmar el contrato. Dentro de estos documentos pueden constar: pago por 

levantamiento, reproducción y edición de pliegos; nombramiento notarizado del 

representante legal (en caso de ser una compañía), Garantía Técnica; Garantía de 

Fiel Cumplimiento del contrato; Garantía de Buen Uso del Anticipo (en caso de 

requerirlo), entre otros documentos que sean necesarios para la suscripción del 

contrato.  

 

Entregados los documentos, las partes pactan entre sí al momento de la 

celebración del contrato, adquiriendo derechos y obligaciones que deben 

cumplir, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo.       

 

 Etapa de Ejecución del Contrato  
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En esta fase se comienza a ejecutar el objeto de la contratación, el contratista 

debe tomar en cuenta el plazo establecido para cumplir a satisfacción con el 

mismo. 

 

En esta el administrador del contrato o el fiscalizador en caso de haberlo, deben 

velar por el correcto cumplimiento del objeto de contratación, estar al tanto del 

progreso de la ejecución del contrato, buscar soluciones en caso de que exista 

algún inconveniente con el contratista; conceder o negar prórrogas en caso de 

que el contratista solicite a la Entidad.  

 

Una vez que se ha cumplido con el objeto de la contratación, el Administrador 

conjuntamente con el contratista deberán suscribir las respectivas actas entrega 

recepción parciales y/o definitiva, las cuales deberán contener toda la 

información necesaria y documentos adjuntos en las que se puede verificar la 

adecuada ejecución del contrato.  

Sin estas actas no están aprobadas por la Contratante, no se entenderá finalizado 

totalmente el contrato y tampoco se le realizará los respectivos pagos a la 

Contratista.  

 

El cumplimiento de cada una de las etapas es muy importante, por cuanto muestran 

los actos que realiza la Entidad Contratante desde la generación de la necesidad hasta 

que el cumplimiento del objeto de la contratación, esto permite que los demás 

oferentes puedan visualizar cada una de ellas en ejercicio del principio de 

transparencia y que analicen si efectivamente se ha actuado en apego a la Ley, su 

Reglamento General y las Resoluciones vigentes.  
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3.5.3 Procedimientos de Contratación Pública 

Dentro de la contratación pública, existen 2 tipos de procedimientos: dinámicos y  no 

dinámicos. Los primeros se refieren a los bienes y servicios normalizados, es decir 

aquellos cuyas características y especificaciones han sido estandarizados por la 

Entidad Contratante, esto hace que las características de los bienes o servicios 

puedan ser competitivas en igualdad de condiciones entre los diferentes proveedores.   

 

De acuerdo al Art. 42 del Reglamento a la LOSNCP, los bienes y servicios 

normalizados, se adquieren por procedimientos de Catálogo Electrónico o Subasta 

Inversa.  

 

3.5.3.1 Procedimientos Dinámicos 

 Catálogo Electrónico 

Para llevar a cabo este procedimiento de adquisición de bienes y servicios 

normalizados, de acuerdo a los artículos 43 al 46 de la LOSNCP, se deben 

crear los respectivos convenios marco. El SERCOP es el ente encargado de 

efectuar de manera periódica procesos de selección de proveedores con 

quienes se celebrarán convenios marco, con el fin de que oferten en el 

catálogo electrónico del Portal de Compras Públicas bienes y servicios, de 

esta manera las Entidades Contratantes podrán adquirirlos de manera directa, 

de acuerdo a las necesidades que cada una posea.  

En caso de que los bienes o servicios que se desean adquirir no se encuentren 

en el catálogo electrónico, se podrá realizar otros procedimientos para 

satisfacer las necesidades de la institución.  
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En este tipo de procedimiento, son muy limitados los bienes que las 

Entidades Contratantes pueden adquirir, para los cuales se deberá tomar en 

cuenta únicamente las siguientes categorías que se encuentran publicadas en 

el portal de compras públicas: 

 

- Vehículos; 

- Suministros de Oficina; 

- Suministros de Limpieza; 

- Servicios de Confección Textil 

- Equipos de Computación; 

- Equipos de Impresión; 

- Equipos médicos; y, 

- Repertorio de medicamentos. 

 

 Subasta Inversa Electrónica  

Este procedimiento precontractual es uno de los más utilizados por las 

diferentes Entidades Públicas, el cual tiene como característica que los 

oferentes calificados que participan en el proceso, pujan hacia la baja por 

medio del Portal de Compras Públicas en un tiempo establecido por la 

Entidad Contratante y, el oferente que haya enviado la oferta económica más 

baja, será al que el mismo sistema acoja como ganador y se continuará el 

respectivo procedimiento de adjudicación y por último de contratación con el 

mismo.   
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3.5.3.2 Procedimientos No Dinámicos 

Los procedimientos no dinámicos, hacen referencia a los bienes y/o servicios 

que poseen características específicas, que no se encuentran normalmente en 

el mercado, es decir que no son estandarizadas por la Entidad Contratante y, 

por lo tanto se realizan otro tipo de procedimientos para poder adquirirlos.  

 

 Menor Cuantía 

El procedimiento de menor cuantía se puede contratar bienes y servicios 

u obras: 

 

- Menor Cuantía de Obras 

En este caso se utiliza este procedimiento cuando el presupuesto 

referencial sea inferior al 0,000007 del Presupuesto Inicial del 

Estado del correspondiente ejercicio económico, este año debe ser 

inferior a USD $254.219,83 (Modalidades y Montos aplicables a 

las contrataciones-SERCOP, 2015).  

Para este tipo de contratación, privilegiará la participación de 

profesionales, micro y pequeñas empresas, de manera individual o 

asociativa que estén habilitados en el RUP para ejercer esta 

actividad, y de manera preferente que se encuentren domiciliados 

en la circunscripción territorial en que se ejecutará el contrato. 

 Cotización 

El procedimiento precontractual de cotización, se utilizará en los 

siguientes casos: 
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- Si fuera imposible aplicar los procedimientos de Catálogo 

Electrónico o Subasta Inversa o, en el caso que una vez aplicados 

dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos 

siempre que el presupuesto referencial se encuentre entre 0,000002 y 

0,000015 del presupuesto inicial del Estado; 

 

- La contratación para la ejecución de obras, cuyo presupuesto 

referencial se encuentre entre 0,000007 y 0,00003 del presupuesto 

inicial del Estado; y, 

 

- La contratación para la adquisición de bienes y servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto 

referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del presupuesto inicial 

del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

 

Se invitará a que presenten sus ofertas a todos los proveedores que se 

encuentren inscritos en el Registro Único de Proveedores.  

 

Al igual que el procedimiento de menor cuantía, para este tipo de 

contratación, se privilegiará la participación de profesionales, micro y 

pequeñas empresas, de manera individual o asociativa que estén 

habilitados en el RUP para ejercer esta actividad, y de manera preferente 

que se encuentren domiciliados en la circunscripción territorial en que se 

ejecutará el contrato. 
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En los pliegos se establecerá la manera en la que se calificarán las ofertas 

presentadas y, en el caso de los proveedores que han sido invitados por 

sorteo obtendrán una puntuación adicional por el hecho de haber salido 

favorecidos. Además, se deberá tomar en cuenta el margen de preferencia 

que se deberá establecer en los pliegos para los demás proveedores 

locales que participen sin ser invitados por sorteo. 

 

 Licitación  

Es un procedimiento que permite a la empresa establecer diferentes 

parámetros de calificación para analizar desde diferentes puntos de vista 

las ofertas que se presentan, siempre y cuando la adquisición que se 

desea realizar cumpla con lo establecido en el Art. 48 de LOSNCP, el 

que nos indica los puntos en los que se puede dar este tipo de 

procedimiento:  

 

 Cuando se declara desierto los procedimientos de Catálogo Electrónico o 

Subasta Inversa, siempre que el presupuesto referencial supere el monto 

equivalente al 0,000015 del monto del Presupuesto Inicial del Estado; 

 

 Cuando se desea contratar bienes o servicios no normalizados, a 

excepción de los de consultoría, siempre que el presupuesto referencial 

supere el monto equivalente al 0,000015 del monto del Presupuesto 

Inicial del Estado, este año el monto debe ser mayor o igual a USD 

$544.756,79 (Modalidades y Montos aplicables a las contrataciones-

SERCOP, 2015); y,  
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 Cuando se desea contratar una ejecución de obras, siempre que el 

presupuesto referencial supere el monto equivalente al 0,00003 del 

monto del Presupuesto Inicial del Estado.  

 

 Consultoría 

Las consultorías que realizan las Entidades Contratantes, pueden 

dividirse en Contratación Directa, Contratación Mediante Lista Corta y 

Contratación mediante Concurso Público 

- Contratación Mediante Lista Corta 

 

Para llevar a cabo este procedimiento, el presupuesto referencial debe 

superar el monto de la Contratación Directa y deberá ser inferior al 

monto equivalente al 0,000015 del monto del presupuesto inicial del 

Estado, es decir entre USD $ 72.634,24 y $ 544.756,79 (Modalidades y 

Montos aplicables a las contrataciones-SERCOP, 2015). 

 

Las Entidades Contratantes escogerán e invitarán, a mínimo 3 y máximo 

6 consultores por medio del Portal de Compras Públicas, teniendo en 

cuenta que reúnan los requisitos previstos en los pliegos, para que 

presenten sus ofertas técnicas y económicas. 

 

- Contratación mediante Concurso Público 
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Este procedimiento se lo puede realizar cuando el presupuesto referencial 

es igual o superior al monto equivalente al 0,000015 del monto del 

Presupuesto Inicial del Estado, es decir a USD $544.756,79 

(Modalidades y Montos aplicables a las contrataciones-SERCOP, 2015). 

 

Las Entidades Contratantes realizarán la convocatoria pública a través del 

Portal de Compras Públicas para que los proveedores interesados 

presenten sus ofertas. 

 

 Régimen Especial 

Existen procedimientos que bajo criterios de selectividad, se han decretado 

como especiales, por lo que tienen un trato diferente para que las empresas 

puedan adquirir cierto tipo de bienes de una manera más ágil y rápida. Estas 

contrataciones se encuentran detalladas en el Art. 2 de la LOSNCP, en el que 

se establece lo siguiente:  

“1. Las de adquisición de fármacos que celebren las entidades que presten servicios 

de salud, incluido el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

2. Las calificadas por el Presidente de la República como necesarias para la 

seguridad interna y externa del Estado, y cuya ejecución esté a cargo de las Fuerzas 

Armadas o de la Policía Nacional; 

3. Aquellas cuyo objeto sea la ejecución de actividades de comunicación social 

destinadas a la información de las acciones del Gobierno Nacional o de las 

Entidades Contratantes; 

4. Las que tengan por objeto la prestación de servicios de asesoría y patrocinio en 

materia jurídica requeridas por el Gobierno Nacional o las Entidades Contratantes;  

5. Aquellas cuyo objeto sea la ejecución de una obra artística literaria o científica; 
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6. Las de adquisición de repuestos o accesorios que se requieran para el 

mantenimiento de equipos y maquinarias a cargo de las Entidades Contratantes, 

siempre que los mismos no se encuentren incluidos en el Catálogo Electrónico del 

Portal de COMPRASPUBLICAS; 

7. Los de transporte de correo internacional y los de transporte interno de correo, 

que se regirán por los convenios internacionales, o las disposiciones legales y 

reglamentarias dictadas para el efecto, según corresponda; y,  

8. Los que celebren el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o 

aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo 

menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus 

subsidiarias; y las empresas entre sí.” 

 

 Adquisición de Fármacos 

Las entidades que presten servicios de salud, deberán primeramente buscar en 

el catálogo electrónico en “repertorio de medicamentos”, si los fármacos que 

necesitan se encuentran en mismo, en el caso de que su búsqueda no satisfaga 

sus necesidades, podrán utilizar este tipo de contratación para adquirirlos. 

 

En toda adquisición de fármacos, las entidades deberán solicitar a los 

proveedores que presenten el respectivo certificado sanitario de provisión de 

medicamentos dentro de sus ofertas.  

 

En este tipo de contratación, se podrá utilizar los siguientes procedimientos:  

 

- Subasta Inversa Corporativa 
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Este procedimiento se realizará conjuntamente entre el SERCOP y las 

Entidades que tengan necesidad de adquirir medicamentos. Los 

proveedores pujan hacia la baja, con la finalidad de con la finalidad 

de suscribir convenios que permitan a las Entidades Contratantes la 

adquisición directa de fármacos a través del Repertorio de 

Medicamentos.  

Las fases de aclaraciones, revisión de ofertas y calificación, lo 

realizarán la respectiva Comisión Técnica designada para el efecto. 

 

- Subasta Inversa Institucional 

 

Este procedimiento se lleva a cabo cuando al momento de realizar la 

contratación de fármacos, existe más de un proveedor o fabricante 

siempre que el fármaco o fármacos requeridos no estén disponibles en 

el Repertorio de Medicamentos. En el cual los proveedores pujan  

hacia la baja de la misma manera que el procedimiento de subasta 

inversa de bienes normalizados.  

 

- Contratación Directa 

Se aplicará este procedimiento para la contratación de fármacos, 

cuando el fabricante o proveedor sea exclusivo para un tipo de 

fármaco, y siempre que lo requerido por la Entidad no esté disponible 

en el Repertorio de Medicamentos.  

Al llevar a cabo este procedimiento, se deberá verificar que el 

proveedor posee el respectivo certificado de exclusividad vigente a la 
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fecha de presentación de la oferta, emitido por la Autoridad Sanitaria 

Nacional.  

 

Cualquier otro proveedor que considere estar en capacidad de 

suministrar los fármacos que se desean adquirir,  podrá objetar la 

condición de fabricante o proveedor exclusivo, que deberá ser 

resuelta por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado dentro de las 24 horas siguientes de la recepción de la 

objeción. 

En el caso de que sea rechazada la solicitud o que no exista objeción, 

se proseguirá con el procedimiento pertinente de contratación directa.  

 

- Adquisición de medicamentos especiales 

En el caso de que se requiera medicamentos especiales, para  

tratamientos especializados, que no consten en el Repertorio de 

Medicamentos y no estén disponibles en el país, la máxima autoridad 

de la entidad contratante o su delegado, solicitarán autorización para 

importación directa, a la Autoridad Sanitaria Nacional, quien la 

concederá previa evaluación de los justificativos clínico - terapéuticos. 

 

 Seguridad Interna y Externa 

Son aquellas contrataciones de bienes, obras y servicios incluidos los de 

consultoría, calificados por el Presidente de la República como necesarias 

para la seguridad interna y externa del Estado, cuya ejecución esté a cargo de 

las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional.  
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Una vez que se tengan los pliegos del procedimiento, se remitirá al Presidente 

para que de su calificación favorable respecto de la necesidad que tiene la 

entidad.  

 

En este caso, al tratarse de un procedimiento precontractual de bienes, obras y 

servicios destinados para la Seguridad Interna y Externa, su trámite debe ser 

llevado con absoluta confidencialidad y reserva, por tanto no será publicado 

en el Portal de Compras Públicas.  

 

 Asesoría y Patrocinio jurídico  

Al realizar este procedimiento, la Entidad debe demostrar la existencia la 

necesidad que tiene para realizar esta contratación, para lo cual deberá 

describir detalladamente las características del perfil profesional requerido, 

formación, competencias y capacidades generales y específicas, así como la 

formación o experiencia en las materias o áreas del derecho sobre las cuales 

versará la materia del contrato.  

 

Además, se podrá obtener la prestación de servicios de asesoría jurídica para 

la absolución de consultas puntuales y específicas que tenga la Entidad.  

 

 Obra Artística, Literaria o Científica 

En esta contratación la entidad deberá justificar la necesidad de la obra 

artística, literaria o científica, publicar en el portal de compras públicas el 

proceso e invitar de manera directa al proveedor que se ha escogido para esta 

contratación, el cual presentará la respectiva oferta y, si cumple con todos los 
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requisitos tanto técnicos como legales solicitados en los pliegos, se adjudicará 

el proceso y se procederá a la firma del contrato, una vez que la etapa 

precontractual ha concluido exitosamente.   

 

 Bienes y servicios únicos en el mercado o proveedor único 

Existen proveedores que poseen bienes o servicios que son únicos en el 

mercado o en el caso de que la Entidad necesite contratar un desarrollo o 

mejora de tecnologías ya existentes en la institución, o la utilización de 

patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas 

técnicas; en estos casos se podrá acoger a este tipo de procedimiento 

precontractual, siempre que el proveedor presente el respectivo certificado de 

proveedor único o de tener servicios o bienes únicos dentro de nuestro 

mercado.  

 

 Transporte de correo interno e internacional  

Las entidades que necesitan contratar transporte de correo interno e 

internacional, lo pueden realizar con Correos del Ecuador o con Correos 

Rápidos diferentes al mencionado. Para esta segunda opción, la institución 

debe invitar por medio del portal de compras públicas a mínimo 2 y máximo 

5 oferentes para que presenten sus respectivas ofertas y que las mismas sean 

analizadas por el área respectiva para poder adjudicarlas y continuar con la 

contratación.  

 

 Contratos entre Entidades Públicas o Subsidiarias  
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De acuerdo al Art. 98 del Reglamento a la LOSNCP, se sujetarán a este 

procedimiento las siguientes entidades:  

 

a. El Estado con entidades del sector público, o éstas entre sí; 

 

b. El Estado o las entidades del sector público con: 

b.1 Las empresas públicas o las empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 

por lo menos en cincuenta por ciento (50%) a Entidades Públicas; 

 

b.2 Las empresas subsidiarias de aquellas señaladas en el anterior numeral 

o las subsidiarias de éstas; y, 

 

b.3 Las personas jurídicas, las empresas o las subsidiarias de éstas, creadas 

o constituidas bajo cualquier forma jurídica, cuyo capital, rentas o recursos 

asignados pertenezcan al Estado en una proporción superior al 50%; 

 

c. Entre sí, las empresas públicas, las subsidiarias de estas, o las empresas 

creadas o constituidas bajo cualquier forma jurídica cuyo capital, rentas o 

recursos asignados pertenezcan al Estado en una proporción superior al 

50%. 

 

 Arrendamiento de Bienes Muebles 

Las Entidades que desean arrendar bienes muebles, deben hacerlo mediante el 

procedimiento de subasta inversa, por cuanto es considerado como un 

servicio normalizado, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 
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INCOP-041-2010, de 23 de marzo de 2010. Para esto, cada institución debe 

analizar si el bien o servicio que desea arrendar es considerado dentro de su 

empresa como normalizado, ya que caso contrario si no lo es deberá justificar 

el uso de otro procedimiento de contratación que sea para bienes o servicios 

no normalizados.  

 

 Arrendamiento de Bienes Inmuebles 

Para realizar esta contratación, las entidades realizarán los respectivos pliegos 

en los cuales deberán constar claramente las condiciones del bien inmueble 

que desean arrendar, con la referencia de la ubicación del mismo y, en la 

resolución de aprobación de pliegos, deberán justificar la necesidad de 

arrendar determinado bien inmueble. El procedimiento que utilizarán será la 

publicación especial, que se encuentra en una de las herramientas del portal 

de compras públicas.  

 

 Ínfima Cuantía 

Las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición de bienes o 

prestación de servicios, cuya cuantía igual o menor al 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado, es decir menor al valor de la Subasta Inversa,  

se las realizará de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad 

contratante sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP. 

 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de otros 

procedimientos, por cuanto será un punto de observación por parte del 

SERCOP en caso de que se detecte esta prohibición.  
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Antes de realizar una contratación mediante ínfima cuantía, se deberá tomar 

en cuenta lo siguiente: 

 

 Que no consten en el Catálogo Electrónico; 

 Que su contratación no haya sido planificada; 

 Que no sea un requerimiento constante o recurrente durante ese año 

Las contrataciones se formalizarán con la entrega de la correspondiente 

factura, es decir que no se necesita la suscripción de un contrato.  

 Ferias Inclusivas5 

Los procedimientos de ferias inclusivas que desarrollarán las Entidades 

Contratantes, no tienen de montos límites de contratación, por cuanto es un 

medio que se ha implementado para promover la participación de artesanos, 

micro y pequeños productores prestadores de servicios, por lo que solamente 

los mencionados proveedores podrán participar en este procedimiento, para lo 

cual cada año el SERCOP realiza un llamado a cada Entidad Pública, para 

que participe en este proceso y sea parte de este fomento que se desea 

realizar.    

Se implementan parámetros de evaluación dentro de los pliegos de este 

procedimiento, para que aparte de fomentar a los proveedores pequeños, la 

entidad se encuentre satisfecha con los bienes o servicios que va a adquirir.  

 

                                                                 
5 Las Ferias Inclusivas es un procedimiento nuevo que se ha creado con el fin único de ayudar a participar 

en los procedimientos de contratación pública a aquellos micro, pequeños emp resarios y artesanos que 

están empezando a surgir en el mercado local, siendo una manera de incentivarlos en sus negocios. Para 

esto las empresas públicas están obligadas a participar en estos procedimientos al menos una vez al año, 

en los que las mismas escogen las adquisiciones de bienes o prestación de servicios que necesita la 

institución y participar al llamado del SERCOP.   
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Cada procedimiento de contratación que se ha expuesto es parte fundamental para cada 

Entidad que utiliza la contratación pública como medio para satisfacer las diferentes 

necesidades que posee, ya sea en la adquisición bienes, servicios o consultorías que 

desee llevar a cabo. Al momento que surge la necesidad, cada área de la institución debe 

realizar adecuadamente los estudios previos a la contratación, para que los pliegos 

posean información precisa, clara y correcta, para que el proceso precontractual tenga 

éxito y no existan problemas u observaciones al momento de ejecutar los contratos. 

 Es importante que cada entidad establezca a  medida que necesitan adquirir un 

determinado bien o servicio, cuál o cuáles de ellos son normalizados y no normalizados, 

de acuerdo a la facilidad de conseguir en el mercado, cantidad de oferentes que pueden 

realizarlo, para tener en claro el procedimiento que debe se debe seguir, por cuanto los 

montos de los mismos cada año pueden cambiar de acuerdo al presupuesto inicial del 

Estado de ese año, pero la determinación de qué tipo de bien es para la empresa, es algo 

que no debería modificarse o al menos no con facilidad, siendo un tema delicado para la 

institución, ya que dependiendo de esto se escoge cada tipo de procedimiento y se 

agranda o se limita la participación de los distintos oferentes que se encuentran 

participando en los procesos de contratación pública, siendo cada uno de los 

funcionarios responsables de estas decisiones.  
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CAPITULO IV 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

MÁS UTILIZADOS EN LA EMASEO EP Y EL AHORRO 

GENERADO EN LOS MISMOS 

 

4.1 Naturaleza de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo  

Antes del año 1993 el Departamento de Aseo se encontraba bajo la competencia de la 

Dirección Municipal de Higiene, la cual era la encargada de los servicios de 

recolección, barrido y disposición final de los residuos sólidos en la ciudad de Quito. 

En el mismo periodo, se crea la Empresa Municipal de Aseo, mediante la Ordenanza 

No. 3054 del 18 de Noviembre de 1993,  publicada en el Registro Oficial 347 del 29 de 

diciembre de 1993, la cual inicia sus funciones en 1994. Con su creación, se le dio la 

responsabilidad de prestar los  servicios de limpieza en el cantón Quito. Pero entre los 

períodos 2000 -  2009, la competencia del manejo de los residuos sólidos en el Distrito 

Metropolitano de Quito, tuvo un proceso de transformación, lo cual derivó en un 

debilitamiento y casi la quiebra económica e institucional de la Empresa Municipal 

EMASEO; esto se debió a que las competencias de rectoría fueron atribuidas a la en ese 

entonces Dirección Metropolitana de Medio Ambiente -en la actualidad la Secretaría de 

Ambiente-, mientras que la Empresa Municipal EMASEO pasó a convertirse en un 

operador de servicios de recolección y barrido d la zona centro-norte y norte. En el año 

2003 los servicios de recolección y transferencia de residuos sólidos de la zona centro-

sur y sur, fueron entregados a la Empresa Privada “Consorcio Quito Limpio”. 
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Con la Constitución del 2008, las empresas públicas dentro de nuestro país son creadas 

siempre con finalidades y necesidades específicas que posea el Estado, lo cual se deberá 

justificar correctamente al momento que son constituidas; en su artículo 315, establece 

que: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 

bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económica.  

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 

pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos 

parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales…”. La 

empresas públicas serán reguladas por la Ley de Empresas Públicas –LOEP-, la cual 

determina en el Titulo II, Art. 4, lo siguiente: “Las empresas públicas son entidades que 

pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas 

jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 

financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento susten table de recursos 

naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 

corresponden al Estado.” 

Basada en la legislación antes descrita y, al ser los servicios de recolección y barrido de 

residuos sólidos importantes y necesarios para todos los habitantes del DMQ, mediante  

Ordenanza  Metropolitana 309 sancionada el 19 de abril de 2010 y publicada en el 

Registro Oficial Nro. 186, el 05 de mayo de 2010, se crea la empresa pública 

denominada “Empresa Pública Metropolitana de Aseo-EMASEO EP-”, que sucede 

jurídicamente a la “Empresa Metropolitana de Aseo”, la cual tiene como objeto 
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principal, el operar el sistema municipal de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito, 

dentro de las actividades de barrido y recolección de residuos sólidos.  

La EMASEO EP al igual que todas las Empresas Públicas, deben crear el estatuto 

interno de la empresa, por lo que el 25 de junio de 2010 se expide el Estatuto Interno de 

la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, en el que se establecen normas para su 

organización y funcionamiento, tales como ámbito de acción, la Organización 

Empresarial, la Administración de la Empresa, facultades que posee el Gerente de la 

Empresa, entre otros puntos. Dentro del objeto de la Empresa, en el numeral 3, se 

establece que la EMASEO EP podrá: “Suscribir todo tipo de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por las leyes nacionales vigentes, ya sea con personas jurídicas 

o naturales, de derecho público o privado, nacionales o extranjeras con suficiente 

capacidad legal, contratos que sean complementarios o afines con el servicio público 

municipal que presta la Empresa Metropolitana de Aseo, hasta los montos aprobados 

por el directorio.  ”Lo cual da a entender que en caso de que la empresa vea la 

necesidad de suscribir contratos civiles, lo podrá realizar, para satisfacer las necesidades 

que posea, pero esto se contradice con lo que se establece en el Título V, Art. 34, 

numeral 2 de la LOEP: “Las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los 

de consultoría, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 

demás disposiciones administrativas aplicables.”  

Al momento de establecer esto en la normativa, cierra el paso para que se puedan llevar 

a cabo otros tipos de contrataciones que no sean necesariamente regidos por la 

LOSNCP. Uno de los fines que se puede tener para realizar otros contratos es la 

agilidad que se puede obtener por parte de ellos, ya que si bien las contrataciones que se 
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realizan de acuerdo a los establecido en la LOSNCP, velan por la transparencia, 

eficiencia, promueve a las pequeñas empresas y demás, no son procedimientos ágiles, 

sino que toman su tiempo para poder llegar a un contrato, por lo que si la empresa tiene 

la necesidad de contratar algunos bienes, servicios o consultorías en un tiempo corto, no 

podrá realizarlo, ya que debe seguir un procedimiento precontractual entero, que no 

saldrá en horas sino en al menos una semana. Pero uno de los inconvenientes que existe 

al realizar contratos civiles, es que son más propensos a caer en actos de corrupción, a 

que se direccionen los contratos a empresas o personas con las que ya negociaron un 

valor o a conocidos de los funcionarios que dirigen los procesos de contratación, si bien 

con la ley se trata de evitar esto y de que todas las contrataciones se realicen de una 

manera justa y transparente, los contratos civiles al no tener la necesidad de seguir un 

procedimiento y al no estar publicados en el portal de compras públicas, podrán tener un 

índice más alto de que sean contratos arreglados, con lo que estaríamos en retroceso en 

lugar de continuar con una de las finalidades que se tiene, la cual es erradicar la 

corrupción y direccionamiento de los contratos que llevan a cabo las Entidades 

Públicas.   

Ahora, una de las salidas para que el giro de una empresa pública no se estanque por las 

largas etapas que poseen los diferentes procedimientos de contratación, es como ya 

explique en el anterior capítulo una adecuada planificación de las actividades o 

proyectos que se van a realizar dentro del tiempo que le corresponda a cada uno, para 

que de esta manera no exista esa urgencia de realizar contrataciones  que tomarán su 

tiempo.  

4.2 La Planificación en la Contratación Pública 
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En las empresas públicas, en el ámbito de la contratación pública, la forma en la que 

planifican las actividades que desean realizar cada año mediante este medio de 

contratación, es el Plan Anual de Contrataciones (PAC), elaborado por la institución 

tomando en cuenta sus proyectos del año siguiente. De acuerdo a lo establecido en el 

Art. 34 de la Ley de Empresas Públicas, las mismas deberán contar con el Plan Anual 

de Contrataciones debidamente aprobado el cual debe contener todas las contrataciones 

de bienes, obras o servicios que la institución vaya a ejecutar en ese año.  

De acuerdo a lo establecido en el Art. 26 del Reglamento General a la LOSNCP, cada 

año el PAC aprobado por la máxima autoridad se publicará en el portal de compras 

públicas y, cada Entidad debe verificar que el mismo contenga: 

 Los procesos de contratación que se realizarán en ese año; 

 Descripción del objeto de las contrataciones que se establecen en el PAC; 

 Presupuesto estimado de cada contratación; y,  

 Cronograma de implementación del PAC  

 

Esto se realiza con el fin de que una vez publicados los diferentes documentos que 

contiene el PAC de la EMASEO EP, los proveedores puedan visualizar los mismos y 

conozcan las contrataciones que se realizarán durante el año y, puedan prepararse con 

anticipación al proceso que ellos tengan interés.  

Para la elaboración del PAC, los responsables de cada una de las gerencias, entregarán 

de manera obligatoria, hasta el último día hábil del mes de diciembre del año en curso  

sus requerimientos para el año próximo, esto se lo entregará al Gerente General de la 

EMASEO EP, quien previamente a la aprobación podrá realizar observaciones o pedir 

que se realicen correcciones en un término de 72 horas y, una vez aprobado mediante 
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Resolución motivada, se publicará en la página del portal de Compras Públicas, dentro 

de los primeros 15 días del mes de enero de cada año. 

Existen contrataciones que están exentas de formar parte del PAC de la institución, las 

cuales son aquellas que se realizan mediante el proceso de ínfima cuantía o aquellas que 

se contratan como emergencias. Si la contratación que se desea realizar no se encuentra 

en el PAC, el área de Presupuesto de la EMASEO EP deberá realizar una reforma al 

mismo mediante una Resolución motivada por el Gerente General o su delegado, en el 

que se incluirá la contratación o contrataciones que no se han planificado en ese tiempo.     

Con esto lo que se prevé es que antes de realizar cualquier tipo de contratación, se 

deberá verificar las mismas constan en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la 

empresa, como se indicó anteriormente, por cuanto deben estar planificadas todas o la 

mayoría de contrataciones para ese año y en el cuatrimestre q ue se está realizando la 

compra. Además  se deberá certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir con las obligaciones derivadas de 

las contrataciones y realizando además, los estudios pertinentes para cada tipo de 

contratación.  

Al momento que nos presentan en PAC como documento preparatorio en cada 

contratación, nos demuestran que al constar esa adquisición en el Plan de la institución, 

es una contratación que se ha previsto anteriormente y, que se la está realizando en el 

tiempo adecuado, lo cual es un paso clave para toda empresa, ya que de esta manera no 

tendrá observaciones por contratar bienes o servicios a destiempo o que no hayan sido 

contemplados anteriormente.   
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Planificar es uno de los actos más importantes que se realizan en la EMASEO EP, por 

cuanto dependiendo de lo que cada una de ellas prevea para el futuro de su empresa, 

tendrán los resultados deseados o erróneos. Por esto es importante analizar 

adecuadamente cada uno de los planes, proyectos, acciones que se desean realizar; se 

pueden llevar a cabo cuadros comparativos, diagramas, estudios, investigaciones y 

demás formas de análisis en las que se aseguren de que los proyectos que desean 

ejecutar son los adecuados y los otros que se los dejan a un lado no traerán el beneficio 

que obtendrán los escogidos.  

Cada área tiene la responsabilidad de establecer actividades que sean importantes pero 

también que sean posibles de ejecutar durante ese año, que no sean proyectos 

inejecutables o que posean muchos obstáculos para poder llegar a su fin, por cuanto 

serán proyectos que quedarán en el aire y no servirá de nada haberlos escogido y 

colocado dentro de la planificación de la empresa.  

 

4.3 Los procesos de contratación pública utilizados en la Empresa 

Pública Metropolitana de Aseo- EMASEO EP 

En nuestro país se ha previsto que para llevar a cabo de manera adecuada cualquier tipo 

de proceso de contratación pública, se deberá tomar en cuenta lo establecido en el Art. 

288 de la Constitución del Ecuador: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. Lo que se espera con 

estos criterios es que todas las entidades que utilicen la contratación pública impulsen el 

desarrollo de empresas nacionales bajo los parámetros exigidos por la normativa 

pertinente.   
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Para dar paso al uso de la contratación pública, se realizó una clasificación de 

organismos, entidades, personas jurídicas, corporaciones y fundaciones, que utilizarán 

la contratación pública para poder adquirir bienes y servicios, ejecución de ob ras y 

contratación de consultorías, en beneficio de las mismas, de acuerdo a lo que estable en 

el Art. 1 de la LOSNCP; por lo que al ser la Empresa Pública Metropolitana de Aseo al 

parte de este grupo de instituciones, tiene como obligación el uso de la co ntratación 

pública para todas las adquisiciones previstas por cada área anualmente.  

 

Toda entidad pública posee un proceso de contratación antes de llevar acabo cada uno 

de los procedimientos, por lo que en la EMASEO EP se realiza el siguiente flujo del 

proceso de contratación que se debe seguir, desde el momento en el que ocurre una 

necesidad hasta la ejecución del contrato. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

NECESIDAD PLANIFICACIÓN ESTUDIOS, ANALISIS, 

PROPUESTAS  

ELABORACIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

CERTIFICACIÓN DEL 

MISMO  

ELABORACIÓN Y 

APROBACIÓN  DE 

PLIEGOS   

CALIFICACIÓN DE 

OFERTAS Y 

ADJUDICACIÓN    

REALIZACIÓN DE 

CONTRATO Y SU 

EJECUCIÓN 
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Si se sigue de manera adecuada con el flujo de contratación, los diferentes 

procedimientos que se lleven a cabo en la empresa tendrán los resultados esperados por 

cada Gerencia requirente.  

 

Para el correcto uso de los procedimiento de contratación pública, la Coordinación de 

Contrataciones de la EMASEO EP creó un “Reglamento que contiene el procedimiento 

de las Contrataciones de la EMASEO EP, regidas por la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General”, mediante Resoluc ión 

Administrativa No. 113-EMASEO EP-2013, de 27 de agosto de 2013, para que de esta 

manera las diferentes áreas conozcan el procedimiento a seguir para las contrataciones 

en la empresa. 

En este reglamento se establecen los pasos generales que deben cumplir las Gerencias y 

áreas de la EMASEO EP; también nos indica las generalidades que comparten los 

diferentes tipos de procedimientos. Entre estas se encuentra el hecho de que:  

 

 El Gerente General o su Delegado serán quienes autoricen los procesos de 

contratación;  

 

 Las áreas al momento de realizar los estudios para iniciar el proceso de 

contratación, deberán presentar 3 proformas diferentes de proveedores que 

ofrezcan los bienes o servicios que se van a contratar, esto es con el fin de 

determinar el presupuesto referencial del proceso, el cual se obtendrá de una 

media entre estas proformas, de cada precio tanto unitario como total, en caso de 

que sean varios ítems los que se van a adquirir.  
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En el caso de que les sea imposible obtener 3 proformas, el área requirente 

deberá explicar mediante memorando debidamente motivado, la razón por la que 

solamente poseen 1 o 2 proformas; 

 

 Una vez que se tenga el presupuesto referencial y se han hecho los estudios, la 

persona responsable realizará el “Formulario de Pedido de Contratación”, en 

este se deberá determinar los siguientes puntos:  

 

- El tipo de contratación que será: Bien, Servicio, Consultoría u Obra; 

 

- El número de ítems; el CPC6 (Clasificador Central de Productos: el cual 

está compuesto por 9 dígitos, impuestos por el SERCOP para cada 

proveedor dependiendo de los bienes y servicios que ofrezca en su 

empresa o como persona natural); requerimiento a contratarse; las 

características especiales del objeto de la contratación; la cantidad; el 

valor unitario referencial y, el valor total referencial (ambos sin incluir el 

IVA); 

 

- Se establecerá la forma de pago sugerida por la Tesorera de la EMASEO 

EP; 

- El plazo de ejecución del contrato; 

 

                                                                 
6El Clasificador Central de Productos (CPC) sirve de ayuda para que el proveedor conozca el código con 

el que se va a subir un determinado procedimiento de contratación. En caso de que al oferente no le llegue 

la invitación por no tener un CPC, podrá acercarse al SERCOP para que lo re categoricen y pueda auto 

invitarse al proceso que está interesado en participar 
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- Las condiciones de la Garantía Técnica7 del objeto del contrato (en caso 

de que sea necesario), las demás Garantías8 establecerán las funcionarias 

de la Coordinación de Contrataciones; 

 

- La vigencia de la oferta, en caso de que el área requirente no determine 

este punto, se establecerá que la vigencia será hasta la firma del 

respectivo contrato, tomando como referencia lo establecido en el Art. 30 

de la LOSNCP; 

 

- Parámetros de Evaluación, el área requirente establecerá los parámetros 

que considere necesarios para evaluar las ofertas con sus respec tivos 

puntajes, donde en la mayoría de casos, se ha indicado 2 parámetros 

fundamentales: Oferta Técnica y Oferta Económica. La excepción a este 

punto son los procedimientos dinámicos, es decir el catálogo electrónico 

y subasta inversa electrónica; 

 

- En caso de que el área requirente considere necesario, podrá determinar 

otras condiciones para la contratación, como son: soporte técnico, 

capacitaciones, presentación de muestras, experiencia del oferente, entre 

otras; y,  

 
                                                                 
7La Garantía Técnica que se solicita en ciertos procesos de contratación, es utilizada para que en caso de 

que los bienes que el proveedor entrega a la institución no sean los requeridos en el proceso, no cumplan 

con normas técnicas o con las condiciones de calidad y vigencia exigidas, que posean otras características 

inferiores a las solicitadas, el proveedor deberá reponer los bienes sin ningún costo alguno para la 

institución y cumpliendo con todos los requerimientos exigidos en el proceso  
8Existen otro tipo de garantías que dependiendo del monto de la contratación y de la existencia o no de un 

anticipo la entidad contratante debe solicitar al oferente una vez que esté adjudicado. Estas garantías son: 

De Fiel Cumplimiento del contrato (por el 5% del monto total del contrato , para garantizar el 

cumplimiento del mismo) y, Buen Uso del Anticipo (en casos en los que se le conceda un monto de 

anticipo al proveedor para iniciar con el contrato) 
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- Por último se encuentran las firmas y nombres del responsable del área 

requirente; del Gerente del área; y, de la Tesorera de la institución, la 

cual certifica el flujo de caja para determinada contratación.   

Una vez que se tienen todos estos documentos preparatorios, se enviarán a la Gerencia 

Jurídica para iniciar el respectivo proceso de contratación, para lo cual la Coordinación 

de Contrataciones es la encargada de llevarlos a cabo, a excepción de los 

procedimientos de ínfima cuantía, los cuales están a cargo del área de Adquisiciones de 

la EMASEO EP.  

 

En la Coordinación de Contrataciones se analizará cada proceso para poder determinar 

de acuerdo al objeto y al monto de la contratación, cuál será el procedimiento al que se 

acogerán para iniciar el procedimiento pre contractual. Para esto se tomará en cuenta lo 

pertinente establecido en la LOSNCP y su Reglamento General, al igual que se podrá 

tomar como referencia procesos de contratación existentes en el portal de Compras 

Públicas realizados por otras Entidades Contratantes.  

 

Durante este tiempo, en la Coordinación de Contrataciones se ha verificado que hay 

procesos que son más comunes de utilizar en la institución que otros, por los 

requerimientos que tienen las diferentes áreas y, por ende de estos procedimientos se 

han podido establecer aquellos que generan un mayor ahorro económico en beneficio de 

la institución. 

 

Ahora, para continuar con la investigación, se analizará cada tipo de procedimiento que 

más se ha utilizado en la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, los cuales se realizan 

en la Coordinación de Contrataciones, de acuerdo a su naturaleza y monto:  
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Catálogo Electrónico 

Dentro de la EMASEO EP,  en el periodo comprendido entre el 2011 y 2014, se han 

dado contados procesos de contratación por catálogo electrónico, ya que sus 

limitaciones en cuanto a los bienes que ofrece hacen de este tipo de procedimiento poco 

útil para la institución.  

 

Subasta Inversa Electrónica 

Es una forma de subasta en la que se invierte el papel del vendedor y del comprador, 

con el objetivo de impulsar los precios a la baja. En la subasta inversa los vendedores 

compiten con el objetivo de obtener negocios, mientras que los compradores buscan 

obtener un bien o servicio. 

 

Este procedimiento se da una vez que en la Coordinación de Contrataciones ha 

constatado que los bienes o servicios normalizados que desea adquirir, no se encuentran 

en el catálogo electrónico y, según el Art. 44 del Reglamento General a la LOSNCP, el 

presupuesto referencial de la contratación debe superar el monto equivalente al 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, este año el monto debe ser mayor a USD 

$7.263,42 (Modalidades y Montos aplicables a las contrataciones-SERCOP, 2015). 

 

Antes de iniciar el procedimiento, se realizan los respectivos estudios, análisis, para 

crear las especificaciones técnicas de los bienes o  términos de referencia de los 

servicios requeridos, de acuerdo a lo establecido en la Resolución INCOP No. 054-

2011, expedida el 12 de noviembre de 2011.  

 

 Especificaciones Técnicas 
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Para el caso de bienes, las especificaciones técnicas se realizarán de acuerdo al uso 

y empleo que se desea dar en una determinada contratación. Se deberá detallar las 

características fundamentales, requisitos para su función, atendiendo siempre a los 

conceptos de capacidad, calidad y rendimiento.  

Las especificaciones definidas por la Entidad deberán ser claras, completas e 

incuestionables, es decir que no deben dar paso a la existencia de contradicciones o 

que permitan diferentes interpretaciones de una misma disposición.  

 

Con el propósito de cumplir con el principio de participación igualitaria, la 

institución  no debe hacer referencia a marcas de fábrica, nombres comerciales, 

diseños particulares, proveedores y demás características que den a entender que el 

proceso se está direccionando a un solo proveedor.   

 

Con esto lo que se desea es que la empresa estudie a profundidad cada adquisición 

que desea llevar a cabo, para que sus especificaciones sean una ayuda técnica y 

legal, reales y valideras para los oferentes que desean participar, haciendo que la 

relación exclusiva de los bienes que integran el objeto del proceso, sea con la 

necesidad que se tiene en esos momentos y no con relación a ciertos proveedores.  

 

 Términos de Referencia 

 

Los términos de referencia son indicaciones que en su medida requieren más 

elaboración por parte de la Entidad Contratante, por cuanto debe cumplir con 

ciertos requisitos que son puntuales y más extensos.  Al igual que las 
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especificaciones técnicas, éstos deben ser claros, completos y detallados, de tal 

forma que no dé lugar a contradicciones o distintas interpretaciones sobre un mismo 

punto. 

 

Como indiqué anteriormente, los términos de referencia obligatoriamente deberán 

cumplir con los siguientes aspectos:  

 

 Antecedentes: Estos deberán detallar todas las referencias que tiene la 

institución  para llevar a cabo la contratación de ese servicio o consultoría. 

Muchas veces se establece el origen de la necesidad de esa contratación, 

tratando de ser específicos y claros en los mismos. 

 

 Objetivos: La EMASEO EP debe establecer para qué desea realizar esta 

contratación, cuál es el fin que tiene el llevar a cabo esa determinada 

adquisición del servicio o consultoría. Se hará la diferenciación entre objetivos 

generales y específicos, de acuerdo al requerimiento de la institución.  

 

 Alcance: Analizando lo requerido por la empresa, se deberá establecer desde 

dónde y hasta dónde irá la contratación, es decir que se debe limitar la misma, 

para que no se extienda más allá del interés y de lo que realmente se necesita en 

esos momentos, ayudando a que el oferente conozca cuál es la dimensión exacta 

del trabajo que realizará.  

 

 Metodología de Trabajo: Toda contratación tiene un proceso específico que se 

debe cumplir para poder realizar el trabajo, por lo que la Entidad Contratante 
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debe establecer de manera sistemática los pasos a seguir por el oferente, para 

que pueda cumplir con el fin de la contratación. Esto no significa que la 

institución no pueda acoger un proceso más ágil o adecuado para cumplir con el 

requerimiento que establezca el oferente, una vez que ha analizado el objeto de 

la contratación, al contrario, la entidad debe escoger lo que más le convenga, 

analizando siempre la parte técnica y legal que corresponda.  

 

 Información que dispone la Entidad: Cada institución debe facilitar con 

estadísticas, estudios, diagnósticos y demás información relevante que sea 

pertinente y necesaria para que el oferente estudie cada parte de la contratación 

y sepa cómo debe actuar para llevar a cabo esa consultoría o servicio. La 

información que disponga debe ser detallada, ya que lo mínimo puede ser de 

gran importancia para que el contratista pueda ejecutar adecuadamente lo 

establecido en los pliegos.  

 

 Productos o servicios esperados: Una vez que se ha descrito el objeto de la 

contratación, la entidad debe establecer cuáles son los productos que se esperan 

de la misma, es decir el resultado que espera la institución al realizar esa 

adquisición o consultoría.  

 

 Plazo de ejecución: La Entidad debe analizar la magnitud de la contratación, 

para que establezca un plazo específico y adecuado, que el contratista deberá 

cumplir con el objeto de la contratación, ya sea en días, meses o años.   
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 Personal técnico / equipo de trabajo / recursos: Según el objeto de la 

contratación, la entidad debe establecer el personal técnico y los materiales que 

se van a necesitar para dar cumplimiento de manera adecuada y eficaz de la 

misma. Muchas veces se necesita un equipo de trabajo más numeroso, 

dependiendo de la magnitud del trabajo que se realizará. En caso de que el 

oferente indique un número superior de personal o de materiales para cumplir 

con el objeto de la contratación, ajustándose al presupuesto referencial, la 

entidad deberá analizar si es conveniente o no lo ofertado por el mismo.  

 

 Forma y condiciones de pago: De acuerdo a la contratación, la entidad indicará 

en los pliegos la forma en  la que realizará el pago o los pagos respectivos. 

Deberá analizar si los mismos serán parciales o un solo pago al final del 

cumplimiento del contrato, al igual que deberá establecer si existirá un 

porcentaje de anticipo en la respectiva contratación o si se esperará a los 

resultados finales de la misma.  

 

Se pretenden dos puntos con los requisitos antes mencionado: primero, referente a la 

Entidad Contratante, éstas deben realizar los estudios minuciosamente para que el 

procedimiento sea claro y conciso, haciendo que los oferentes no tengan inconvenientes 

al realizar sus respectivas ofertas, al igual que se convierte en un respaldo para la misma 

institución al momento en el que celebran el contrato de bienes, servicios o consultoría; 

segundo, en el caso de los proveedores, podrán definir claramente su alcance de trabajo, 

sus derechos y obligaciones del proyecto que están ofertando, facilitando de esta manera 

la relación futura entre las partes involucradas en el contrato, Contratante y Contratista.  
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Una vez que la Entidad ha levantado toda la información necesaria, se procederá a la 

elaboración de los pliegos y resolución de aprobación de pliegos debidamente motivada. 

De acuerdo al Art. 6, numeral 24 de la LOSNCP, al hablar de pliegos nos referimos a 

documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada procedimiento, los 

cuales se sujetarán a los modelos establecidos por el SERCOP. Si bien existe un 

formato que se lo toma como base para la preparación de los pliegos, se pueden 

aumentar o disminuir formularios o requisitos, de acuerdo a la necesidad de la 

institución.  

Al momento de publicar el proceso en el Sistema Oficial de Contratación Pública, el 

portal habilita a los oferentes que deseen participar la ventana de “preguntas, respuestas 

y aclaraciones”, en la cual en el caso de que hubiere alguna de éstas, se realizará un 

Acta en la que se encontrarán todas las preguntas con sus respectivas respuestas o 

aclaraciones realizadas por la EMASEO EP.  

 

Los oferentes tienen un plazo limitado que deberán cumplir para presentar sus ofertas, 

tanto en el portal de compras públicas como físicamente, el cual será establecido por la 

misma institución, de acuerdo a la dificultad del procedimiento. 

Una vez que se cumpla con el plazo máximo, se reunirán los Delegados del Gerente 

General o la Comisión Técnica, según el monto que tenga el proceso, y, realizarán la 

apertura de ofertas, etapa en la que deberán analizar cuidadosamente todos los requisitos 

solicitados en los pliegos, tomando en cuenta que el objeto de la contratación ofertado, 

debe ajustarse a lo solicitado por la institución; pueden existir mejoras en lo propuesto 

por los oferentes o pueden ser propuestas similares, lo cual a criterio de los integrantes  

de la Comisión Técnica permitirá que pasen a la siguiente etapa, pero nunca se debe 
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aceptar una oferta propuesta de menor calidad que la especificada en las bases de los 

pliegos, por cuanto eso sería perjudicial para la empresa. 

 

Convalidación de Errores 

En el caso de que existan errores de “forma” o  que no afecten al objeto de la 

contratación, podrán ser subsanados por los oferentes en la etapa de convalidación de 

errores, de acuerdo a los Artículos 23 del Reglamento General a la LOSNCP, 5, 6 y 8 

dela Resolución No. INCOP-RE-2013-0000083, de 27 de marzo de 2013; mientras que 

en el caso de que existan errores de fondo o no susceptibles de convalidación que 

afecten al objeto de los pliegos, se deberá rechazar la oferta, dejándola sin opción de 

proseguir con la siguiente etapa del proceso, basándose en los Artículos 7 y 9 de la 

Resolución antes mencionada.  

 

Una vez que los oferentes conocen los errores que deben convalidar, tendrán que 

presentar físicamente o mediante el Portal de Compras Públicas, los errores solicitados 

por la institución, tomando en cuenta la fecha y hora máximas establecidas para el 

efecto.  

Se levantará un acta de verificación de convalidación de errores, en la que se establecerá 

si los oferentes cumplieron con las convalidaciones solicitadas en el Acta de Apertura 

de Sobres; si los oferentes presentaron a satisfacción la documentación requerida, se 

procederá conforme lo establecido en el Art. 45 del Reglamento General a la LOSNCP, 

habilitándolos para que puedan subir sus ofertas económicas iniciales en el Portal de 

Compras Públicas y puedan participar en la puja, lo cual obliga a cada uno de los 

oferentes calificados a cumplir con las condiciones técnicas y económicas ofertadas en 

el caso de que resulten adjudicados, o en casos excepcionales, en el que solamente se 
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califique a 1 oferente, se lo habilitará para que  pueda presentarse a la negociación 

económica con la Comisión Técnica o el delegado de la institución, según lo indicado 

en el Art. 47 del Reglamento General a la LOSNCP.  

 

Puja 

Como ya se señaló, la puja se da cuando dos o más oferentes son calificados para que 

suban su oferta económica inicial en el Portal de Compras Públicas. La puja hacia la 

baja se realizará en el día y hora señalados en los pliegos del proceso, tomando en 

cuenta lo establecido en el Art. 46 del Reglamento General a la LOSNCP: “La duración 

de la puja será establecida en los pliegos y no podrá ser menor a quince (15) minutos ni mayor 

a sesenta (60) minutos, contados  a partir de la hora establecida en la convocatoria, en 

atención a la complejidad del objeto del contrato y al presupuesto referencial del 

procedimiento”. En el caso de la EMASEO EP, se ha decidido establecer 30 minutos 

para la duración de la puja en la que cada uno de los oferentes deberá ofertar el menor 

precio hasta que se cumpla ese tiempo, tomando en cuenta los márgenes de preferencia 

con relación al tamaño del proveedor, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

TIPO DE PROVEEDOR MARGEN DE PREFERENCIA 

Mediano (Grande)     5% 

Micro y Pequeño (Mype) (Mediano)   5% 

(Grande)   10% 

 
(Archivos Generales del SERCOP, Modelo de Pliegos 2013) 

 

Además, se deberá tomar en cuenta que los oferentes que podrán participar en la puja, 

serán aquellos que además de ser calificados por la entidad contratante, deberán tener en 

el caso de bienes el 40% o más de Valor Agregado Ecuatoriano (VAE) y en el caso de 

servicios igual o mayor al 60% de VAE, lo cual refleja el porcentaje de componente 
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nacional que tiene ese producto o servicio en cada contratación, siendo el propio sistema 

el que les permita participar en la puja; pero en el caso de que no exista oferente alguno 

que cumpla con los porcentajes antes mencionados, podrán participar todos aquellos 

que han sido calificados, así sus porcentajes de VAE sean menores a 40% y 60% 

respectivamente.  

 

Esta actividad es una de las más beneficiosas para la institución, por cuanto cada 

oferente calificado oferta hacia la baja con una variación de 2%, durante el tiempo 

indicado anteriormente y, mientras más oferentes calificados participen en la puja se 

podrá conseguir un precio más favorable para la EMASEO EP. Una vez que termina el 

tiempo establecido para la puja, se realizará la respectiva Resolución de Adjudicación, 

con el oferente ganador.  

 

Negociación Única 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 47 del Reglamento General a la 

LOSNCP y, la negociación única se da en el caso de que se califique solamente a1 

oferente, por haber sido el único que cumplió con los requisitos tanto técnicos como 

legales habilitándole para que sea el único que pueda subir su oferta económica inicial 

en el Portal de Compras Públicas o, en el caso de que luego de la calificación realizada a 

varios oferentes, un solo proveedor presenta la oferta económica inicial en el portal. El 

objetivo de esta negociación es únicamente mejorar la oferta económica del único 

oferente calificado.  
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En el caso de la EMASEO EP, la sesión de negociación se llevará a cabo en la 

Coordinación de Contrataciones entre el único oferente calificado y el delegado o la 

comisión técnica designada en el proceso, en el día y hora que se señale para el efecto, 

dentro de un término no mayor a 3 días, contados a partir de la fecha establecida para la 

realización de la puja.  

 

Para la negociación, los involucrados por parte de la entidad contratante, deberán 

disponer de información respecto de las condiciones de mercado del bien o del servicio 

que se desea adquirir, entre las cuales se puede presentar precios de adjudicación de 

bienes o servicios similares que se hayan realizado, proformas de otros proveedores del 

bien o servicio a contratar, información de internet, cámaras y demás. Pero en todo caso, 

el oferente deberá rebajar su oferta económica en al menos el cinco por ciento (5%) del 

presupuesto referencial de la subasta inversa convocada.  

 

Se dejará constancia de esta negociación mediante un Acta, en la que se dejará sentado 

si existió una negociación favorable para la institución o si no se pudo llegar a un 

acuerdo entre el oferente y la entidad en cuanto a la oferta económica propuesta.   

 

Una vez que se ha dado este paso, se realizará la respectiva Resolución de 

Adjudicación, en el caso de que se haya dado una negociación favorable para la 

institución o en su defecto la Resolución de Declaratoria de Desierto en caso de que no 

se haya llegado a un acuerdo entre las partes y, se deberá reaperturar el proceso en los 

próximos días.  
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Una vez que se ha realizado la adjudicación, se solicitará al adjudicado que presente los 

documentos habilitantes para la firma del contrato, los cuales están establecidos en los 

pliegos del proceso, como es el nombramiento debidamente notarizado del 

representante legal o el poder en caso de que suscriba otra persona, copia de cédula y 

certificado de votación vigente, Garantía Técnica, Garantía de Fiel cumplimiento del 

contrato (por el 5% del valor total del contrato) o Garantía de Buen Uso del Anticipo 

(por el 100% del valor del anticipo que se le va a dar al oferente), el valor para cubrir 

los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos establecido 

en los mismos y cualquier otro documento que la institución considere pertinente que 

deba presentar el adjudicado.  

 

Se celebrará el contrato dentro del plazo establecido en los pliegos o en caso de que no 

se establezca un plazo determinado, se cumplirá con lo indicado en el Art. 69 de la 

LOSNCP, en el que se fija que se deberá suscribir el contrato dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir de la notificación de la adjudicación en el portal de 

compras públicas. Si no se suscribe en ese plazo, por causas que les sean imputables, la 

máxima autoridad de la entidad podrá declararlo “adjudicatario fallido” al oferente y 

notificará esto al SERCOP. El oferente que se lo nombre adjudicatario fallido será 

inhabilitado por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con 

las Entidades previstas en la Ley.   

De existir otras ofertas habilitadas y si convienen a los intereses de la entidad, se 

adjudicará la contratación al oferente que hubiere presentado la siguiente oferta de 

mejor precio.  

 

Etapa Contractual 
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Una vez que sea suscrito el contrato respectivo, las partes se obligan con lo dispuesto en 

las diferentes cláusulas del mismo. Siendo cláusulas obligatorias las siguientes: multas, 

plazo, forma de pago y objeto del contrato.  

 

Se nombrará un administrador y una comisión de recepción para que vele por el 

adecuado cumplimiento del contrato a satisfacción de la entidad contratante. Toda 

comunicación  referente al contrato en general o decisiones que tenga que tomar sobre 

el mismo, deberá realizarlas el administrador del contrato, en estricto cumplimiento de 

las cláusulas, cronogramas, plazos, objeto y presupuesto previstos.  

 

Se suscribirán las respectivas actas entrega recepción parciales y/o definitiva, en las que 

se establecerá el cumplimiento parcial o total del objeto de la contratación. Una vez 

suscrita el acta, se adjuntará la factura que corresponda para que se realice el pago por 

parte de la Contratante y de esta manera pueda seguir con la adecuada ejecución del 

contrato.    

En la EMASEO EP, la subasta inversa electrónica es el procedimiento de mayor uso, 

por cuanto los bienes y servicios que solicitan las diferentes áreas son normalizados y 

sobrepasan el valor que tiene el catálogo electrónico; se pueden transparentar los 

procesos de mejor manera y además, este procedimiento es el que mayor ahorro 

económico ha traído a la empresa en los últimos años, lo cual se demostrará más 

adelante en el desarrollo de la investigación.  

 

Se toma en cuenta en las contrataciones que se realizan mediante este procedimiento 

que el proveedor que gane sea aquel que presente el “mejor costo en bienes y servicios 

normalizados”, el cual en su mayoría es mal entendido tanto por los oferentes como por 
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las Entidades Contratantes, creyendo que se refiere solamente a conseguir el precio más 

bajo para la institución, en las diferentes adquisiciones que se desea realizar, sin tomar 

en cuenta que el mejor costo en un procedimiento, se refiere al hecho de tener una oferta 

que primeramente cumpla con todas las especificaciones y requerimientos técnicos y 

legales exigidos en los pliegos del proceso y, una vez verificado esto, que oferte el 

precio más bajo de la respectiva contratación, ahí es cuando se puede dar una verdadera 

ganancia para la empresa, ya que se cumplirá a satisfacción diferentes puntos de la 

adquisición que realiza. 

 

Menor Cuantía de Bienes y Servicios-No Normalizados 

Este tipo de procedimiento se lo llevará a cabo tomando en cuenta los artículos 51 de la 

LOSNCP y 58 del Reglamento General a la LOSNCP, en los que se establece que el 

presupuesto referencial deberá ser mayor a USD $7.263,42 e inferior a USD $72.634,24 

(Modalidades y Montos aplicables a las contrataciones-SERCOP, 2015); y, se podrá 

igualmente utilizar este procedimiento en el caso de que una vez aplicado el 

procedimiento de subasta inversa electrónica, éste hubiese sido declarado desierto, 

cumpliendo con el primer requisito mencionado anteriormente. 

 

Este procedimiento normalmente es más ágil para contratar y, los oferentes que son 

invitados para este proceso serán solamente nacionales, ya sean profesionales, micro o  

pequeñas, esto se da para impulsar el crecimiento de mano de obra nacional, pero que 

no siempre tienen una oportunidad favorable en otros procedimientos como en la 

subasta inversa electrónica.  

 

Procedimiento  
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La entidad realizará igual que en los otros procesos los respectivos estudios para poder 

realizar la contratación, teniendo todos los documentos preparatorios para comenzar con 

la elaboración de los pliegos y de su resolución de aprobación.  

Luego se publicará el proceso en el portal de compras públicas, el cual enviará 

invitaciones a los diferentes oferentes antes descritos; aquellos que estén interesados en 

la contratación publicada deberán presentar una manifestación de interés, la cual 

consiste en subir al portal los siguientes datos: precio total de la contratación y, el 

porcentaje de agregado ecuatoriano; el portal mediante su sistema automáticamente 

seleccionará al proveedor que mejor oferta económica proponga, y será el oferente con 

el que se realizará la respectiva contratación. En caso de que el oferente seleccionado no 

acepte la invitación, el sistema deberá escoger al siguiente y así sucesivamente hasta 

que un oferente acepte la selección hecha por el sistema. 

 

Según las publicaciones que se han hecho en el Portal de Compras Públicas, a partir del 

2011 hasta el 2013, la Menor Cuantía de Bienes y Servicios ha sido utilizada por la 

EMASEO EP en ocasiones puntuales, por cuanto no se ha dado mucha demanda de este 

tipo de contrataciones en las diferentes áreas requirentes de la institución.  

 

Licitación 

La licitación es un procedimiento muy utilizado no solo por la EMASEO EP, sino por 

varias instituciones, por cuanto es un procedimiento que permite a la empresa establecer 

diferentes parámetros de calificación para analizar desde distintos puntos de vista las 

ofertas que se presentan. 
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En la fase preparatoria de este procedimiento, siempre se deberá conformar la Comisión 

Técnica requerida, la cual tendrá la responsabilidad de llevar adelante todo el proceso 

precontractual, estará conformada de los siguientes funcionarios: 

 

 Profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá; 

 Titular del área requirente o su delegado; y,  

 Profesional afín al objeto de la contratación, designado por la máxima autoridad 

o su delegado.  

 

En este caso, en la Comisión Técnica intervendrá con voz pero sin voto el Gerente 

Administrativo Financiero y el Gerente Jurídico de la institución o sus delegados. 

La Comisión podrá reunirse con la presencia de al menos 2 de sus miembros, uno de los 

cuales deberá ser de manera obligatoria el Presidente de la misma 

 

De ser necesario la Comisión Técnica podrá nombrar a una Subcomisión de Apoyo, 

para analizar las ofertas presentadas. Ésta realizará los informes pertinentes, en las que 

deberán incluir recomendaciones, en caso de ser necesario, lo cual servirá de ayuda para 

la calificación y selección de los proveedores que han presentado sus ofertas, la 

Comisión Técnica analizará todos los informes que haya hecho la subcomisión, 

aceptando o rectificando lo que crean necesario.  

 

Etapa Precontractual 

Para comenzar este procedimiento, se analizará primeramente si la adquisición que se 

desea realizar entra en este tipo de proceso, de acuerdo a lo que explique anteriormente; 

si es así, se conformará una Comisión, la cual deberá investigar sobre el objeto de la 
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contratación, levantar los términos de referencia o especificaciones técnicas, pedir 

diferentes proformas para sacar el presupuesto referencial, establecer los parámetros de 

calificación de ofertas, etc.  

 

Una vez que se tiene toda la información se elaborarán los pliegos y Resolución de 

Aprobación de los mismos y se los publicará en el Portal de Compras Públicas, 

determinando las fechas que tendrá cada etapa del proceso.  

 

Los oferentes presentarán su oferta técnica-económica en la fecha establecida en los 

pliegos, pero no podrá ser menor a 10 días ni mayor a 30 días, a menos que sea el caso 

de contrataciones de obras en las que el término máximo podrá ser de hasta 45 días.  

Terminado el plazo para la presentación de las ofertas, se realizará la respectiva apertura 

de sobres, acto público que se llevará a cabo en las instalaciones de la EMASEO EP, en 

el cual se dejará sentado en un acta la siguiente información:  

 

 Identificación del Oferente; 

 Descripción Básica del bien, servicio u obra; y,  

 Precio unitario o valor total de la oferta.  

Los oferentes que se hayan presentado a la apertura, deberán retirarse para q ue la 

Comisión Técnica revise las ofertas presentadas, verificando que cumplan con los 

requisitos mínimos establecidos en los pliegos.  

El momento en el que se realiza la apertura de sobres, se levantará un Acta, en la que se 

deberá establecer si existen oferentes con errores de forma o que no afectan al objeto  la 

contratación y, se les mandará a convalidar de acuerdo al cronograma establecido en los 
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pliegos del proceso. Una vez que se presenten las convalidaciones de errores solicitadas 

a los oferentes, se levantará un Acta de Verificación de Convalidación de Errores; las 

ofertas que hayan convalidado los errores de acuerdo a lo requerido,  pasarán a la etapa 

de evaluación de las mismas  

La evaluación de cada oferta comprende tanto la propuesta técnica como la propuesta 

económica y, la Comisión Técnica deberá aplicar los parámetros de evaluación 

previstos en los pliegos para calificar a cada oferta que se ha presentado.  Para esta etapa 

se analizará el o los informes que se le haya pedido a la Subcomisión de Apoyo.                                                 

Para esta etapa de evaluación, la Comisión Técnica tendrá un término no mayor a 10 

días y, en el caso de que exista una complejidad alta del proceso en general, la Entidad 

Contratante podrá establecer en los pliegos un término adicional de cinco (5) días más.   

Una vez que se realiza la evaluación respectiva, se califica los parámetros de evaluación 

de las ofertas y se da el puntaje que corresponda a cada una de ellas, de acuerdo a los 

criterios que se revisaron en la etapa anterior. En la misma acta, la Comisión Técnica 

podrá sugerir la adjudicación al Gerente General de la institución con el oferente que 

mejor puntaje haya obtenido después de la evaluación; el presidente de la Comisión 

Técnica informará al Gerente General de la Entidad Contratante mediante memorando 

un resumen del procedimiento precontractual que se ha dado hasta esa etapa, para que 

de esta manera el Gerente autorice a conformidad dicha adjudicación que se sugiere 

tanto en el Acta de Verificación de Convalidación de Errores, Rechazo, Calificación y 

Evaluación de Ofertas como en el memorando antes mencionado.  

 

La adjudicación del proceso se publicará en el portal de compras públicas y, el 

proveedor adjudicado deberá entregar los documentos habilitantes para la firma de su 
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contrato. En caso de que el valor del contrato sea igual o superior a la base prevista para 

la licitación, se deberá realizar la respectiva protocolización ante un Notario Público, 

dentro del término de 15 días, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 69 de la LOSNCP, de 

lo contrario bastará con el documento suscrito entre las partes sin necesidad de escritura 

pública. 

 

Etapa Contractual 

Una vez suscrito el contrato y protocolizado ante un Notario Público, comenzará el 

plazo de ejecución del mismo, en el que el administrador y la comisión de recepción 

designados para este efecto deberán velar por el adecuado cumplimiento del objeto del 

contrato y de las cláusulas que se encuentran en el mismo, hasta que finalice el plazo 

establecido en una de las cláusulas.  

Ahora, dentro de los procedimientos de bienes o servicios No Normalizados, se trata de 

analizar correctamente las ofertas para escoger el “Mejor Costo” para cada tipo de 

contratación que se va a llevar a cabo. La idea de mejor costo en este caso cambia un 

poco el esquema, por cuanto se deberá analizar escoger la oferta que ofrezca a la entidad 

las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y 

legales, lo que es un aspecto que va más allá de acoger solamente el beneficio presente 

que el oferente propone, sino que se debe tomar en cuenta beneficios futuros a largo 

plazo; y, lo que más diferencia este punto con el de bienes normalizados, es que a pesar 

de que el precio en estos casos tiene un puntaje normalmente importante en la 

evaluación que realiza la Comisión Técnica, el precio más bajo no siempre significa que 

un oferente va a obtener el puntaje más alto o que ese oferente va a ser el ganador, por 

cuanto existen otros parámetros que poseen una importancia igual o más alta que la del 

presupuesto y, especialmente en las licitaciones se da una amplitud al hecho de que los 
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oferentes oferten un precio más alto que el que está establecido  en los pliegos del 

proceso y, aun así podrán obtener el puntaje más alto y ganar ese concurso, si cumple 

con lo establecido en los pliegos o en el mejor de los casos la propuesta será superior a 

lo que la entidad requiere.  

La licitación en su mayoría de veces es un proceso que se ha utilizado en la EMASEO 

EP para bienes no normalizados, como es el caso de los recolectores de carga lateral, 

carga posterior, contenedores metálicos, sistema de contenerización soterrada, vehículos 

recolectores de desechos, implementación del sistema de contenerización Fases I y II, 

entre otros. Las cuantías de estos han sido altas y sus características únicas en el 

mercado hacen que se puedan cuadrar en este tipo de procedimiento.  

 

Consultoría por Contratación Directa 

Su presupuesto referencial debe ser inferior o igual al monto equivalente al 0,000002 

del monto del presupuesto inicial del Estado, es decir a USD $72.634,24 (Modalidades 

y Montos aplicables a las contrataciones-SERCOP, 2015); 

Consultores: Nacionales y Extranjeros 

 

En general, la actividad de realizar consultorías podrá darse por parte de personas 

naturales o jurídicas, sean nacionales o extranjeras, las que deberán estar inscritas en el 

Registro Único de Proveedores como todos los procesos que hemos tratado 

anteriormente.  

 

Consultores Extranjeros 
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En el caso de que la consultoría sea con participación de consultores extranjeros, se 

limitará su servicio a las áreas o campos que de manera parcial o total no tengan 

experiencia o capacidad técnica de profesionales nacionales. Los consultores extranjeros 

deberán estar certificados por el SERCOP, el cual antes de esto solicitará mediante 

aviso público, la presentación de consultores nacionales que tenga que ver con el objeto 

de contratación; pasado un lapso de 8 días, no existiese interés alguno por parte de los 

consultores nacionales, o  en caso de que se demuestre interés, éste no cumpliese con la 

capacidad técnica o experiencia solicitada, el SERCOP autorizará la contratación de 

consultores extranjeros. 

 

Personas Naturales 

 

Para que una persona natural pueda ejercer actividades de consultoría, deberá tener 

título de tercer nivel, conferido por el instituto de Educación Superior del Ecuador y, si 

es una persona extranjera o un ecuatoriano con título extranjero, el mismo deberá estar 

reconocido en el país de acuerdo a lo que se establece en la Ley. 

 

Personas Jurídicas 

 

En el caso de las empresas, éstas deberán estar constituidas de acuerdo a la Ley de 

Compañías y, en su objeto social debe estar incluida la consultoría como actividad.  

En el caso de empresas extranjeras, éstas deberán estar domiciliadas en el Ecuador y, 

una vez que estén registradas en el RUP como empresas consultoras, no podrán ejercer 

otro tipo de actividad que no sea la mencionada. 
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En todo caso, será exigido para todas las Entidades Contratantes el dar preferencia a las 

personas naturales y jurídicas nacionales, para fomentar el trabajo y servicios 

profesionales que ofrecen cada uno de ellos.  

 

Procedimiento  

 

Se harán los estudios y se investigará si uno o varios consultores pueden realizar el 

proceso que se desea llevar a cabo. Una vez que se escoja un consultor, se deberá 

motivar el por qué es elegido ese consultor sea persona natural o jurídica por encima de 

los demás. 

 

De acuerdo al Reglamento de Contrataciones de la EMASEO EP, los designados por el 

área requirente, emitirán un informe a la Gerencia de Gestión del Talento Humano, en la 

que solicitarán que la mencionada Gerencia se manifieste con respecto a la existencia o 

inexistencia de profesionales que puedan dar ese tipo de servicio a la institución y, una 

vez que se tenga ese autorizado, el proceso podrá seguir su curso.  

 

El área requirente levantará los términos de referencia, de acuerdo a la Resolución 

INCOP No. 054-2011, expedida el 11 de noviembre de 2011, que les mencioné en 

párrafos anteriores y, se tendrá una comunicación personalizada con el consultor 

elegido, por tratarse de una contratación en la que el único que participará será el 

invitado. 

 

En los pliegos que se elaboren por la Coordinación de Contrataciones, se establecerán 

los diferentes parámetros de calificación con sus puntajes, los requerimientos que tiene 
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la institución, especificando lo que se espera de esta consultoría, para lo cual se podrá 

pedir que el oferente debe presentar diferentes tipos de entregables una vez que se 

cumpla el plazo único  establecido para el contrato o los plazos parciales, en caso de que 

se necesite. Estos entregables se presentan en su mayoría de veces como informes con 

sus respectivas actas entrega recepción parciales y/o definitiva; antes de presentarlos el 

oferente puede tener reuniones con el administrador del contrato para ir presentando sus 

informes parciales y estar de acuerdo con lo que la EMASEO EP está requiriendo en el 

contrato.  

 

Los designados en el proceso deberán analizar  y evaluar la oferta que presente el 

consultor, para lo que se deberá tener en mente siempre dos tipos de criterios: “calidad y 

costo”. 

El oferente deberá presentar 2 sobres separados, en el primer sobre se encontrará la 

oferta técnica sobre lo cual la comisión o un designado deberán evaluar la calidad de la 

oferta, de acuerdo lo que se solicita en los pliegos de este procedimiento. De acuerdo al 

Art. 41 de la LOSNCP, se podrán tomar en cuenta ciertos aspectos para esta evaluación, 

sin que sean los únicos que la Entidad proponga analizar, estos son:  

 

 Capacidad técnica disponible: Se analizará cuál es la capacidad técnica que 

posee el consultor para llevar a cabo adecuadamente el requerimiento de la 

institución. 

 

 Experiencia en trabajos similares: La Entidad podrá solicitar al oferente que 

presente el número que crea pertinente de trabajos que haya realizado que sean 

similares con el objeto de la contratación. Se puede establecer límites de tiempo 
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y costo, los cuales el oferente deberá cumplir al momento de presentar su 

documentación. En estos casos la EMASEO ha solicitado que se presenten 2 

tipos de experiencias:  

 

o Experiencia General  

 

En este tipo de experiencia, el oferente podrá presentar cualquier 

tipo de documentación, ya sean contratos, actas entrega recepción 

definitivas, facturas y demás, que acredite su trabajo realizado en 

otros establecimientos que esté relacionado con el objeto de la 

contratación. Como su nombre lo indica, lo que se pretende es 

conocer si el oferente tiene conocimiento y ha realizado trabajos 

en contrataciones similares. 

 

o Experiencia Específica 

 

En este tipo de experiencia, la Entidad pedirá que el oferente  

presente documentación que acredite que ha realizado trabajos en 

área o áreas específicas, que sean de más importancia en la 

contratación. 

 

 Plan de trabajo y metodología propuesta: De acuerdo a la metodología 

propuesta por la institución, el oferente deberá presentar en su oferta el 

procedimiento que realizará para cumplir con el objeto de la contratación o 
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podrá acogerse a la metodología establecida en los pliegos, de acuerdo a lo que 

el oferente proponga, se evaluará y puntuará este punto.  

 

 Equipos necesarios para realizar la consultoría: La Entidad establecerá los 

equipos mínimos que se necesitarán para poder cumplir con el objeto de la 

contratación y, el oferente podrá acogerse a lo que está establecido en los 

pliegos o podrá ofertar un mayor número de equipos que considere necesarios 

para cumplir con el objeto de contratación.  

 

Una vez que se ha calificado la oferta técnica del oferente, se procederá a analizar la 

oferta económica que se encuentra en el segundo sobre, los designados en el proceso 

revisarán detenidamente la propuesta económica del oferente y lo evaluará de acuerdo al 

precio propuesto que éste en su oferta. 

 

Evaluado y calificado al oferente invitado, se llevará a cabo una negociación de las 

condiciones contractuales, técnicas y ajustes económicos que se deriven del acto. 

Llegado a un acuerdo en la negociación entre la Entidad Contratante y el oferente, se le 

indicará los documentos habilitantes que deberá presentar para la firma del respectivo 

contrato y, que pueda comenzar con la ejecución del mismo.  

 

Régimen Especial 

 

Por el tipo de negocio y actividades que tiene la EMASEO EP, se crean necesidades 

específicas para poder avanzar como empresa, de las cuales las adquisiciones que se han 

requerido durante este tiempo han sido especialmente tres:  
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 Adquisición de Repuestos o Accesorios 

 

Este tipo de adquisición se ha utilizado en la EMASEO EP, cuando se necesita cierto 

tipo de repuestos o accesorios para realizar mantenimientos, reparaciones o re 

potenciamientos de equipos o máquinas que son propiedad de la institución, entre los 

cuales se encuentran los dispositivos, aparatos, máquinas, conjuntos, sistemas y demás 

que puedan incluir el servicio de instalación, soporte técnico y mantenimiento de los 

equipos. En su mayoría las necesidades de repuestos o accesorios se han visto reflejado 

en la necesidad de reparar la maquinaria y/o flota pesada y liviana perteneciente a la 

institución. 

 

El procedimiento que se da para este tipo de adquisición es muy similar al que hemos 

visto anteriormente, solamente varía en unos puntos:  

 

El área requirente genera la necesidad de adquirir accesorios o repuestos para la flota 

vehicular de la EMASEO o para el mejoramiento de cierta tecnología ya existente en la 

institución, para lo cual presentará el Formulario de pedido de Contratación respectivo, 

certificaciones presupuestaria y de PAC, especificaciones técnicas y la autorización del 

Gerente General para poder adquirir ese tipo de bienes o servicios y para dar inicio al 

proceso en las diferentes áreas de la empresa.  

 

Una vez que se tengan los documentos preparatorios, se comenzará con la elaboración 

de los pliegos y, en este caso la Resolución de Aprobación de éstos deberá justificar la 

necesidad que tiene la institución para adquirir los repuestos o accesorios de manera 
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directa, utilizando el procedimiento de Régimen Especial. Publicado el proceso en el 

Portal de Compras Públicas, le llegará al oferente invitado para la contratación una 

invitación, la cual el mismo tendrá que aceptarla por medio del portal; luego el oferente 

invitado enviará su oferta a la Coordinación de Contrataciones en el día y hora señalado 

para el efecto y se realizará la apertura de sobres con el designado por el Gerente 

General; se revisará la oferta técnica y económica, se evaluará y se calificará la misma, 

llegando a la conclusión que lo ofertado cumpla con los requisitos técnicos, económicos 

y legales exigidos en el proceso de contratación. El Gerente General o su delegado, 

adjudicará el proceso al oferente invitado, motivando su decisión y, luego se procederá 

a la firma del respectivo contrato.   

 

 Actividades de Comunicación Social 

 

Siempre que la EMASEO EP desea realizar actividades o productos comunicacionales, 

de imagen y publicidad; difusión de información de las acciones que realiza la 

EMASEO o el Gobierno Nacional en caso de que sea necesario, deberá utilizar el 

procedimiento de Régimen Especial. 

 

Dependiendo del requerimiento que se tenga, se podrá escoger entre 2 tipos de 

procedimientos: 

 

 Contratación Directa 

 

Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades por medio de la 

contratación directa:   
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o Estudios para generar estrategias comunicacionales y de 

información, orientada a generar criterios de comunicación, 

imagen y publicidad. Estos estudios pueden tener sondeos de 

opinión, actividades para difusión de información, entre otros.    

 

o Cuando se necesita el uso de medios y espacios comunicacionales 

a través de los cuales se procederá a la difusión de la publicidad 

comunicacional.  

 

o En casos considerados como “urgentes” por parte del área 

requirente, en el cual la máxima autoridad deberá autorizar es te 

tipo de contratación, la cual deberá estar debidamente motivada.  

 

De acuerdo al Art. 89 del Reglamento General a al LOSNCP, el 

procedimiento que se realizará en este caso, será el mismo que expliqué 

anteriormente para la adquisición de repuestos y accesorios.  

 

 Proceso de Selección 

 

Este tipo de procedimiento es menos común que el de Contratación Directa, 

pero en el caso de que se desee realizar una contratación de Régimen 

Especial en la que existen algunos proveedores que puedan suministrar el 

bien o el servicio que solicita el área requirente, se podrá utilizar este 

procedimiento.  
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En este caso la institución invitará a al menos 3  y máximo 5 proveedores, 

que se encuentren inscritos en el RUP. Se recibirá la oferta de los 

proveedores invitados y, se procederá a la selección de la oferta que más 

convenga a los intereses institucionales, de acuerdo a los criterios de 

valoración previstos en los pliegos pertinentes al proceso de contratación y, 

tomando en cuenta el mejor costo, sin que sea el precio más bajo el único 

parámetro de selección como lo explique en párrafos anteriores. Una vez 

que se haya evaluado y calificado a la oferta que haya cumplido con todos 

los requisitos tanto técnicos, como legales y económicos, el Gerente General 

o su delegado adjudicará la contratación a dicho oferente, ya sea una 

adjudicación total o parcial de los bienes y/o servicios, para luego proceder 

a la firma del respectivo contrato.  

 

Este procedimiento es un tanto más largo que el de Contratación directa, por lo que  por 

la experiencia que he tenido en estas áreas, a menos que realmente no se tenga un 

conocimiento certero para escoger el proveedor que lleve a cabo toda la contratación, 

entonces se realizará este procedimiento para analizar las diferentes ofertas, caso 

contrario si se puede motivar adecuadamente el pedido de contratación y la Resolución 

de Aprobación de Pliegos, se escogerá el procedimiento de Contratación Directa, para 

agilitar las contrataciones.   

 

Ahora, existen ciertos casos en los que al momento de querer realizar una contratación, 

el área requirente no puede efectuar un análisis comparativo de precios y bienes o 

servicios para escoger al mejor oferente, por cuanto en el mercado existe “un solo 
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proveedor que pueda brindar esos servicios o bienes y/o pueden ser bienes y servicios 

únicos en el mercado”. Este tipo de acontecimientos se encuentran previstos en el Art. 

95 del Reglamento a la LOSNCP, en el que se establece que se realizará el 

procedimiento que hemos descrito anteriormente, pero en este caso el proveedor deberá 

presentar un certificado en el que se establezca que es “único proveedor en el mercado 

Ecuatoriano autorizado para la venta o distribución de cierto bien o servicio” o que al 

ser ese bien o servicio único dentro del mercado ecuatoriano, solamente un proveedor 

puede ofrecerlos. Al momento en el que se tenga este certificado, el procedimiento 

podrá continuar de manera normal.   

 

Giro Específico del Negocio 

 

El Giro Específico del Negocio es un procedimiento que creó en INCOP- ahora 

SERCOP- con el fin de agilizar los procesos de contratación más utilizados en una 

empresa pública, tomando en cuenta que esas adquisiciones de bienes o servicios deben 

constar en el giro  del negocio de esa institución. 

Por esta razón es que en la LOSNCP en su Art. 2, inciso tercero del numeral 8, prevé 

que las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezcan por lo menos en 

cincuenta por ciento (50%) a entidades del derecho público o sus subsidiarias, podrán 

contratar según lo establecido en el Reglamento General de la citada ley, la que en los 

Artículos 103 y 104, señala que dichas empresas no estarán sujetas a las normas 

contenidas en la LOSNCP ni en el mencionado Reglamento. 

 

Entonces, una vez que se analizó la posibilidad de que este procedimiento pueda formar 

parte de las contrataciones de la EMASEO EP, se comenzó a llevar a cabo el respectivo 
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proceso por parte del área de Contrataciones de la institución. Mediante oficio No. 116-

GG-2012, de 16 de mayo de 2012, se solicitó al INCOP -ahora SERCOP-la 

determinación del giro específico de negocio de varios tipos de contrataciones que se 

realizan en la institución. Con Oficio No. INCOP-DE-2012-1175-OF, de 21 de junio de 

2012, suscrita por el Director Ejecutivo de la Entidad Rectora mencionada, según se 

establece en el último inciso del numeral 8 del Art.2 de la LOSNCP, se contestó a la 

EMASEO EP, se autorizaron las siguientes contrataciones por giro específico del 

negocio de la institución:  

 

 Adquisición de cajas universales para recolección (carga frontal / carga 

posterior/ roll on off); 

 Adquisicion de Contenedores con medidas para su elevación por sistema de 

carga lateral, frontal o trasera;  

 Adquisición de lubricantes;  

 Adquisición de máquinas de hidrolavado a presión; 

 Adquisición de fundas biodegradables para almacenamiento de residuos;  

 Adquisición de compactadoras de papel, cartón y plástico; 

 Adquisición de baterías sanitarias móviles; 

 Servicio de reencauche de llantas; y,  

 Servicios de mantenimiento o reparación mayores y menores externos de 

maquinaria y vehículos.  

 

Una vez que se obtuvo esta respuesta, mediante Resolución Administrativa No. 176-

EMASEO EP-2012 de 3 de septiembre de 2012, vigente desde el 4 de febrero de 2013, 

fecha de su publicación en la ventana especial de “giro del negocio” dentro del portal de 
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compras públicas, se declaró como Giro específico del Negocio las contrataciones 

autorizadas que mencioné anteriormente.  

Se expide el Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de la 

EMASEO EP, mediante Resolución Administrativa No. 042-EMASEO EP-2013, de 22 

de abril de 2013, en el que se detalla el procedimiento a seguir para adquirir los bienes y 

servicios autorizados.  

 

Este procedimiento es más corto que los que hemos analizado anteriormente, en éste 

deberán realizar igualmente estudios; pedir Certificación Presupuestaria para demostrar 

que tienen fondos para esa contratación; PAC en el que se explicará que esa adquisición 

se encuentra en la planificación de este cuatrimestre y, levantar los términos de 

referencia o especificaciones técnicas.  

El área requirente podrá sugerir la invitación de los oferentes para que participen en el 

proceso, de acuerdo a los siguientes montos de contratación: 

 

 Cuando el presupuesto referencial es igual o menor a USD $40.000,00 o que se 

trate de fabricante o proveedor exclusivo del bien o servicio, se invitará a 1 

oferente; y,  

 

 Cuando el presupuesto referencial es igual o mayor a USD $40.001,00, se 

invitará a mínimo 3 oferentes, o en caso de que no sea posible, se motivará esa 

imposibilidad. 

 

Con toda  la documentación completa y requerida, la Coordinación de Contrataciones 

de  la Gerencia Jurídica comenzará con la etapa pre contractual, elaborando los pliegos 
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y la Resolución en la que se justifique la necesidad de adquirir esos bienes o servicios y 

en la que se nombrará el Comité de Giro del Negocio del proceso, el cual estará 

conformado por:  

 

 Un designado del Gerente General o su delegado, quien la presidirá; 

 El titular del área requirente o su delegado; y,  

 Un profesional afín al objeto de la contratación.  

Los que actuarán con voz y voto. 

Se invitará a los oferentes vía correo electrónico y/o físicamente, en el que se les 

indicará la etapa de preguntas y respuestas, la que tendrá una duración máxima de 24 

horas. Culminada esta etapa, los oferentes prepararán sus ofertas y las entregarán en la 

fecha y horas señaladas para el efecto vía mail o físicamente en la Coordinación de 

Contrataciones. El Comité de Giro del Negocio revisará las ofertas con la metodología 

Check List, las evaluará y calificará las mismas. Una vez que se tenga al oferente mayor 

puntuado, se llevará acabo la respectiva sesión de negociación económica, en el día y 

hora que el Comité señale para el efecto, el Comité designado deberá investigar otros 

procesos, analizar precios del mercado, para poder llevar a cabo la negociación de 

manera exitosa y que pueda generar un ahorro representativo para la institución. Una 

vez que se llegue a un acuerdo satisfactorio, el Comité sugerirá la adjudicación del 

proceso con el oferente que se llegó a un acuerdo en la negociación, de esta manera se 

elaborará el correspondiente contrato que deberá contener por lo menos el objeto con 

todas las especificaciones técnicas ofertadas, el precio, plazo, garantías, administrador y 

comisión de recepción del contrato.       

4.4 Tabulación general de datos 
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Durante el período 2011-2014, en la EMASEO EP se ejecutaron los siguientes 

procedimientos de contratación pública, en los cuales se podrá observar el ahorro 

generado por cada uno de ellos, en beneficio de la institución:  

Tabla. Ahorro de los procedimientos de contratación pública en la EMASEO EP-

2011 

CLASE DE 

PROCESO 

NÚMERO 

DE CLASE 

DE 

PROCESO 

PRESUP. 

REFERENCIAL 

SIN IVA EN 

PROCESO 

CONTRATADOS  

VALOR 

PAGADO SIN 

IVA 

SUMA DE 

AHORRO 

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 

6 $68.260 $67.659,21 $ 600,79 

CONSULTORIA 4 $222.000 $220.850 $ 1.150 

LICITACION 3 $3.992.225,83 $3.799.557,05 $192668,78 

MENOR CUANTIA 2  $58.123,05   $58.123,05  $                         - 

REGIMEN 

ESPECIAL 

22 $542.409,84 $539.424,32 $ 2.986,52 

SUBASTA INVERSA 38 $2.616.510,43 $2.023.918,73 $592.591,70 

TOTAL GENERAL 75 $7.499.529,15 $6.709.532,36 $789.996,79 
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Como podemos apreciar, en el año 2011 el procedimiento que tuvo un ahorro más 

significativo para la EMASEO EP, fue la Subasta Inversa Electrónica.  

Además, el ahorro generado por todos los procedimientos indicados generó una 

inversión total de USD $789.996,79, los cuales se utilizaron en impulsar nuevos 

proyectos y adquisiciones para cada una de las gerencias de la institución, por cuanto 

cada que existe un ahorro en los diferentes procedimientos de contratación de las áreas 

requirentes, este valor se invierte en las mismas para que lleven a cabo nuevos procesos 

de contratación que requieran.   

 

Tabla. Ahorro de los procedimientos de contratación pública en la EMASEO EP-

2012 

CLASE DE PROCESO 

NÚMERO 

DE CLASE 

DE 

PROCESO 

PRESUP. 

REFERENCIAL SIN 

IVA EN PROCESO 

CONTRATADOS 

VALOR 

PAGADO SIN 

IVA 

SUMA DE 

AHORRO 

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 

5 $155.317 $154.910 $407 

CONSULTORIA 4 $276.684 $273.675 $3.009 

LICITACION 2 $1.116.893 $930.650 $186.242 

MENOR CUANTIA 1 $11.194 $11.194 - 

REGIMEN ESPECIAL 21 $630.980 $608.749 $22.231 

SUBASTA INVERSA 35 $3.579.167 $3.112.885 $466.282 

TOTAL GENERAL 68 $5.770.236 $5.092.064 $678.171 
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Como podemos apreciar, en el año 2012 el procedimiento que tuvo un ahorro más 

significativo para la EMASEO EP, fue la Subasta Inversa Electrónica.  

Además, el ahorro generado por todos los procedimientos indicados generó una 

inversión total de USD $678.171,00, los cuales se utilizaron en impulsar nuevos 

proyectos y adquisiciones para cada una de las gerencias de la institución, por cuanto 

cada que existe un ahorro en los diferentes procedimientos de contratación de las áreas 

requirentes, este valor se invierte en las mismas para que lleven a cabo nuevos procesos 

de contratación que requieran.   

 

Tabla. Ahorro de los procedimientos de contratación pública en la EMASEO EP-

2013 

CLASE DE PROCESO 

NÚMERO 

DE 

CLASE 

DE 

PROCESO 

PRESUP. 

REFERENCIAL 

SIN IVA EN 

PROCESO 

CONTRATADOS 

VALOR PAGADO 

SIN IVA 

SUMA DE 

AHORRO 

CATÁLOGO 3 $13.003,45 $13.003,45 - 

0 1000000200000030000004000000500000060000007000000

CATÁLOGO ELECTRÓNICO

LICITACION

REGIMEN ESPECIAL

TOTAL GENERAL
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Tabla. Ahorro de los procedimientos de 

contratación pública en la EMASEO EP-2012

SUMA DE AHORRO

VALOR PAGADO SIN IVA

PRESUP. REFERENCIAL SIN IVA EN PROCESO CONTRATADOS

NÚMERO DE CLASE DE PROCESO
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ELECTRÓNICO 

CONSULTORIA 5 $67.230,00 $66.225,00 $1.005,00 

COTIZACIÓN 1 $192.280,00 $192.209,56 $70,44 

FERIA INCLUSIVA 4 $202.104,00 $202.104,00 - 

GIRO EPECÍFICO DEL 

NEGOCIO 

6 $928.839,73 $897.039,20 $31.800,53 

LICITACION 6 $5.786.909,35 $5.784.184,32 $2.725,03 

REGIMEN ESPECIAL 19 $574.598,39 $571.451,35 $3.147,04 

SUBASTA INVERSA 22 $1.610.999,00 $1.343.964,49 $267.034,51 

TOTAL GENERAL 66 $9.375.963,92 $9.070.181,37 $305.782,55 

 

 

 

Como podemos apreciar, en el año 2013 el procedimiento que tuvo un ahorro más 

significativo para la EMASEO EP, fue la Subasta Inversa Electrónica. 

Además, el ahorro generado por todos los procedimientos indicados generó una 

inversión total de USD $305.782,55, los cuales se utilizaron en impulsar nuevos 
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proyectos y adquisiciones para cada una de las gerencias de la institución, por cuanto 

cada que existe un ahorro en los diferentes procedimientos de contratación de las áreas 

requirentes, este valor se invierte en las mismas para que lleven a cabo nuevos procesos 

de contratación que requieran.   

 

Tabla. Ahorro de los procedimientos de contratación pública en la EMASEO EP-

2014 

CLASE DE PROCESO 

NÚMERO 

DE CLASE 

DE 

PROCESO 

PRESUP. 

REFERENCIAL 

SIN IVA EN 

PROCESO 

CONTRATADOS 

VALOR PAGADO 

SIN IVA 

SUMA DE 

AHORRO 

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 

14 $419.902,64 $364.902,64 $55.000,00 

CONSULTORIA 1 $2.640,00 $2.534,40 $105,60 

COTIZACIÓN 0 - - - 

FERIA INCLUSIVA 0 - - - 

GIRO EPECÍFICO DEL 

NEGOCIO 

1 $74.420,08 $73.600,16 $819,92 

LICITACION 0 - - - 

REGIMEN ESPECIAL 26 $724.364,76 $719.278.36 $5.086,40 

SUBASTA INVERSA 29 $2.060.415,58 $1.800.344,70 $260.070,88 

TOTAL GENERAL 71 $3.281.743,06 $2.960.660,26 $321.082,80 
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Como podemos apreciar, en el año 2014 el procedimiento que tuvo un ahorro más 

significativo para la EMASEO EP, fue la Subasta Inversa Electrónica. 

Además, el ahorro generado por todos los procedimientos indicados generó una 

inversión total de USD $321.082,80, los cuales se utilizaron en impulsar nuevos 

proyectos y adquisiciones para cada una de las gerencias de la institución, por cuanto 

cada que existe un ahorro en los diferentes procedimientos de contratación de las áreas 

requirentes, este valor se invierte en las mismas para que lleven a cabo nuevos procesos 

de contratación que requieran.   
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NÚMERO DE CLASE DE PROCESO
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V. CONCLUSIONES 

Una vez que se ha finalizado con el presente trabajo de investigación y una vez que se 

ha analizado los resultados del mismo, considero pertinente establecer las siguientes 

conclusiones: 

 Dentro de la EMASEO EP, las normas correspondientes a los procedimientos de 

contratación pública se cumplen diariamente y a cabalidad, siguiendo cada uno 

de las fases de acuerdo a lo establecido en la LOSNCP, su Reglamento General, 

las Resoluciones emitidas por el SERCOP y los Reglamentos Internos de la 

institución. 

 

 Se puede evidenciar que en el periodo comprendido entre los años 2011-2014 el 

supuesto planteado anteriormente es verdadero, por cuanto la subasta inversa ha 

sido el procedimiento precontractual que ha generado más ahorro económico a 

la EMASEO EP, sin que éste sea el único que muestra beneficios para la 

institución, esto se debe a la estructura del manejo del mismo, el cual funciona a 

través de una subasta, o puja hacia la baja donde los proveedores disminuyen sus 

precios para lograr obtener el contrato. 

 

 El ahorro económico que se produce en la empresa es muy importante para cada 

Gerencia, ya que éstas invierten en otros proyectos que puedan surgir durante el 

año o lo utilizan para complementar el presupuesto de una adquisición que 

necesiten.  

 

 El buen uso de la planificación dentro de la EMASEO EP, da como resultado 

una ejecución exitosa de los proyectos que desean llevar a cabo en beneficio de 
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la misma y, genera un conveniente ahorro para que la institución pueda 

continuar con el giro de su negocio.   

 

 La adecuada realización de las etapas precontractuales por parte de los 

funcionarios de la EMASEO EP, genera mayor participación de los distintos 

oferentes existentes en este momento en el mercado, lo cual es un plus para la 

institución, ya que esto muestra que la empresa se encuentra cumpliendo con los 

principios de la contratación pública y, además la posibilidad de ahorro aumenta 

por el uso de la puja o de las negociaciones en un determinado proceso de 

contratación. 

 

 El Giro Específico de Negocio aprobado a favor de la EMASEO EP, es uno de 

los procedimientos más importantes para la institución, por cuanto a pesar de 

que no es el procedimiento que más contribuye al ahorro económico, ha servido 

para optimizar el tiempo que se puede tomar la empresa en adquirir cierto tipo 

de bienes y prestación de servicios, como es el caso de adquisición de 

lubricantes. Antes, esta contratación por ser un bien normalizado seguía el 

procedimiento de subasta inversa electrónica, pero al ser aprobado como parte 

del giro especifico de la empresa, se puede adquirir de una manera más ágil por 

este tipo diferente de procedimiento precontractual.      

 

 Las Ferias Inclusivas son procedimientos importantes y dinámicos utilizados 

para incentivar a los artesanos, micro y  pequeños proveedores para que poco a 

poco puedan surgir en el mercado ecuatoriano, lo cual es un punto muy 

importante que ha aportado el SERCOP en los últimos tiempos, ya que no es 
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sencillo para este tipo de proveedores obtener contratos en el sector público o ser 

reconocidos por la labor que realizan.     
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VI. RECOMENDACIONES 

 Cada Gerencia dentro de la empresa debe realizar estudios reales y adecuados 

para que su planificación pueda dar frutos, ya que la falta de esto como se ha 

visto en la EMASEO EP, hace que las áreas deseen adquirir bienes o servicios 

que no se planificaron a tiempo, lo cual da como resultado que se produzcan 

varias reformas al POA y al PAC, lo que demuestra una falta seriedad en la 

planificación anual de la institución.  

 

 La herramienta que se utiliza para cada tipo de contratación en el portal de 

compras públicas, debe estar acorde a lo que dicta la norma y viceversa, por 

cuanto hay veces en las que una cosa es lo que nos indica la ley y otra lo que 

realmente se realiza en la práctica, como es el caso del procedimiento de menor 

cuantía de bienes y servicios. 

 

 Es importante señalar que los funcionarios públicos que se encuentran 

inmiscuidos en el ámbito de la contratación pública, se deben preparar tanto en 

el aspecto técnico para realizar adecuadamente los términos de referencia o 

especificaciones técnicas, como también tener conocimientos de negociación, 

para de esta manera lograr mejores resultados de ahorro económico en las 

diferentes sesiones de negociación que se dan en la institución.   

 

 Tanto la EMASEO EP como otras Entidades Contratantes, deben evitar 

establecer parámetros de evaluación y requisitos que sean muy exigentes y 

difíciles de cumplir en la práctica por parte de los proveedores. Se deben 
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solicitar normas, requerimientos un poco amplios para que puedan participar 

varios proveedores en un determinado proceso.  

 

Los casos de excepción a esto serían para los procedimientos de menor cuantía, 

cotización y ferias inclusivas, en las que los parámetros de evaluación deben 

brindar una puntuación adicional para los Mypes, por la naturaleza de este tipo 

de procedimientos precontractuales. 

 

 Los funcionarios deben diferenciar claramente lo que implica el llegar a obtener 

el “mejor precio” en los diferentes tipos de procedimientos precontractuales, 

para que realicen las actuaciones adecuadas para cada caso y no mezclen los 

fines de cada uno de ellos.  

 

 El Servicio Nacional de Contratación Pública debe ofrecer cursos de 

capacitación tanto para Entidades Públicas como para proveedores, para de esta 

manera mejorar el nivel de participación en el ámbito de la contratación pública; 

ya que, en muchos casos la falta de conocimiento sobre los procedimientos 

precontractuales limita una mejor práctica y participación por parte de los 

proveedores; y, en el caso de las Entidades Contratantes se limita el 

conocimiento al momento de calificar adecuadamente las ofertas presentadas. 

Una adecuada capacitación, creará mayor eficacia en los procesos de 

contratación.  
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
1 

 
SIE -E MASE OE P- 

55-2011 

 
ADQUISICIÓNDEUNCHASISCABINADO 

CONE QUIPODEBARR IDOSOBREÉ ST E  

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
265.000,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UEGODE 15DÍASDESUSCR IT AE L ACT AE N T R E GA 

R E CEPCIÓN 

 
TOTAL 

840104(Cert.Presup.2011-095de5 

deoctub rede2011,actu al izad a 

con lacert.Presup.2012.-009de3 

deenerode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
3-I-2012 

 
24-I-2012 

 
JUR ÍDICA:MAQUINAR IASYVEHICULOS S .A. 

MAVE SA 

 
2 

 
SIE -E MASE OE P- 

01-2012 

 
R E PUE ST OSE L É CT R ICOSAUT OMOTR I CE S  

PARAL AFLOTAVE HICUL ARDEEMASEOE P 

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
17.173,67 

 
CONT RAFACT URAYHAST AL UEGODESU S C R IT AE L ACT AENTREGAR E CE P CIÓN 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2011-120de13 

ded iciemb rede2011) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
10-I-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
3 

 
SIE -E MASE OE P- 

05-2012 

CONT E NEDORE SMÓVIL E SDEPOLIE T IL E NO 

VIRGEN,DE1000-1100 L IT ROSDE 

CAPACIDAD,PARAACOPIODER E SIDUOS 

SÓLIDOSR E CICL ABL E S  

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
127.280,00 

 
60%DEANT ICIPO,HAST AL UE GODE10DÍASDEL AFIRMADE L CONT R AT OY40 % 

R E ST ANT E CUANDOSE FIRMEE L ACT AENTREGAR E CE PCIÓNDEFIN IT IVA 

 
TOTAL 

 
731404Y840104(Cert.Presup.2012- 

015 Y2012-016,de3deenerode 

2012 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
13-I-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
4 

 
SIE -E MASE OEP- 

03-2012 

CONT R AT ACIÓNDEIMPR E S IÓNE  

INST AL ACIÓNDEADHE SIVOSE N 

CAMIONE T ASPE R T E NECIE N T E S AL A E MASE O EP 

 
B IE NESY 

SE RVICIOS 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
13.000,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UEGODE 20DÍASDESUSCR IT AE L ACT AE N T R E GA 

R E CEPCIÓN 

 
TOTAL 

 
530207(Cert.Presup.2012-011de3 

deenerode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
16-I-2012 

 
3-II-2012 

 
NAT UR AL :BOLÍVART APIASÁNCHE Z  

 
 

5 

 

 
SIE -E MASE OEP- 

07-2012 

 
R E APE R T URA D E L P R O CE S ODE 

CONT R AT ACIÓNPARAL AADQUIS IC IÓNDE 

DISPOSIT IVOSDEACOPIOT E MPOR A L  

(T ACHOSDIFE R E N CIADOS)DER E S IDUOS 

SÓLIDOSR E CICL ABL E S ,ENE L C E N T RO 

HIST ÓRICODEQUIT O 

 
 

B IE N 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

15.000,00 

 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UEGODE 15DÍASDESUSCR IT AE L ACT AE N T R E GA 

R E CEPCIÓN 

 
 

TOTAL 

 

 
730805(Cert.Presup.2012-013de3 

deenerode2012) 

 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

18-I-2012 

 
 

DESIE R T O 

 
 

NO APL ICA 
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SIE -E MASE OEP- 

06-2012 

 
ADQUISICIÓNDEDIE Z RADIOSPORT ÁT IL E S 
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PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE N 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
31.877,82 

 

 
CONT RAFACT URA,PR E VIA S U S C R IP CIÓNDEACT AENTREGAR E C E P CIÓN 

 

 
TOTAL 

 
840104(Cert.Presup.2012-020de13 

deenerode2012) 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 

 
18-I-2012 

 

 
9-II-2012 

 

 
JUR ÍDICA:ACC E SO RIOS SOL UT ION S S.A. 

 
7 

 
SIE -E MASE OEP- 

02-2012 

 
DOS CAMIONE ST IPOCHASISCABINADO 

CONFURGÓNDE6 T ONE L ADASPARA 

R E COLE CCIÓNDER E S IDUOSSÓLIDOS 

R E CICL ABL E S. 

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
90.000,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UEGODE 15DÍASDESUSCR IT AE L ACT AE N T R E GA 

R E CEPCIÓN 

 
TOTAL 

 
840104Y80105(Certs.Presups.2012- 

017 y2012-09de3y11deenero 

de2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
19-I-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
8 

 
SIE -E MASE OEP- 

04-2012 

 
IMPR E SIÓNEINST AL A CIÓNDEL ONASENL AS 
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B IE NESY 
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SUBAST AINVE R SA 

 
8.000,00 
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deenerode2012) 
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CONT RAFACT URA,HAST AL UE GODE15DÍASDEL AFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R E CEPCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA 

 
TOTAL 

 
630803(Cert.Presup.2012-027,de20 

deenerode2012 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
27-I-2012 

 
23-II-2012 

 
JUR ÍDICA:BYRONCARDENASCE RDA-B YCA CE  

S.A. 

 
 

11 

 

 
SIE -E MASE OEP- 

11-2012 

 
R E APE R T URA D E L P R O CE S ODE 

CONT R AT ACIÓNPARAL AADQUIS IC IÓNDE 

DISPOSIT IVOSDEACOPIOT E MPOR A L  

(T ACHOSDIFE R E N CIADOS)DER E S IDUOS 

SÓLIDOSR E CICL ABL E S ,ENE L C E N T RO 

HIST ÓRICODEQUIT O 

 
 

B IE N 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

15.000,00 

 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UE GODE15DÍASDEL AFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R E CEPCIÓN 

 
 

TOTAL 

 

 
730805(Cert.Presup.2012-013,de3 

deenerode2012 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

2-II-2012 

 
 

16-II-2012 

 
 

JUR ÍDICA:L IMPIAFACIL L IMPA S. C . 

 
12 

 
SIE -E MASE OEP- 

13-2012 

R E APE R T URAPARAL AADQUIS I CIÓNDE 

CONT E NEDORE SMÓVIL E SDEPOLIE T IL E NO 

VIRGENDE1000-1100 L IT ROSDECAPACIDAD, 

PARAACOPIODER E SIDUOSSÓLIDOS 

R E CICL ABL E S 

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
127.280,00 

 
60%DEANT ICIPO,HAST AL UE GODE10DÍASDEL AFIRMADE L CONT R AT OY40 % 

R E ST ANT E CUANDOSE FIRMEE L ACT AENTREGAR E CE PCIÓNDEFIN IT IVA 

 
TOTAL 

 
731404Y840104(Cert.Presup.2012- 

015 Y2012-016,de3deenerode 

2012 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
2-II-2012 

 
29-II-2012 

 
JUR ÍDICA:AUT OME T SE RVI CIOSAUTOMOTR IC E S  

YME T AL ME CÁNICOS CIA,L T DA. 

 

 
13 

 
SIE -E MASE OEP- 

12-2012 

 
PROCE SODECONT R AT A CIÓN D E L S E RVI CI O 

DEREENCAUCHEDEL ASL L ANT AS 

PE R T E NECIE NT E S AL AFLOTAVE HICUL ARDE 

L AEMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADE 

ASE O. 

 

 
SE RVICIO 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
138.590,13 

 
HASTAL UE GODE10DÍASPOST E R IORE SAL AFIRMADECADAACT AE NT R E GA 

R E CE PCIÓNPARCI A L YDEF I NIT IVA. 

 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-005,de3 

deenerode2012 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 

 
3-II-2012 

 

 
28-II-2012 

 
JUR ÍDICA:CONT INEN T A L T IR E ANDEAN R E GION 

S.A 

 
 

14 

 

 
SIE -E MASE OEP- 

14-2012 

 
PROCE SODES U BAST AINVE R S A 

E L E CT RÓNICAPARAL AADQUISI C IÓNDE 

L L ANT AS,INST AL ACIÓN,AL INEACIÓNY 

BALANCEO;DEFENSASYT UBOSPARAL A 

FLOTAVE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE N 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

515.459,45 

 

 
CONT RAFACT URA,YHAST AL UE GODE10DÍASPR E VIAFIRMADECADAACT AE NT R E GA 

R E CE PCIÓNPARCI A L  

 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert.Presup.2012-025de20 

deenerode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
 

10-II-2012 

 
 

28-II-2012 

 
 

NAT UR AL :ROMÁNR IOSJANET HGERMANIA 

 

 
15 

 

 
CAT E -E MASE O 

EP-03- 2012 

 
CAMIONE T ACHE VROLE T D-MAX2.4 L , 

COLORB L ANCO,AGASOLINA,CABINA 

SIMPL E ,4 X2 

 

 
B IE N 

 

 
CAT ÁL OG O 

E L E CT RÓNICO 

 

 
15.746,00 

 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UE GODE 15DÍAST É RMINODEL A ENTREGAR E CE PCIÓNDE 

L ACAMIONE T A 

 

 
TOTAL 

 

 
840105(Cert.Presup.2012-041de10 

defeb rerode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
17-II-2012 

 

 
NO APL ICA 

 

 
JUR ÍDICA:OMNIBUSBBT ANSPORT E S S .A. 

 
 

16 

 
CDC- 

E MASE OEP-01- 

2012 

 
CONSUL T ORÍAPOR CONT R AT ACIÓN D I R E CT A 

PARAL AR E AL IZ ACIÓNDEUNDIAGNÓ ST I CO 

YDESARROLL ODEE ST R A T E GIADE 

COMUNI CAC IÓNI N T E RNAPARAL A E MP R E SA 

PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

CONSUL T ORÍA 

 
 

CONSUL T ORÍA 

 
 

19.500,00 

 
 

ANT ICIPO40%YSALDOCONT RAENTREGADEL OS5PRODUCT OS. 

 
 

TOTAL 

 

 
530601(Cert.Presup.2012-012de3 

deenerode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
 

1-III-2012 

 
 

DESIE R T O 

 
 

NO APL ICA 

 
17 

 
SIE -E MASE OE P- 

10-2012 

 
14 B OT E L L A SGIGANTESCOMO PUNTOSDE 

ACOPIODEMAT E R I A L R E C I CL ABL E  

 
B IE N 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
12.900,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UE GODE 15DÍASPL AZ ODEL A ENTREGAR E CE PCIÓNDEL A 

CAMIONE T A 

 
TOTAL 

 
730899(Cert.Presup.2012-019de11 

deenerode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
2-III-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
 

18 

 

 
SIE -E MASE OEP- 

16-2012 

 
SE RVICIODET RANSPO RT E DIURNOY 

NOCT URNOPARAE L PERSONALDEL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

(GRUPONo. 1) 

 
 

SE RVICIO 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

65.700,00 

 
MENSUALMENTE,CONT RAFACT URA,HASTADENTRODE10DÍASDESPUÉSDEL A 

SUSC R IP CIÓN D E L A CT AENTREGAR E CE P C IÓNPARCI A L ,AS A T I S FAC CIÓNDEL A 

EMASEOE P. 

 
 

TOTAL 

 

 
630201(Cert.Presup.2012-030de20 

deenerode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
 

5-III-2012 

 
 

DESIE R T O 

 
 

NO APL ICA 

 

 
19 

 
SIE -E MASE OEP- 

17-2012 

 
CONT R AT ACIÓN D E L S E RVI CI ODE 

T RANSPORT E PARAE L PERSONALDEL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

(GRUPONo. 2) 

 

 
SE RVICIO 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
53.040,00 

 
MENSUALMENTE,CONT RAFACT URA,HASTADENTRODE10DÍASDESPUÉSDEL A 

SUSC R IP CIÓN D E L A CT AENTREGAR E CE P C IÓNPARCI A L ,AS A T I S FAC CIÓNDEL A 

EMASEOE P. 

 

 
TOTAL 

 
630201(Cert.Presup.2012-030de20 

deenerode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
6-III-2012 

 

 
4-IV-2012 

 
JUR ÍDICA:COMPAÑÍADET RANSPO RT E S  

FURGOPL ANT AE ST U D IANT ILEINST IT U CION A L  

“T RANSFU RPLANT ”, 

mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 

naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
 

20 

 
 
P-04-E MASE OEP- 

2012 

 
R E PUE ST OSPARACONT E NEDORE S , 

R E COLE CT ORE SDECA RGAL AT E R A L  Y 

L AVADORDECONT E NEDORE ST HE MAC, 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 

49.039,02 

 
PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓNPARCI A L (ENE L CASODER E P U E ST OS C U YOPL A Z ODEENTREGAESDE 

HAST A5DÍAS)YSALDO PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE 

ACT AENTREGAR E CE PCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA. 

 
 

TOTAL 

 
 
630813(Cert.Presup.2012-009de7 

defeb rerode2012) 

 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
 

8-III-2012 

 
 

28-III-2012 

 
 

JUR ÍDICA:T HE MACANDINA  S.A. 

 
21 

 
SIE -E MSE OEP-15- 

2012 

 
ADQUISICIÓNDE203.800UNIDADESDE 

FUNDASINDUST R IAL E SB IODEGRADABL E S 

CONE L L OGODEL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
38.399,75 

 
CONT RAFACT URAYHAST AL UE GODE20DÍASCONT ADOSDESDEL ASUSCR IPC IÓNDEL  

ACT AENTREGAR E CE PCIÓN 

 
TOTAL 

 
630805(Cert.Presup.2012-042de25 

defeb rerode2012) 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
8-III-2012 

 
28-III-2012 

 
NAT UR AL :DIANAINÉSSERRANOT AMAYO 

 
22 

 
P-02-E MASE OEP- 

2012 

 
R E PUE ST OSPARACAMIONE S I N T E RNAT ION A L  

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
66.889,04 

 
CONT RAFACT URAL U E GODEL A S U S C R IP C IÓN DE L A CT AENTREGAR E C E P CIÓN 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-036de3 

defeb rerode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168exts.308 

y309. gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
9-III-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
23 

 
CAT E -E MASE O 

EP-15- 2012 

 
2 E QUIPOSMUL T IFUNCIÓN 

 
B IE NES 

 
CAT ÁL OG O 

E L E CT RÓNICO 

 
6.830,01 

 
CONT RAFACURA HAST AL UE GODE15DÍAST É RMINODEENTREGADOS T ODOSL OS B IE NES  

TOTAL 

 
840107(Cert.Presup.2012-014de5 

demarzode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
9-III-2012 

 
NO APL ICA 

 
JURÍDICA: AKROSCIA.LTDA. 

 
24 

 
CAT E -E MASE O 

EP-15- 2012 

 
12COMPUT ADORASDEE SCR IT ORIO 

 
B IE NES 

 
CAT ÁL OG O 

E L E CT RÓNICO 

 
8.862,48 

 
CONT RAFACURA HAST AL UE GODE15DÍAST É RMINODEENTREGADOS T ODOSL OS B IE NES 

 
TOTAL 

 
840107(Cert.Presup.2012-014de5 

demarzode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
12-III-2012 

 
NO APL ICA 

 
JUR ÍDICA:REPRESMUNDIALCIA.L TDA. 

 
25 

 
CAT E -E MASE O 

EP-15- 2012 

 
11 L APT OP 

 
B IE NES 

 
CAT ÁL OG O 

E L E CT RÓNICO 

 
11.907,67 

 
CONT RAFACURA HAST AL UE GODE15DÍAST É RMINODEENTREGADOS T ODOSL OS B IE NES  

TOTAL 

 
840107(Cert.Presup.2012-014de5 

demarzode2012) 

VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
12-III-2012 

 
NO APL ICA 

 
PL ANE T SOUND PC CIA.L TDA. 

 

 
26 

 
 
P-E MASE OEP-05- 

2012 

 
CONT R AT ACIÓN D E L S E RVI CI ODE 

E L ABORACIÓNDEUNVIDEOINST IT UCIONAL  

(3PRODUCT OSAUDIOVISUAL E S),PARA 

CONSOLIDARL AIMAGENINST IT UCION A L A 

T RAVÉ SDEL APROMO CIÓNDEL OS 

DIFE R E NT E S S E RVI CIOSDEASEOQUEOFRE CE  

L AEMASEOE P. 

 

 
SE RVICIO 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 

 
10.450,00 

 

 
50%DEANT ICIPOHAST AL UE GODE10DÍASDESUSCR IT OE L CONT R A T OYE L S A L DO 

HASTAL UE GODE10DÍASDEL ASUSCR IPCIÓN D E LACT AENTREGAR E CPE CIÓN DEFINIT IVA 

 

 
TOTAL 

 
 
530207(Cert.Presup.2012-044de28 

defeb rerode2012) 

 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
12-III-2012 

 

 
20-III-2012 

 

 
NAT UR AL :RENÉADRIANAGUIL ARIGLE SIAS 

 
27 

 
CAT E -E MASE O 

EP-16- 2012 

 
SE ISCAMION E T ASCHE V ROLE T D-MAX2.5 L , 

COLORB L ANCO,DIE S E L T U R BO, CABINA 

SIMPL E ,4X2A/C 

 
B IE N 

 
CAT ÁL OG O 

E L E CT RÓNICO 

 
111.564,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST AL UE GODE 15DÍAST É RMINODEL A ENTREGAR E CE PCIÓNDE 

L ACAMIONE T A 

 
TOTAL 

 
840105(Cert.Presup.2012-050de9 

demarzode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
14-III-2012 

 
NO APL ICA 

 
JUR ÍDICA:OMNIBUSBBT RANSPORT E S S .A. 

 

 
28 

 

 
SIE -E MASE OEP- 

18-2012 

 
ADQUISICIÓNDEUNIFORMESPARAE L  

PERSONALADMINIST R AT IVODEL AE MP R E SA 

PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
SE RVICIOY 

B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
59.129,91 

 
A)ANT ICIPODE50%,HASTAL UE GODE10DÍASPL AZ ODESDEL ASUSCR IPCIÓNDEL  

CONT R AT O;B)SALDODE50%HAST AL UEGODE20DÍASCAL E NDARIO,CONT ADOS 

DESDEL ASUSC R IP CIÓN D E L ACT AENTREGAR E CE P CIÓNDE FI N IT IVA, S U S C R I T ASA 

SAT ISFAC CIÓNDEL AE MASEOE P 

 

 
TOTAL 

 

 
530802(Cert.Presup.2012-056de13 

demarzode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
16-III-2012 

 

 
10-IV-2012 

 

 
NAT UR AL :VICT OR SOTO M A YOR 

 
 

29 

 

 
P-06-E MASE OEP- 

2012 

 
PROCE SODERÉGIMENE SPE CI A L PARAL A 

ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAL A F L OTA 

DECAMIONE SMARCAHINO, 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 

10.195,70 

 
PR EVIAFACT URAYHAST AL UEGODE15DÍASPR E VIAFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓNPARCI A L (ENE L CASODER E P U E ST OS C U YOPL A Z ODEENTREGAESDE 

HASTA5DÍAS)YSALDO  PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE 

ACT AENTREGAR E CE PCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA. 

 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert.Presup.2012-040de9 

defeb rerode2012) 

 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
 

19-III-2012 

 
 

DESIE R T O 

 
 

NO APL ICA 

mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
 

30 

 

 
P-08-E MASE OEP- 

2012 

 
PROCE SODERÉGIMENE SPE CI A L PARAL A 

ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAL A F L OTA 

DECAMIONE SMARCAKE NWORT H, 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 

31.525,33 

 
PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓNPARCI A L (ENE L CASODER E P U E ST OS C U YOPL A Z ODEENTREGAESDE 

HASTA5DÍAS)YSALDO  PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE 

ACT AENTREGAR E CE PCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA. 

 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert.Presup.2012-054de13 

demarzode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
 

20-III-2012 

 
 

27-III-2012 

 
 

JUR ÍDICA:INDUSU R INSDUST R I A L D E L SUR S.A. 

 
 

31 

 

 
P-09-E MASE OEP- 

2012 

 
PROCE SODERÉGIMENE SPE CI A L PARAL A 

ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAL A F L OTA 

DECAMIONE SMARCAKE NWORT H, 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 

9.215,61 

 
PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓNPARCI A L (ENE L CASODER E P U E ST OS C U YOPL A Z ODEENTREGAESDE 

HASTA5DÍAS)YSALDO  PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE 

ACT AENTREGAR E CE PCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA. 

 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert.Presup.2012-054de13 

demarzode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
 

21-III-2012 

 
 

DESIE R T O 

 
 

NO APL ICA 

 
32 

 
P-11-E MASE OEP- 

2012 

 
ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARA 

BARREDORASDUL E VO 

 
B IE NES 

R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
132.810,45 

 
PR E VIAFACT URA,DEACUERDOAE NT R E GAS 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-055de13 

demarzode2012) 

VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
21-III-2012 

 
28-III-2012 

 
JUR ÍDICA:E AGLE T RADE S.A. 

 
 

33 

 
 
P-12-E MASE OEP- 

2012 

 

 
ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAFLOTADE 

CAMIONE SMACK PE R T E NECIE NT E SAL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 

9.380,45 

 
PR EVIAFACT URAYHAST AL UEGODE15DÍASPR E VIAFIRMADE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓNPARCI A L (ENE L CASODER E P U E ST OS C U YOPL A Z ODEENTREGAESDE 

HASTA5DÍAS)YSALDO  PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASPR E VIAFIRMADE 

ACT AENTREGAR E CE PCIÓNÚNICAYDEFINIT IVA(HAST A45DÍASPL AZ O). 

 
 

TOTAL 

 
 
630813(Cert.Presup.2012-045de29 

defeb rerode2012) 

 
VanessaCedeñoyD aniela 

Acevedo,3310168exts.308 y 

309.vcedeno@emaseo.gob.

ec;dacevedo@emaseo .go b

.ec 

 
 

21-III-2012 

 
 

26-III-2012 

 
 

JUR ÍDICA:MACASAMAQUINASYCAMION E S 

S.A. 

 
34 

 
SIE -E MASE OEP- 

19-2012 

 
PROCE SODEADQUISIC IÓNDES U MI N I S T ROS 

PARAE QUIPOST E CNOL ÓGICOS 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMASEOE P 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
8.698,16 

 
PR E VIAFACT URAL UE G O D E L A CT AENTREGAR E CP E CIÓNÚNICAYDEFIN IT VA 

 
TOTAL 

 
530804(Cert.Presup.2012-048de 

12demarzode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
23-III-2012 

 
27-IV-2012 

 
NAT UR AL :QUISHPE VI CHI SE LAL UI SEFRAIN 

 

 
35 

 

 
P10-E MASE OEP- 

2012 

 
PROCE SODERÉGIMENE SPE CI A L PARAL A 

ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAFLOTADE 

CAMIONE SMARCAI N T E RNAC ION A L  

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 

 
73.749,98 

 

 
PR E VIAFACT URAL UE G O D E L A CT AENTREGAR E CP E CIÓNPAR CI A L (PL A Z O5DÍASDE 

ENTREGA)YL ADEFINIT VA(45 DÍASDEE NT R E GA) 

 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert.Presup.2012-062de27 

demarzode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 

 
5-IV-2012 

 

 
17-IV-2012 

 

 
JUR ÍDICA:MOTRANSA C.A. 

 
36 

 
P-13-E MASE O- 

E P-2012 

 
ADQUISICIÓNDECE PIL L OSPARAL AS 

BARREDORASDUL E VOPE R T E NECIE NT E SAL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
13.058,16 

 
PR E VIAFACT URAL UE G O D E L A CT AENTREGAR E CP E CIÓNÚNICAYDEFIN IT VA 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-043de28 

defeb rerode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
5-IV-2012 

 
20-IV-2012 

 
JUR ÍDICA:E AGLE T RADE S.A. 

 

 
37 

 
SIE -E MASE OEP- 

20-2012 

 
ADQUISICIÓNDET R E INT ACAJAS 

UNIVE R S A L E S PARAR E COLE C CIÓN CARGA 

FRONT AL/CARGAPOST E R IOR 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
43.200,00 

 
70%DEANT ICIPOHAST AL UE GODE8DÍASPL AZ ODEFIRMADAE L ACT AE NT R E GA 

R ECE PCIÓN;YE L SALDOHAST AL UE GODE8DÍASPL AZ OL UE GODE FR IMADAE L A CT A 

ENTREGAR ECE PCIÓN. 

 

 
TOTAL 

 
840104(Cert.Presup.2012-049de9 

demarzode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 

 
5-IV-2012 

 

 
27-IV-2012 

 
NAT UR AL :MIL T ON SANT IAGOVE L ASCO 

ANDRANGO 

 
38 

 
SIE -E MASE OEP- 

21-2012 

 
ADQUISICIÓNDEL ICE NCIASDEBASESDE 

DATOSORACL E E QUIVAL E NT E UOTRO 

SIMIL AR. 

 
B IE NESY 

SE RVICIOS 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
39.546,88 

 
PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASDESUSCT IRAL ACT AENTREGAR E CP E CIÓN 

ÚNICAYDEFINIT VA 

 
TOTAL 

 
840107(Cert.Presup.2012-049de9 

demarzode2012) 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
5-IV-2012 

 
23-IV-2012 

 
JUR ÍDICA:REDPART NER S.A. 

 

 
39 

 
 

CONPC-1- 

E MASE OEP-2012 

 
CONSUL T ORÍADEL IST A CORT APARAL A 

IMPL E ME NT AC IÓNDEUNPROGRAMADE 

MEJORACONT INUADEL ACAPACIDADDE 

GEST IÓNE MPR E SARI A L ENFOCADAA 

POTE NCIARL ASCO MPE T E N CIASD E L E QUIPO 

GER E NCIAL DEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
CONSUL T ORÍA 

 

 
CONSUL T ORÍA 

 

 
60.000,00 

 

 
ANT ICIPODE10%;20%POR ENTREGADEPR IME RPRODUCT O;20%POR ENTREGADE 

SEGUNDOPRODUCT O;20%POR ENTREGADET E RCE RPRODUCT O;SALDOAENTREGADE 

T OTAL IDADDECAUR T OPRODUCT OEINFORME FINAL . 

 

 
TOTAL 

 
 
730601(Cert.Presup.2012-053de12 

demarzode2012) 

 
 

JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 

 
5-IV-2012 

 

 
DESIE R T O 

 

 
NO APL ICA 

mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 

naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
40 

 
PN-E MASE OEP- 

01-2012 

 
PRODUCCIÓNNACIONAL DES E I S CA MION E S 

T IPOCHASISCABINADOCONFU RGÓN 

ME T ÁL ICOE S PE C I AL M E NT E DISEÑADO PARA 

L ACARGADER E SIDUOS 

 
B IE NES 

 
PRODUCCIÓN 

NACIONAL 

 
- 

 
NO APL ICA 

 
NO APL ICA 

 
NO APL ICA 

 
Gu idoVallejo3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec 

 
12-IV-2012 

 
NO APL ICA 

 
NO APL ICA 

 
41 

 
P-E MASE OEP-14- 

2012 

 
DIFU SIÓN D E L P ROYE CT OQUIT OP AT R IMONI O 

SANOYL OS10MANDAMIE NT OSDEL A 

BASURAAT RAVÉ SDECUÑASENSE IS 

E ST ACIONE SDERADIO. 

 
SE RVICIO 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 
10.000,00 

 
PR E VIAFACT URAL UE G ODES U S C R IT AE L AC T AENTREGAR E CPE C IÓNÚNICAY 

DEFINIT VA 

 
TOTAL 

 
730207(Cert.Presup.2012-047de1 

demarzode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
13-IV-2012 

 
23-IV-2012 

 
JUR ÍDICA:S E RVI CIOSDEPU B L I CIDADI NT E G R AL  

CIA.L T DA. 

 
42 

 
SIE -E MASE OE P- 

23-2012 

R E PUE ST OSE L É CT R ICOSPARAL A FL OTA 

VE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
22.280,09 

 
PR E VIAFACT URAHAST AL UE GODE10DÍASL UE GODESU S C R IT AE L ACT A E NT R E GA 

R E CPECIÓNÚNICAYDEFINIT VA 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-060de27 

demarzode2012) 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
18-IV-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
43 

 
SIE -E MASE OEP- 

22-2012 

 
FIL T ROSPARAL AFLOTADER E COLE CCIÓN Y 

BARR IDODEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
19.228,27 

 
HAST AL UEGODE15DÍASPL AZ OCONT ADOSDESDEL A SUSCR IP CIÓN D E L A CT A 

ENTREGAR E CE PCIÓNPARCIAL YDEL ADE FI N IT VA 

 
TOTAL 

 
630813(Cert.Presup.2012-061de27 

demarzode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
24-IV-2012 

 
16-V-2012 

 
JUR ÍDICA:INVE RNEG S.A . 

 
44 

 
SIE -E MASE OEP- 

24-2012 

 
ADQUISICIÓNDECUATROCAJAST IPOROLL - ON 

ROLL -OFF 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
54.000,00 

 
70%DEANT ICIPOYE L SALDOHAST AL UE GODE15DÍASDESUSCR IT AE L ACT AE N T R E GA 

R E CE PCIÓN ÚNNICAYDEFI N IT IVA 

 
TOTAL 

 
840104(Cert.Presup.2012-052de9 

demarzode2012) 

Gu idoVallejoyJohanna 

Vinueza3310168ext.309. 

gvallejo@emaseo.gob.ec,

jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
27-IV-2012 

 
23-V-2012 

 
NAT UR AL :M Á XI MO A L B E R T OPE ÑALOZA 

PE ÑAL OZA 

 
45 

 
SIE -E MASE OEP- 

27-2012 

 
ADQUISICIÓNDE14 B OT E L L A SGIGANTES 

COMO PUNTOSDEACOPIODEMAT E R IAL  

R E CICL ABL E  

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
12.900,00 

 
HAST AL UEGODE15DÍASDESUSCR IT AE L ACT AENTREGAR E CE P CIÓN Ú NNICAY 

DEFINIT IVA 

 
TOTAL 

 
730899(Cert.Presup.2012-019de11 

deenerode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
9-V-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
 

46 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

2-2012 

 
ADQUISICIÓNDESE IS(6) CHASISCABINADOS 

CONFURGÓNME T ÁL ICO,E S PE CI A L M E NT E  

DISEÑADOS PARAL ACARGADER E SIDUOS 

 
 

B IE NES 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

274.000,00 

 
20%DEANT ICIPOHAST AL UE GODE8DÍASPL AZ OCONT ADOSDESDEL AFIRMADEL  

CONT R AT O,YSALDOHAST AL UEGODE15DÍAST É RMINOCONT ADOSDESDEL A 

SUSC R IP CIÓN D E L A CT AENTREGAR ECE P C IÓNA SAT ISFAC CIÓNDEL AE MASEOE P 

 
 

TOTAL 

 
840105(Cert.Presupuestas.2012-09 

de3deenerode2012,2012-017de 

11deenerode2012y2012-073de 

2demayode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
 

16-V-2012 

 
 

8-VI-2012 

 

 
JUR ÍDICA:SUPER DEALERDUEÑASGUT IE R R E Z  

CIA.L T DA. 

 
 
 

47 

 

 
 
P-15-E MASE OEP- 

2012 

 

 
ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAFLOTADE 

CAMIONE SHINOPE R T E NECI E N T E S AL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 
 

B IE NES 

 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
 
 

10.296,90 

 
 

PR E VIAFACT URAYHAST AL UE GODE15DÍASCONT ADOSDESDEL ASUSCR IP CIÓNDEL  

ACT APARCIAL ,R E SP E CT ODE R EP U E ST OS C U YOP L A Z OESDEHAST A5DÍASCONT ADOS 

APART IRDEL ASUS C R IP C IÓN DE L CONT R A TO ;PR E VIAFACT U RAYHAST AL UE GODE15 

DÍASPL AZOCONT ADOSDESDEL AFIRMADE LACT AENTREGAR E CE PCIÓNDEF I N IT IVA, 

R E SPE CT ODEL OSR E P U E ST OSQUEDEBENENTREGARSEHAST AEN60 DÍAS. 

 
 
 

TOTAL 

 
 
 

630813 (Cert.Presup.2012-069) 

 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
 
 

16-V-2012 

 
 
 

22-V-2012 

 
 
 
JUR ÍDICA:MAQUINAR IASYVE HÍCUL OSMAVE S A 

 
48 

 
SIE -E MASE OEP- 

28-2012 

 
ADQUISICIÓNDET R E SUNIDADESDE 

HIDROLAVADOPARAL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
51.000,00 

 
70%anticipohastaluegode10d íasdefi rmado el con tra to ;30%has t aluegode45d ías 

desuscrit0elactaentregarecepc ión . 

 
TOTAL 

 
840105(Cert.Presup.2012-066de10 

deab ri lde2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
17-V-2012 

 
8-VI-2012 

 
JUR ÍDICA:DANNL E SE RVI CIOSY CON S UL T O RÍAS 

mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:gvallejo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
49 

 
SIE -E MASE OEP- 

30-2012 

 
ADQUISICIÓNDEMEDICAMENTOSY 

MAT E R I AL F UNGIB L E PARAL A E MP R E SA 

PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
40.000,00 

 
Contrafactu rayh as t alueg ode10d íasp lazo con tados d esd el afirm adelactade 

entregarecepciónúnicaydefinitiv a 

 
TOTAL 

 
530809(Certif icac.Presup.2012-075, 

de16demayode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
18-V-2012 

 
8-VI-2012 

 
JUR ÍDICA:R E P R E S E N T ANCION E S MOLINA 

HERRERAMHCIA.L TDA. 

 

 
50 

 
P-16-E MASE OEP- 

2012 

 
CONT R AT ACIÓNDEUNACAMPAÑA 

PUB L ICIT ARIADEEDUCOMUN I CA CIÓNPARA 

E L PROYE CT ODER E COLE C CIÓN S E L E CT IVAE  

INCL USIÓNS O CI A L FASEIIENL A 

ADMINIST RACIÓN Z ON A L MAN UE L A SÁEN Z  

 

 
SE RVICIOS 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 

 
12.575,00 

 
30%anticipohastaluegode6d íasdefirm adoel c ont ra to;30%p rev io info rmede 

avaancedelaadminist rado r a,el cu aldeber ás er remi tid oh as t aleu gode2meses de 

comenzado laejecu c ión;40%has t aluegodesuscrip c ióndefir mad el con tra to . 

 

 
TOTAL 

 
730207(Certif icac.Presup.2012-070, 

de22deab ri lde2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
22-V-2012 

 

 
5-VI-2012 

 

 
JUR ÍDICA:MARU R IP U B L I CIDADS .A. 

 
 

 
51 

 

 
 

SIE -E MASE OE P- 

31-2012 

 
CONT R AT ACIÓNDES E RVI CIOSDEA L QUIL E R  

DEL AINFRAEST R UCT URADECASE T AS 

L OCAL IZ ADASENCR UZ L O MA,PI CHIN CHAY 

CONDORCOCHA,ASÍCOMO SE RVICIOSDE 

MANT E NIMIE N T OP R E VE N T IVO Y 

CORR E CT IVODER E P E T IDORAS(DGR 6175), 

ENLACES(PT P300 YPT P250)YBASESFIJAS 

MÓVIL E SYPORT ÁT IL E SP E R T E NECI E N T E S AL A 

EMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

 
SE RVICIOS 

 
 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
 

 
21.936,90 

 
 

 
Mensualmente,hast aluegode10d íasdefirmad aelact aent reg arecep ciónpa rc ial. 

 
 

 
TOTAL 

 

 
 
530404y630502(Certif icac.Presup. 

2012-072de2demayode2012) 

 

 
 

JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
 

 
23-V-2012 

 
 

 
20-VI-2012 

 
 

 
DATARADIOT E L E COMUNICACION E S 

 
52 

 
P-18-E MASE O 

E P-2012 

 
CAMPAÑADEEDU COMUNICACIÓN,POR 

AMPL IACIÓN DE L  SE RVICIO INT E GRADO DE 

CONT E NER IZ ACIÓNCONCARGAL A T E R A L  

 
SE RVICIOS 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 
11.792,00 

 
100% delvalo rdelcontratocon tr afactu rayp r ev iafir mad elactaen trega recepc ión 

 
TOTAL 

 
530207(Certif icac.Presup.2012-079 

de31demayode2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
5-VI-2012 

 
12-VI-2012 

 
JUR ÍDICA:MARU R IP U B L I CIDADS .A. 

 
53 

 
P-17-E MASE O 

E P-2012 

SE RVICIODEPAUT AJE PUB L I C IT ARIODEL A 

EMASEOEPENE L PROGRAMA\"AL CAERE L  

SOL\"RADIOMAJE ST AD 

 
SE RVICIOS 

R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 
10.000,00 

 
Mensualmente,hast aluegode10d íasdefirmad aelact aent reg arecep ciónpa rc ial. 

 
TOTAL 

 
530207(Certif icac.Presup.2012-071 

de27deab ri lde2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
6-VI-2012 

 
20-VI-2012 

 
JUR ÍDICA:PU B L IPOI NT CIA.ANÓNI MA 

 

 
54 

 
 

L ICS-E MASE O 

E P-1-2012 

 
SEGUROS DERAMOS GENERALES(INCE NDIO 

T ODOR IE SGO,ROBO Y/OAS AL T OAPR I ME R  

R IE SGOABSOL UT O,V E HÍC U L OS,E QUIPO 

E L E CT RÓNICO, E QUIPOYMAQUINAR IA, 

FIDEL IDADYR E SPONSABIL IDADCIVIL )PARA 

L AEMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADE 

ASE O 

 

 
SE RVICIOS 

 
 

L ICIT ACIÓNDE 

SE GUROS 

 

 
1.057.852,52 

 
 

Lap rimadelapó lizatotal po rlos dosaños del con tr ato ,s er ácan c elad aend i ez(10) 

cuotasmensualesdeigualvalo r,p o r c a d a añ od ev i genc iadel co nt ra to . 

 

 
TOTAL 

 
 
670201(Certif icac.Presup.2012-076 

de18demayode2012) 

 
 

JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 

 
8-VI-2012 

 

 
3-VII-2012 

 

 
JUR ÍDICA:HISPANADESEGUROS S.A. 

 
54 

 
SIE -E MASE OE P- 

32-2012 

 
R E CONST R U C CIÓNDE80CE PIL L OSDE 

BARREDORASPE R T E NECIE NT E SAL A E MPR E S A 

PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
SE RVICIOS 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
19.477,33 

 
1)50%  alaentregadelap rimerarecons trucci ón;2)50%alaentregadela to tali dad . 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-078 

de31demayode2012) 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
15-VI-2012 

 
11-VII-2012 

 
NAT UR AL :KL E V E R CHU I SAGUE R R E R O 

 
 

55 

 

 
P-19-E MASE O 

E P-2012 

 
62OBRASDET E AT ROCUYOFINE S 

FORT AL E CE RPROC ESOSDECOM U N I CA CIÓN 

DE L PROYE CT ODER E COLE C CIÓN S E L E CT IVA 

DEINCL USIÓNSO CI A L FASEII 

 
 

SE RVICIOS 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

COMUNI CAC IÓN 

 
 

31.000,00 

 
20%deanticipohastaluegode6d íasp l azo con tadosd es d elasus crip ción del 

contrato;80%d iv id idoen pag ospa rc ial es,p rev iafac tu ra, un avezq u eE mase oEPap ruebeelinf

o rmemensualentregadopo rlaemp res a c ont ra tad a,ys erealiceun acta- 

entregarecepciónp ar c ialaente rasa tisfaccióndeE mas eo E P. 

 
 

TOTAL 

 

 
730207(Certif icac.Presup.2012-082 

de31demayode2012) 

 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
 

20-VI-2012 

 
 

26-VI-2012 

 
 

NAT UR AL :JES S I CACON S T ANT E T UPIZ A 

 

 
 

56 

 

 
 

SIE -E MASE OE P- 

33-2012 

 
SE RVICIODEA T E N CIÓN E SP E CI A L IZ ADADE 

L AL ÍNEA1800EMASEOEP,CONL A 

FINAL IDADDEIMPL E ME NT ARUNACAMPAÑA 

CONST ANT E DECOMU NI CA CIÓNQUE  

PE RMIT AASEGURARL AAT E NCIÓNAL A 

CIUDADANÍAENL OSASPE CT OS 

R E L ACIONADOSAL APR E ST A CIÓNDE 

SE RVICIOSM U N I CIP A L E S DEASE O 

 

 
 

SE RVICIOS 

 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 

 
 

20.800,00 

 

 
 

Contrafactu ramensual. 

 

 
 

TOTAL 

 

 
 
630105(Certif icac.Presup.2012-081 

de31demayode2012) 

 

 
DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
 

20-VI-2012 

 

 
 

DESIE R T O 

 

 
 

NO APL ICA 

 
57 

 
P-21-E MASE O 

E P-2012 

R E PUE ST OSYR E PARACIÓNDEL A CAJADE 

CAMB IOSDE L CAMIÓNDECARGA F RONT A L  

41.14 

 
B IE NES 

R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
7.184,38 

 
Contrafactu ra ,luegodelasus crip c ióndelactaen tregar ecep c ión. 

 
TOTAL 

 
630405(Certif icac.Presup.2012-081 

de31demayode2012) 

DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
4-VII-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
58 

 
SIE -E MASE OE P- 

25-2012 

ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAR E PARAR 

E L SIST E MADECONV E R T IDORDEL A 

CARGADORAFRONT AL CASE52-06DE 

PROPIE DADDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
13.454,86 

 
contrafactu rayh as t aluegode10d íasp lazo con tad osap ar ti rdelafir madelac ta 

entregarecepciónúnicaydefinitiv a 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-080 

de31demayode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
4-VII-2012 

 
24-VII-2012 

 
JUR ÍDICA:ING.GOLDER EDUARDO Z AMB RANO 

CARR IL L O 

mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
59 

 
P-22-E MASE O 

E P-2012 

 
ADQUISICIONEINST AL ACIONDEIN YE CT O R E S 

PARAUNABARREDORA MARCADUL E VO 

PE R T E NECIE NT E AL A E MPR E S A 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NESY 

SE RVICIO 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
9.000,00 

 
contrafactu rayh as t aluegode10d íasp lazo con tad osap ar ti rdelafir madelac ta 

entregarecepciónúnicaydefinitiv a 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-087 

de25dejuniode2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
12-VII-2012 

 
19-VII-2012 

 
JUR ÍDICA:E AGLE T RASE S .A. 

 
60 

 
P-23-E MASE O 

E P-2012 

R E APE R T URAPARAL AP ROVI S IÓNDE 

R E PUE ST OSYR E PARACIÓNDEL A CAJADE 

CAMB IOSDE L CAMIÓNDECARGA F RONT A L  

41.14 

 
B IE NESY 

SE RVICIO 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
7.184,38 

 
contrafactu rayh as t aluegode10d íasp lazo con tad osap ar ti rdelafir madelac ta 

entregarecepciónúnicaydefinitiv a 

 
TOTAL 

 
630405(Certif icac.Presup.2012-086 

de25dejuniode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
12-VII-2012 

 
13-VI-2012 

 
JUR ÍDICA:T A L L E R E S PARAMAQUINAR IA 

INDUST R IAL AGRÍCOLAS.A. 

 

 
61 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

26-2012 

 
SE RVICIODET RANSPO RT E DE COM B U S T I B L E  

DESDEE L CENTRODEDESPACHODE 

PE T ROECUADORUB I CADOENE L B E A T E R IO 

HACIAL OST AL L E R E SDEL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
SE RVICIOS 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
6.696,00 

 

 
Enfo rmamensual. 

 

 
TOTAL 

 

 
630202(Certif icac.Presup.2012-084 

de5dejuniode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
16-VII-2012 

 

 
DESIE R T O 

 

 
NO APL ICA 

 
 
 

 
62 

 
 
 
 

SIE -E MASE OE P- 

32-2012 

 
 

 
ADQUISICIÓNDECONT E NEDORE SDE 

POLIE T IL E NOMÓVIL E SPARAR E S IDUOS 

SÓLIDOSR E CICL ABL E S ,PARAE L PROYE CT O 

DER E COLE CCIÓN SE L E CT IVAEINCL U S IÓN 

SOCIAL FASEII(3R`S) ENE L DIST R IT O 

ME T ROPOLIT ANODEQUIT O 

 
 
 

 
B IE NES 

 
 
 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
 
 

 
162.756,00 

 
 

a)Anticipod e l20%,ap aga rs e has talu e g o d e10d í as p la z o c on tad os ap a rt i r d e 

laentre g a d el af ac tu r a ;b)20%,has talu e g o d e10d í as p la z o c on tad os d e sd el a 

fechad esus c rip c ió nd e la c ta e n tr e g a r e c e p c ión p ar c iald e los85 

conten e d o r e s r e qu eri dos ;c)20% ,h as tal u e go d e10d í as p la z o c on tados d es d e  

lafech ad e sus cri p c ión d e la c t a e nt r e g a r e c e pc ión pa r c ial d e60 c on te n e d o r e s; 

d)30%,unavez suscritalare sp e c t ivaa c ta e n tr e g a r e c e p c ión p ar c ia ld e los 

ú ltimos55conte n e d o r e s r e qu eri dos ;e)10% ,u n avez suscritaela c t a e n t r e g a  

rece p ción d efi n i tiva , e n lac u all aEMASEOEP a c e p te q u el ac on tr a tis ta 

transpo rt ó , e n tr e g óy c o lo c ó as a tisf ac c ión ,losú l ti m os55c on te n e d o r e s, e n l os 

puntosdond e ir án d efin it ivam e n tel os mism os. 

 
 
 

 
TOTAL 

 
 
 
 
731404(Certif icac.Presup.2012-090 

de13deju liode2012) 

 

 
 
 

DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 
 

 
26-VII-2012 

 
 
 

 
16-VIII-2012 

 
 
 
 
JUR ÍDICA:AUT OME T SE RVI CIOSAUT OMOTR IC E S  

YME T AL ME CÁNICOS CIA.L T DA. 

 
63 

 
SIE -E MASE OE P- 

36-2012 

 
CONT R AT ACION D E L S E RVI CI ODE 

SE GUR IDADYVIGIL ANCIAPR IVADAPARAL A 

EMPRESAPUB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
SE RVICIOS 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
501.600,00 

 
Enmensualidadesdeigualvalo r. 

 
TOTAL 

 
630208(Certif icac.Presup.2012-091 

de13deju liode2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
27-VII-2012 

 
17-VIII-2012 

 
JUR ÍDICA.MORALESL OZAPINOSE GUR IDAD 

MOLOPISE GCIA.L T DA. 

 
64 

 
SIE -E MASE OE P- 

37-2012 

 
L UB R ICANT E SPARAE L MANT E N IM IE N T ODEL A 

FLOTAVE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
123.242,72 

 
Contraentrega, con recepc ion es du ran te8meses . 

 
TOTAL 

 
630803(Certif icac.Presup.2012-092 

de26deju liode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
31-VII-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 

 
65 

 
SIE -E MASE OE P- 

38-2012 

 
L UB R ICANT E SPARAE L MANT E N IM IE N T ODEL A 

FLOTAVE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
123.242,72 

 

 
Contraentrega, con recepc ion es du ran te8meses . 

 

 
TOTAL 

 
630803(Certif icac.Presup.2012-092 

de26deju liode2012) 

 
VanessaCedeño ,3310168exts. 

308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
17-VIII-2012 

 

 
4-IX-2012 

 
JUR ÍDICA:COMPAÑÍACO M E R CI A LPAN- 

AME R ICANAC.A., 

 

 
66 

 
P-24-E MASE OEP- 

2012 

 
CONT R AT ACIÓN D E L S E RVI CI ODEUNA 

GASOLINERAQUEABAST E Z CADE 

COMB UST IB L E D I É S E L P R E M I UMAVE HÍ C UL OS 

DE L CENTRODEOPE RACIONE S L AFOR E ST A L  

DEL AEMASEOE P. 

 
B IE NESY 

SE RVICIOS 

 
PUB L ICACIÓN 

PORPROVE E DOR 

ÚNICO 

 

 
117.760,00 

 

 
Enmensualidades. 

 

 
TOTAL 

 
630803(Certif icac.Presup.2012-065 

de5deab rilde2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 

 
9-VIII-2012 

 

 
17-VIII-2012 

 

 
JUR ÍDICA:IGLE SIAST APIACIA.L T DA., 

 
 

 
67 

 
 
 

SIE -E MASE OE P- 

40-2012 

 
R E APE R T URA D E L P R O CE S ODE 

CONT R AT ACIÓNDEUNSE RVIC IODE 

AT E NCIÓNE SP E CI A L I Z ADADEL AL ÍNEA 

1800EMASEOEP,CONL AFINAL IDADDE 

IMPL E ME NT ARUNACAMPAÑACONST ANT E  

DECOMUNICA CIÓNQUEPE R MIT A 

ASEGURARL AAT E NCIÓNAL ACI UDADANÍA 

ENL OSASPE CT OSR E L ACIONADOSAL A 

PR E ST ACIÓNDESE RVI CIOS M U N I CIP A L E S DE 

ASE O 

 
 

 
SE RVICIOS 

 
 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
 

 
20.800,00 

 
 

 
Enmensualidades. 

 
 

 
TOTAL 

 
 
 
630105(Certif icac.Presup.2012-081 

de31demayode2012) 

 
 
 

DanielaAcevedo ,3310168exts. 

308 y309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

 
22-VIII-2012 

 
 

 
10-IX-2012 

 
 

 
JUR ÍDICA:S MART B U SINE S S 

 

 

mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 

 
68 

 
SIE -E MASE OE P- 

39-2012 

 
150000FUNDASINDUST R IAL E S 

B IODEGRADABL E SDECOLORVERDECONE L  

L OGODEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
25.798,50 

 

 
Contraentrega. 

 

 
TOTAL 

 
630805(Certif icac.Presup.2012-094 

de15deagostode2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 

 
27-VII-2012 

 

 
11-IX-2012 

 
JUR ÍDICA:SUNCHODESAR EPR E S E N T A CION E S 

CIA.L T DA. 

 

 
69 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

41-2012 

 
SE RVICIODET RANSPO RT E DE COM B U S T I B L E  

DESDEE L CENTRODEDESPACHODE 

PE T ROECUADORUB I CADOENE L B E A T E R IO 

HACIAL OST AL L E R E SDEL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
SE RVICIO 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
6.696,00 

 

 
CONT RAFACT URADEMANERAMENSUAL 

 

 
TOTAL 

 

 
630202(Certif icac.Presup.2012-084 

de5dejuniode2012) 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
12-IX-2012 

 

 
CANCE L ADO 

 

 
NO APL ICA 

 

 
70 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

42-2012 

 
ROPA DET RABAJOPARAE L PERSONALDE 

PL ANT AAMPARADOSPOR E L CONT R AT O 

COLE CT IVO,DEJORNAL ,DECONT R AT OA 

PL AZ OFIJO, S E RVIDOR E SQUER E A L IZ AN 

SUPE RVIS IÓNZ ON A L ,DEPA T I OYOTROSDE 

L AEMPRESAPÚB L ICAME T ROPOLIT ANADE 

ASE O 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
180.540,57 

 

 
1)35DEANT ICIPO;2)SALDOCONT RAE NT R E GA 

 

 
TOTAL 

 

 
630802(Certif icac.Presup.2012-093 

de31deju liode2012) 

 

 
VanessaCedeño ,3310168o 

3310159exts.308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
25-IX-2012 

 

 
19-X-2012 

 

 
NAT UR AL :CE V A L L OS A L O MÍAPIEDAD 

AL E JANDRINA 

mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 

 
71 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

43-2012 

 
PROCE SODES U BAST AINVE R S A 

E L E CT RÓNICAPARAL AADQUISI C IÓNDE 

E QUIPOSDEPROTE CCIÓNPARAE L  

PERSONALDECONT R AT OCOLE CT IVO, 

CONT R AT OAPL AZ O FI JOYCONT R A T O 

E VE NT U A L DEL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
58.672,89 

 

 
1)35DEANT ICIPO;2)SALDOCONT RAE NT R E GA 

 

 
TOTAL 

 

 
630802(Certif icac.Presup.2012-093 

de31deju liode2012) 

 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 

 
27-IX-2012 

 

 
23-X-2012 

 

 
NAT UR AL :CHAMORROP A ZMIÑO MABY 

CR IST INA 

 
72 

 
SIE -E MASE OE P- 

44-2012 

 
Z APAT OSDESE GUR IDADPARAL AE MPR E SA 

PÚB L ICAME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
166.144,84 

 
1)35DEANT ICIPO;2)SALDOCONT RAE NT R E GA 

 
TOTAL 

 
630802(Certif icac.Presup.2012-093 

de31deju liode2012) 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
28-IX-2012 

 
29-X-2012 

 
NAT UR AL :YUNGA VIL L AALFONSOMARIA 

 
73 

SIE -E MASE OE P- 

45-2012 

SE RVICIODEIN T E RNET CORPO R AT IVOPARA 

L AEMASEOE P 

 
SE RVICIO 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
9.283,00 

 
DEMANERAME NSUAL  

 
TOTAL 

630105(Certif icac.Presup.2012-097, 

de08deoctub rede2012). 

NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
19-X-2012 

 
07-XI-2012 

 
JUR ÍDICA:B R IGHT C E L L S.A. 

 
 

74 

 
 

SIE -E MASE OE P- 

46-2012 

 
R E APE R T URADEL A CONT R A T ACIÓNDEL  

SE RVICIODET RANSPO RT E DE COM B U S T I B L E  

DESDEE L CENTRODEDESPACHODE 

PE T ROECUADORUB I CADOENE L B E A T E R IO 

HACIAL OST AL L E R E SDEL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
 

SE RVICIO 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

13.392,00 

 
 

DEMANERAME NSUAL  

 
 

TOTAL 

 
 
630202(Certif icac.Presup.2012-096, 

de14deseptiemb rede2012). 

 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

19-X-2012 

 
 

12-VI-2012 

 
 

COMPAÑÍADET RANSPORT E PE SADO 

T RANSB E AT E R IO S .A. 

 

 
75 

 
PN-E MASE OEP- 

02-2012 

 
VE R IFICACIÓNDEPRODUC CIÓNNA CION A L  

DEL OSSIGUIE NT E SV E HÍC U L OS:1) 

R E COLE CT ORE SDEBASURADECARGA 

L AT E R A L DEMÍ N IMO19M3Y,2)VE HÍC UL O 

L AVACONT E NEDOR 

 

 
NO APL ICA 

 
PRODUCCIÓN 

NACIONAL 

 

 
- 

 

 
NO APL ICA 

 
VanessaCedeño ,3310168o 

3310159exts.308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 

 
19-X-2012 

 

 
29-X-2012 

 

 
NO APL ICA 

 
76 

 
SIE -E MASE OE P- 

48-2012 

 
L L ANT AS,INST AL ACIÓN,AL INEACIÓNY 

BALANCEO;DEFENSASYT UBOSPARAL A 

FLOTAVE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
203.322,82 

 
CONT RAFACT URAYDENTRODEL OS20DÍASCONT ADOSAPART IRDEL AFECHADE 

SUSC R IP CIÓNDECADAACT ADEENTREGAR E CE P CIÓNPAR CI A L ODE FI N IT IVA 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-099 

de22deoctub rede2012). 

 
VanessaCedeño ,3310168o 

3310159exts.308 

y309.vcedeno@emaseo.go

b.ec 

 
23-X-2012 

 
15-XI-2012 

 
JUR ÍDICA:CONT INEN T A L T IR E ANDEAN R E GION 

S.A. 

 
77 

 
SIE -E MASE OE P- 

47-2012 

 
FIL T ROSPARAE L MANT E NIMI E N T ODEL A 

FLOTAVE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
SUBAST AINVE R SA 

 
29.539,61 

 
CONT RAFACT URAYDENTRODEL OS20DÍASCONT ADOSAPART IRDEL AFECHADE 

SUSC R IP CIÓNDECADAACT ADEENTREGAR E CE P CIÓNPAR CI A L ODE FI N IT IVA 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-101, 

de22deoctub rede2012). 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
24-X-2012 

 
DESIE R T O 

 
NO APL ICA 

 
78 

 
P-27-E MASE OEP- 

2012 

 
ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAL A F L OTA 

DECAMIONE SMARCAKE NWORT H 

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
20.000,00 

 
CONT RAFACT URAYDENTRODEL OS20DÍASCONT ADOSAPART IRDEL AFECHADE 

SUSC R IP CIÓNDECADAACT ADEENTREGAR E CE P CIÓNPAR CI A L ODE FI N IT IVA 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-098, 

de22deoctub rede2012). 

 
JohannaVinueza3310163ext. 

309. jv inueza@emaseo.gob.ec 

 
29-X-2012 

 
7-XI-2012 

 
AUT E CS.A. 

 
79 

 
P-28-E MASE OEP- 

2012 

 
ADQUISICIÓNDER E PUE ST OSPARAL A F L OTA 

DECAMIONE SINT E RNAT IONA L  

PE R T E NECIE NT E S AL AEMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L DE 

R E PUE ST OS 

 
25.000,00 

 
CONT RAFACT URAYDENTRODEL OS20DÍASCONT ADOSAPART IRDEL AFECHADE 

SUSC R IP CIÓNDECADAACT ADEENTREGAR E CE P CIÓNPAR CI A L ODE FI N IT IVA 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-100, 

de22deoctub rede2012). 

 
NatalyAv i les3310163ext.309. 

nav i les@emaseo.gob.ec 

 
29-X-2012 

 
7-XI-2012 

 
MOTRANSA S.A. 

mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:jvinueza@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo.gob.ec
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 
naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O B JE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T AR IA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M BRE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E R S O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

 
 

80 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

49-2012 

 
ADQUISICIÓNDEUNAHE R RAMIE NT ADE 

RESPALDOSDEINFORMACIÓN,ASÍCOMO L A 

INST AL ACIÓN,CONFIGURA CIÓN , SOPO RT E , 

MANT E NIMIE N T OYCAPA CIT A CIÓNPARAE L  

PERSONALDEL AUNIDADDET E CNOL OGÍA 

 
 

B IE NES 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

27.699,98 

 

 
HAST AL UE GODE15DÍASPL AZ OCONT ADODESDEL AFIRMADE L ACT ADEE NT R E GA- 

R E CEPCIÓN 

 
 

TOTAL 

 

 
840107(Certif icac.Presup.2012-095, 

de11deseptiemb rede2012). 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

9-XI-2012 

 
 

CANCE L ADO 

 
 

NO APL ICA 

 

 
81 

 
 

SIE -E MASE OE P- 

50-2012 

 
R E APE R T URADEL AADQUISI C IÓNDEUNA 

HE R RAMIE NT ADERESPALDOSDE 

INFORMACIÓN,ASÍCOMO L AINST AL ACIÓN, 

CONFIGURACIÓN, SOPORT E , 

MANT E NIMIE N T OYCAPA CIT A CIÓNPARAE L  

PERSONALDEL AUNIDADDET E CNOL OGÍA 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
27.699,98 

 
 

HAST AL UE GODE15DÍASPL AZ OCONT ADODESDEL AFIRMADE L ACT ADEE NT R E GA- 

R E CEPCIÓN 

 

 
TOTAL 

 
 
840107(Certif icac.Presup.2012-095, 

de11deseptiemb rede2012). 

 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
15-XI-2012 

 

 
DESIE R T O 

 

 
NO APL ICA 

 

 
82 

 
SIE -E MASE OE P- 

51-2012 

 
R E APE R T URADEADQUISI CIÓNDEF IL T ROS 

PARAE L MANT E NIMIE NT ODEL A FL OTA 

VE HICUL ARDEL AEMPRESAPÚB L ICA 

ME T ROPOLIT ANADEASE O 

 

 
B IE NES 

 

 
SUBAST AINVE R SA 

 

 
29.174,07 

 
CONT RAFACT URAYDENTRODEL OS20DÍASCONT ADOSAPART IRDEL AFECHADE 

SUSC R IP CIÓNDECADAACT ADEENTREGAR E CE P CIÓNPAR CI A L ODE FI N IT IVA 

 

 
TOTAL 

 
630813(Certif icac.Presup.2012-101, 

de22deoctub rede2012). 

 
DanielaAcevedo ,3310168ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 

 
22-XI-2012 

 

 
18-XII-2012 

 

 
JUR ÍDICA:INVE RNEG S.A . 

 

 
 
 
 
 
 
 

83 

 
 
 
 
 
 

 
L ICB S-E MASE O 

E P-02-2012 

 

 
 
 
 
 
 

IMPL E ME NT AC IÓNSEGUNDA FASE(SE CT OR6 

YQUIT UMB E DE L SURDEQUIT O)DEL  

PROYE CT ODE L SI S T E MADE 

CONT E NER IZ ACIÓNCONCARGAL A T E R A L  

PARAE L DIST R IT OM E T ROPOLIT ANODEQUIT O 

 
 
 
 
 
 

 
B IE NESY 

SE RVICIOS 

 

 
 
 
 
 
 
 

L ICIT ACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 

3.197.761,33 

 

 
a)ANT ICIPODE(40 %)D EL VAL ORDEBIEN ESYSERVI CI OSDEC AD AT IP ODEÍ T EMS(1 +2  Y,4+5), 

DENT RODELOS15 DÍAST ÉRM INOCONT ADO SADESDE  FIRMADELCONT RAT O.b )B.1.40% DE L  

VALORDELOSBIENESDEÍ T EMS1+2, CONT RAFACT URAYHASTALUEGODE 15 DÍAST ÉRM INO, DESDE  

FIRMADEACT AENT REGAREC EP CIÓ NP ARCIA L DET O D OSLOSBI ENES;B.2.40% DELVALOR 

DEBIENESYSERVICIOSDEÍ T EMS4+ 5- C ONT EN ED ORES (DEBEN ESTARENSAMBLADOSYUB ICADOS 

ENLAVÍAPÚB L ICA,ENLOSL U GARE SQUE SEÑA LA LAEMASEOEP), CONT RAFACT URAYHAST A LUEGODE15 

DÍAST ÉRM INO,CONT ADOSD ESDE  FIRMADEACT AENT REGAREC EP CI ÓN PARCI AL .  c)C.1.20% 

R E ST ANT E CORRESP ON DIENT E ALVA LORDE LOSÍ T EMS1 +2,C ONT RA F ACT URAY  

HASTALUEGODE30 DÍASPLAZ O,CONT AD OSDESD E  FIRMADELACT AENT REGAREC EP CI ÓN POR 

LAENT REGADELAT OT AL IDADÚNICAM ENT E D ELOS DOS CHA S ISP ARAR ECO L ECT ORC O NC AJA 

COMPACT ADORADECA RGA LAT ERAL Y CHA SI SC ON E QUIP ODE LAVA C ONT E ND ORES, AUN QUE  

LOSSERVICIOSDEMANT ENIM IENT O PRE VENT IV O (MA NOD EOBRAYRE PUE ST OS) ,DE  

CAPACI T ACIÓNYEL CUP OA B I E R T ODER EPUE ST OS POR $30.000AÚN NO HAYA  T ERM INADO;Y , C.2.15% 

CORRESPONDIENT E ALV ALORD ELOSBIEN ESYS ERVICI OSDE LOSÍ T EMS4+5– LO S 

CONT ENEDORESDEBENES TARENS AMBLADO SYUB IC AD OSEN LAVÍA PÚB L I CA, ENLOSL U GARE S 

QUESEÑALA LAEMASEOEP-  (AUNQUEELSERVICIOD EA COM PA ÑAM I ENT OD ELA IMPLEMENT ACIÓNNO 

HAYA  CONCL U IDO), CO NT RA FA CT URAYHASTALU EGODE 15 DÍAS T ÉRM INOCONT ADOSDESD E  

ELINFORM E DEINST A LACI ÓNY AVA NCED EL PR OY ECT O. 

d)5%ALVALORDELOSBIENE SYSERVI CIO SDELOSÍ T EMS4+5, LUE GODE LIN F ORM E FI NAL QUE  

INCL U Y ALASETAPASDEAJU ST E P O ST E R I ORALMESDE O PERA CI ÓN. 

e)SERVICIODEMANT ENIM I ENT OD EC O NT EN ED ORES,S ECANC E LARÁD EF ORMAMEN SUAL ,  

CONT RAFACT URAYFIRMAMENSUAL DELACT AENT REGA-REC EP CI ÓNAE NT ERASAT I S F A CCI ÓN 

DELAEMASEOEP. 

f)CUPOAB I E R T OD ELOS $3 0.0 00 ENREPUE S T O SSE PA GARÁ, C ONT RA F ACT URAY FIRMAP ARCIA L  

DELACT AENT REGA-RECE P CIÓ NAENT ERASAT I S F AC CI ÓNDE LAEMAS EO EP 

 

 
 
 
 
 
 
 

PARCIAL  

 
 
 
 
 
 
 

731404,840105,630404y730404 

(Certif icacs.Presups.Nos.2012-105, 

2012-106,2012-107,de11de 

d iciemb rede2012). 

 
 
 
 
 
 

 
VanessaCedeño ,3310159ext. 

308. vcedeno@emaseo.gob.ec 

 

 
 
 
 
 
 
 

14-XII-2012 

 

 
 
 
 
 
 
 

ENCUR SO 

 

 
 

84 

 

 
SIE -E MASE OE P- 

52-2012 

 
R E APE R T URADEL AADQUISI C IÓNDEUNA 

HE R RAMIE NT ADERESPALDOSDE 

INFORMACIÓN,ASÍCOMO L AINST AL ACIÓN, 

CONFIGURACIÓN, SOPORT E , 

MANT E NIMIE N T OYCAPA CIT A CIÓNPARAE L  

PERSONALDEL AUNIDADDET E CNOL OGÍA 

 
 

B IE NES 

 
 

SUBAST AINVE R SA 

 
 

27.699,88 

 

 
CONT RAFA CT U RA, H A S T A L U E GODE15DÍA S PLAZ O C ONT AD ODESDE L A F I R MA 

DE L ACT ADEENT R E GA- R E C E P C I ÓN 

 
 

TOTAL 

 

 
840107(Cert.Presup.No. 2012-095, 

de11deseptiemb rede2012 

 

 
DanielaAcevedo ,3310159ext. 

309. 

dacevedo@emaseo.gob.ec 

 
 

27-XII-2012 

 
 

ENCUR SO 

 

 
85 

 
P-29-E MASE O 

E P-2012 

 
PROVISIÓNDEVACUNACONT RAL A 

INFL UE N Z APARAL AT E MPORADA 

E ST ACIONARIACEPA2012-2013 

 
B IE NES 

 
R É GIME N 

E SPE CIA L  

 
11.011,00 

 
CONT RAFA CT U RA, H A S T A L U E GODE10DÍA S PL AZ O C ONT AD O S DESDE L A F I R MA 

DE L ACT AE NT R E GA- R E C E P C I ÓNA E NT E RA S AT I S F A C C I ÓNDE L AE MASEOE P. 

 
TOTAL 

 
530601(Cert.Presup.No. 2012-108 

de12ded iciemb rede2012) 

 
VanessaCedeño ,3310159ext. 

308. vcedeno@emaseo.gob.ec 

 
27-XII-2012 

 
ENCUR SO 

 

VALORTOTALDELOSPROCESOS SUBIDOS ALPORTALDECOMPRAS PÚ BLICAS 
 

9.775.084,35   

 
PLANANUALDECONTRA TAC IO NES-  PACYSUSREFORMASAPRO BAD AS  

1)PACAPROBADO2012(RESOLUC.ADMINIS TRA TI VA 09-EMASEOEP-2012DE12DEENERODE2012);  

2)PRIMERAREFORMA2012(RESOLUCI ÓNA DM IN IS TRA TIV A101-A-EMAS EO EP-2012DE13DEABRIL DE2012);Y, 

3)SEGUNDAREFORMA2012(RESO LUCI ÓN AD MI NI STRA TIVA212DE11DED ICI EMBR ED E2012). 

PORTALDECOMPRASPÚBLICAS www.compraspublica s.go b.e c 

FECHAACTUALIZACIÓNDELAINFORMACIÓN: 31DEDICIEMBREDE2012  

mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:dacevedo@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletay detalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicacióny liquidación,de lascontratacionesde obras,adquisiciónde bienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc.,celebradosconpersonas 

naturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautorizacionesde la EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo- EMASEOEP 

 

 
No . 

 

 
C Ó DIGO DEL  P RO C E S O  

 

 
O BJE T O DEL  P RO C E S O  

 

 
T IP O DEC O M P RA 

 

 
T IP O DEC O NT RAT AC IÓ N 

 
P RE S UP UE S T O  

RE F E RE NC IAL  

 

 
F O RM A DEP AGO  (ANT IC IP O %/C O NT RAE NT RE GA) 

 
T IP O DEADJUDIC AC IÓ N 

(P ARC IAL  /T O T AL ) 

 

 
NÚM E RO  DEP ART IDAP RE S UP UE S T ARIA 

 
RE S P O NS ABL E DEL  P RO C E S O  (NO M B RE , 

T E L É F O NO  Y C O RRE O  E L E C T RÓ NIC O ) 

 
F E C HADEINIC IO DE L  

P RO C E S O  

 
F E C HA DE  

ADJUDIC AC IÓ NDE L  

P RO C E S O  

 

 
P E RS O NANAT URAL  OJURÍDIC AADJUDIC ADA 

UNIDADPOSEEDORADELAINFORMACION-LITERALi): GERENCIAJURÍDICA-COORDINACIÓNDECONTRATACIONES  
 
RESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓNDELLITERALi): DR.HUGOBORJAVIVERO-DRA.VANESSACEDEÑOCUADROS 

CORREOELECTRÓNICODELOLARESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓN: hborja@emaseo.gob.ec;vcedeno@emaseo.gob.ec 

NÚMEROTELEFÓNICODELOLARESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓN: 3310-168/3310-159/3317-552exts.308y309 

COMISIÓNMETROPOLITANADELUCHACONTRALACORRUPCIÓN-QUITOHONESTO 

 

 
FORMATOLITERALi)ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicaciónyliquidación,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc., 
celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdelaEmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 
TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 

PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
1 

 
 

SIE-EMASEO EP-  

01-2013 

 
AD Q U IS ICIÓ NDETRES CIEN T O S  

CIN CU EN T AMILU N ID AD E S D E 
F U N D AS IN D U S T RIALES  

BIO D EG RADABLES CONELLO G O  

DELAEM PRES A PÚ BLICA 
M ETRO PO LITAN ADEAS E O  

 

 
BIEN  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
64.800,00 

 

 
34.650,00 

 

 
0,00 

 
CONTRAFACTURA,H AS TA 

LUEGODE 15DÍASD E  

SUSCRITALASACTASEN TREG A 

RECEPCIÓN PARCIALES  Y  

D EF IN TIVA 

 

 
TO TAL 

 

 
630805(Cert. 

Presup.2013-008 

de10deenerode 

2013)  

 

 
NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
31-I-2013 

 

 
26-II-2013 

 

 
1792092108001 

 
 

PERSONAJU RÍD ICA:  

PLAS T ILIM PIO S .A. 

 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

 
LICBS -EM AS EO EP 

1-2013 

 

 
CO N TRATACIÓ N DE987 

CO N TEN EDO RES; SERVICIO S D E  

ACO M PAÑ AM IEN T O ENLA 

IM PLEM EN TACIÓ N CONLAS  
ETAPAS : D IMENSIO NAM IENT O , 

AS ES O RAM IEN T O ENLA 

ES T RATE G IAD E 

CO M U N ICACIÓ N,IN S TALACIÓ N, 
M O N ITO REO YAJU S TES ; Y , 

M AN TEN IMIEN TOM EN SUALD E 

LOSCO N TEN ED O RES DELA 
PRIM ERAYS EG U N D AFASE,PO R 

DOSAÑOS CO N TAD O S DESDE LA 

ORDEN DELACO N TRATAN TE , 

COMO PARTE DELA 
IM PLEM EN TACIÓ N DELA 

S E G U N D AFASE(S E CTO R6Y  

Q U IT U M BEDELSURDEQ U ITO ) 
DELPRO Y ECTO DELS IS TE M AD E 

CO N TEN ERIZ ACIÓ N CONCARG A 

LATE RALPARA  ELD IS TRITO  

M ETRO PO LITAN O DEQ U ITO . 

 

 
 
 
 
 
 
 

BIENESYS ERVICIO S  

 

 
 
 
 
 
 
 

LICT ACIÓ N  

 

 
 
 
 
 
 
 

2.194.687,33 

 

 
 
 
 
 
 
 

2.080.530,00 

 

 
 
 
 
 
 
 

832.212,00  

 

 
 

a)ANTICIPO DEL(40%) DENTRODELOS 

15DÍAS TÉRMINOCONTA DOSAP AR TIR 

DELAFIRMADELCONTRATO ; 

b)40%CONTRA FACTURAYHASTA 

LUEGODE15DÍAS TÉRMINO, 

CONTADOSDESDEFIR MA DELAC TA 

ENTREGA RECEPCIÓNPARCI AL. 

c)15%HASTA LUEGODE15DÍAS 

TÉRMINOCONTADOS DES DEEL 

INFORMEDEINSTALACIÓ NY AV A NCE 

DELPROYECTO. 

d)5%LUEGODELINFORME FINALQUE 

INCLUYA LASETAPASDEAJUSTE 

POSTERIORALMES  DEOPERACIÓN. 

e)ELSERVICIODEMANTE NI MIE NTO 

DECONTENEDORES,SEC A NCEL AR ÁD E 

FORMAMENSUAL ,CO NT RAF ACT URA 

YFIRMAMENSUALDELA CTA ENTREGA 

RECEPCIÓNAENTER ASA TISFA CCIÓ N 

DELAEMASEO EP. 

 

 
 
 
 
 
 
 

TO TAL 

 

 
 
 
 
 
 
731404, 630404y  

730404(Cert. 

Presup.2013-005y  

2013-007,  de10de 

enerode2013) . 

 

 
 
 
 
 
 

VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
 
 
 
 
 
 

5-II-2013 

 

 
 
 
 
 
 
 

15-III-2013 

 

 
 
 
 
 
 
 

A-78.169.422 

 
 
 
 
 
 

 
PERSONAJU RÍD ICA:  

SANIMOBEL S .A. 

mailto:vigilancia.compraspublicas@quitohonesto.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
mailto:deno@emaseo.gob.ec
mailto:naviles@emaseo
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
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3 

 
 
SIE-EMASEO EP-2 

2013 

 
TANQUESDEREF RIG ERAN T E  

PARAELM AN T EN IM IEN TO  

DELAFLOTAVEHICULAR D E  

LAEMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 
 

BIEN ES  

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 
 

10.497,54 

 
 

10.490,00 

 
 

10.490,00 

CONTRAFACTURAYH AS TA 

DENTRODE15DÍASTÉRM IN O  

CONTADOS APARTIRDELA 

FIRMADELASACTASEN TREG A 

RECEPCIÓN PARCIALES  Y  

DEFINITIVA, AEN TERA 

S AT IS F ACCIÓ N DELAEM AS EO  EP 

 
 

TO TAL 

 
630803(Cert. 

Presup.2013-009, 

de10deenerode 

2013)  

 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 

26-II-2013 

 
 

8-III-2013 

 
 

900617796001 

 

 
PERSONAN ATU RAL:  

JORGEAN TO N IO  

RUILOVAACEVE D O  

 

 
4 

 
 
FI-EMASEO  EP-02 

2013 

 
SERVICIODET RAN S PO RTE  

DELPERSONAL  DELA 

EMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEASEO,A 

TRAVÉSDE23F U RG O N ETAS , 

EN4GRUPOSD IF ERE N T E S  

 

 
S ERVICIO S  

 

 
FERIAIN CLU S IVA 

 

 
202.104,00 

 

 
202.104,00  

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAM EN S U AL, 

HASTADENTRODE10DÍA SD E  

SUSCRITAELACTAEN TREG A 

RECEPCIÓN PARCIAL 

 

 
PARCIAL 

 

 
630201(Cert. 

Presup.2013-015 

de21defebrerode 
2013 

 
DanielaAcevedoy  

NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

da cev edo@em a se

o.g ob.ec 

 

 
28-II-2013 

 

 
22-III-2013 

 

 
1791703278001 

 
JURÍDICA:TRAN S PO RTES  

F U RG O PLAN TA 

ESTUDIANTIL E  

IN S T IT U CIO N AL 

T RAN S F U RPLAN T  S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATOLITERALi)ART.7LOTAIP 
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 
TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 
 

5 

 

 
 
 
P-01-EM AS EO EP- 

2013 

 
CÓDIGOFUENTEPARAEL 

SISTEMACG/WEBY LO SS U B 

MÓDULOS  QUELO  

CO M PLEM E N TAN  

(T E S O RERÍA, PRES U PU ES T O , 

CO N TABILID AD , CO M PRAS , 

BODEGAS,NÓMINAy  

RECURSOS  HUMANOS), PARA 

LAEMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 

 
 
 

BIEN ES  

 
 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

PRO VEE D O R 

Ú N ICO  

 

 
 
 

15.733,33 

 

 
 
 

15.733,33 

 

 
 
 

15.733,33 

 

 
CONTRAFACTURAYH AS TA 

DENTRODE10D ÍAS  CONTADOS 

APARTIRDELA 

S U S CRIPCIÓ N DELACTA 

ENTREGARECEPCIÓN ÚNICAY  

D EF IN TIVA 

 

 
 
 

TO TAL 

 
 
 

840107(Cert. 

Presup.2013-012 

de6defebrerode 

2013)  

 
 
 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 

 
 
 

1-III-2013 

 

 
 
 

25-III-2013 

 

 
 
 

1791305035001 

 
 

 
JU RÍD ICA: IN F ORMACIÓN  

T ECN O LÓ G ICAD EL 
E CU AD O RLUXEIM FO RM  

S .A. 

 
 

6 

 

 
P-02-EM AS EO EP- 

2013 

 
EMBRAGUES PARAEL 

M AN T EN IM IEN T O DELA 

FLOTAVEHICULAR  DELA 

EMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 
 

BIEN ES  

 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 
 

25.931,73 

 
 

25.931,73 

 
 

25.931,73 

 
CONTRAFACTURAYH AS TA 

DENTRODE15D ÍAS  CONTADOS 

APARTIRDELA 

S U S CRIPCIÓ N DELACTA 

ENTREGARECEPCIÓN ÚNICAY  

D EF IN TIVA 

 
 

TO TAL 

 
630813(Cert. 

Presup.2013-016 

de26defebrerode 

2013)  

 
DanielaAcev edo:  

3310168ext.309. 

da cev edo@em a se

o.g ob.ec 

 
 

11-III-2013 

 
 

20-III-2013 

 
 

990681708001 

 

 
JURÍDICA:IN D U S U R 

INDUSTRIAL DELSURS .A. 

 

 
7 

 
 
SIE-EMASEO EP-3 

2013 

 

 
BATERÍASPARAEL 

M AN T EN IM IEN T O DELA 

FLOTAVEHICULAR  DELA 

EMASEOEP 

 

 
BIEN  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
9.659,52 

 

 
8,935,56  

 

 
0,00 

 
CONTRA FACTURA Y H AS TA 

LUEGO DE 15DÍASPLAZ O , 

CONTADOS  APARTIRDELA 

FIRMADELASACTASEN TREG A 

RECEPCIÓN PARCIALY  

D EF IN IT IVA 

 

 
TO TAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2013-020 

dede6dem a rzo 

de2013)  

 

 
NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
19-III-2013 

 

 
16-IV-2013 

 

 
1791398262001 

 
 

JURÍDICA:FABRIBATCIA. 

LTD A. 

 
 

8 

 

 
SIE-EMASEO EP-4 

2013 

 
M E D ICAM EN TO S  YM ATERIAL 

FUNGIBLEPARALA 

EM PRES APÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 
 

BIEN  

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 
 

21.829,25 

 
 

19.973,76 

 
 

19.973,76 

 
PREVIAFACTURAYH AS TA 

LUEGODE10DÍASPLAZ O  

CONTADOS  DESDELAF IRM A 

DELACTADEEN TREG A- 

RECEPCIÓN ÚNICAY  

D EF IN IT IVA 

 
 

TO TAL 

 
530809 (Cert. 

Presup.2013-019 

dede1dem a rzo 

de2013)  

 
DanielaAcev edo:  

3310168ext.309. 

da cev edo@em a se

o.g ob.ec 

 
 

27-III-2013 

 
 

17-IV-2013 

 
 

1792323002001 

 
JURÍDICA:AS O F ARM AD IS  

D IS TRIBU ID O RA 

F ARM ACEU T ICACIA. 

LTD A. 

mailto:jvinueza@emaseo
mailto:dacevedo@emase
mailto:dacevedo@emase
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:dacevedo@emase
mailto:dacevedo@emase
mailto:naviles@emaseo
mailto:dacevedo@emase
mailto:dacevedo@emase
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
9 

 

 
SIE-EMASEO EP-5 

2013 

 

 
LU BRICAN T E S CONG ES TIÓ N  

HASTASUDISPOSICIÓ N F IN AL 

 

 
BIEN  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
159.037,37 

 

 
99.399,00 

 

 
0,00 

CONTRAFACTURAYH AS TA 

LUEGODE15D ÍAS  

PO S TERIO RES  ALAFIRMAD E 

CADAACTAENTREGA- 

RECEPCIÓN PARCIALY  

D EF IN IT IVA 

 

 
TO TAL 

 
630803 (Cert. 

Presup.2013-022 

de25demarzode 

2013)  

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
2-IV-2013 

 

 
22-IV-2013 

 

 
990015538001 

 
JURÍDICA:CO M PAÑ ÍA 

COMERCIAL PAN  

AMERCIANA C.A. 

 

 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 

 
P-03-EM AS EO EP- 

2013 

 
 
 
 

H ERRAM IEN T AD E 

IN T ELIG EN CIAYAN ÁLIS IS  

G EO G RÁF ICO PARALA 

GESTIÓNDEIN F O RM ACIÓ N  

SOBREELMANEJOD E 

RESIDUOSSÓLIDO S ENEL 

D M Q  

 

 
 
 
 
 

BIEN  

 
 
 
 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

PRO VEE D O R 

Ú N ICO  

 

 
 
 
 
 

37.500,00 

 

 
 
 
 
 

37.500,00 

 

 
 
 
 
 

18.750,00 

 

 
A)50%DELVALORDELCO N TRATO , 
CONTRAFACTURAYHASTAD EN TRO  
DE15DÍASCONTADOSA PARTIRD E  

LASUSCRIPCIÓNDELACTA 
ENTREGARECEPCIÓNPARCIALD EL 

LICENCIAMIENTOE 
IMPLEMENTACIÓN,OBJETOD EL 

CONTRATO;LASLICEN CIAS  
D EBERÁN ESTARD EBID AM E N TE  

NOTARIADASAFAVORDELA 
EMASEOEP;B)50%RES TAN T E, 

CONTRAFACTURAYHASTALU E G O  

DE15DÍASCONTADOSA PARTIRD E  
LAFIRMADELACTADEEN TRE G A 

RECEPCIÓNDEFINITIVA,UNAVEZ  
EVIDENCIADALARECEPCIÓNDELO S  
PRODUCTOSD ES ARRO LLAD O S . 

 

 
 
 
 
 

TO TAL 

 

 
 
 
 

84107 (Cert. 

Presup.2013-025, 

de11deabrilde  

2013)  

 

 
 
 
 

NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
 
 
 
 

22-IV-2013 

 

 
 
 
 
 

8-V-2013 

 

 
 
 
 
 

1791247272001 

 

 
 
 
 

JURÍDICA:N O VAT E CH  

SISTEMASD E 

M EJO RAM IEN TO  

CONTÍNUO  CIA.LTD A. 

 
 
 

 
11 

 
 
 
 

RE-05-EM ASEO  

EP-2013 

 
DISEÑODEUNACAM PAÑ A 

DEEDUCO M U N ICACIÓ N  

PARAELPROCESOLA 

IM PLEM E N TACIÓ N DELA 

SEGUNDAFASE(SEC TOR6Y  

QUITUMBE  DELSURD E 

QUITO)DELPROYECT OD EL 

SISTEMAD E 

CO N T EN ERIZ ACIÓ N CO N  

CARGALATERALPARAEL 

DISTRITOM ETRO PO LITAN O  

DEQ U ITO  

 
 
 

 
S ERVICIO S  

 

 
 
 

RÉGIMENES PE CIAL 

D E  

CO M U N ICACIÓ N  

 
 
 

 
169642,86  

 
 
 

 
169.614,88  

 
 
 

 
84.807,44 

 
A)50%DEANTICIPOH AS TA 

LUEGODE15DÍASD E  

S U S CRITO ELCO N T RAT O , 

PREVIAFACTURA;B)ELS ALD O , 

CONTRAFACTURAYH AS TA 

LUEGODE15DÍASCO N TAD O S  

DESDELAS U S CRIPCIÓ N DELA 

CO RRES PO N D IEN T EACTA 

EN TREG A-RECEPCIÓ N ÚNICAY  

DEFINITIVA  AEN TERA 

S AT IS F ACCIÓ N DELA 

CO N T RATAN T E . 

 
 
 

 
TO TAL 

 
 

 
730207(Cert. 

Presup.2013-029 

de26deabrilde  

2013) . 

 
 
 

VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 
 
 

 
6-V-2013 

 
 
 

 
13-V-2013 

 
 
 

 
991176713001 

 

 
 
 

JURÍDICA:M ARU RI 

PUBLICIDAD S .A. 

M ARPU BLICID AD  

 
 

12 

 

 
SIE-EMASEO EP-7 

2013 

FILTROSPARAEL 

M AN T EN IM IEN T O DELA 

FLOTAVEHICULAR  DELA 

EMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO , 

CONGESTIÓNHAS TAS U  

DISPOSICIÓN F IN AL 

 
 

BIEN ES  

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 
 

46.317,64 

 
 

40.000,00 

 
 

0,00 

 
CONTRAENTREGAPARCIAL , 

PREVIAFACTURA Y  

S U S CRIPCIÓ N DELACTA 

ENTREGARECEPCIÓN PARCIAL 

 
 

TO TAL 

 
630813(Cert. 

Presup.2013-031 

de29deabrilde  

2013) . 

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 
 

7-V-2013 

 
 

29-V-2013 

 
 

990658498001 

 
 
JURÍDICA:INVERNEGS .A. 

 

 
 

13 

 

 
SIE-EMASEO EP-6 

2013 

 
LLANTAS(IN S TALACIÓ N , 

ALINEACIÓN YBALAN CEO ), 

TUBOSYDEFENSA SPARA 

USODELAFLOTAVEH ICU LAR 

DELAEMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 

 
 

BIEN ES  

 

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 

169.821,47  

 

 
 

158.100,00  

 

 
 

0,00 

 

 
CONTRAENTREGAPARCIAL , 

PREVIAFACTURA Y  

S U S CRIPCIÓ N DELACTA 

ENTREGARECEPCIÓN PARCIAL 

YD EF IN IT IVA 

 

 
 

TO TAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2013-032 

de29deabrilde  

2013) . 

 

 
NatalyAvilésy  

JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
 

7-V-2013 

 

 
 

04-VI-2013 

 

 
 

O 190361535001 

 

 
JURÍDICA:CO N T IN E N TAL 

TIREANDEANREG IO N  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:naviles@emaseo
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:naviles@emaseo
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Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicaciónyliquidación,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc., 
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 

PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 
 
 

14 

 
 
 

 
SIE-EMASEO EP-8 

2013 

 
 
 

SERVICIOSDELABO RATO RIO  

PARALAREALIZACIÓN D E  

EXÁMENES  DEM E D ICIN A 

PREVENTIVA PARAEL 

PERSONAL  DELAEM PRES A 

PÚBLICAM ETRO PO LITAN AD E 

AS EO  

 

 
 
 
 

S ERVICIO S  

 

 
 
 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 
 
 

47109,67  

 

 
 
 
 

24.597,00 

 

 
 
 
 

21.666,90 

 

 
CONTRA    FACTURA    Y   ÉS TE  

CO RRES PO N D ERÁ 

Ú N ICAM E N T EAL    

N Ú M ERO INDIVIDUALDELASMUE

STRASEF E CTIVAM EN T E TO M AD

AS PORELPROVEEDOR.  ELPAG O  

SE REALIZARÁ HASTA 30 D ÍAS  

LUEGO DE PRES E N TAD O S  LO S  

RESULTADOS ALAEMASEO EP A 

PARTIR DE LA S U S CRIPCIÓ N  DEL           

ACTA           EN TREG A 

RECEPCIÓN D EF IN IT IVA 

 

 
 
 
 

TO TAL 

 

 
 
 

630601(Cert. 

Presup.2013-026, 

de11deabrilde  

2013). 

 

 
 
 

JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 

 
 
 
 

21-V-2013 

 

 
 
 
 

10-VI-2013 

 

 
 
 
 

1792133653001 

 

 
 
 
 
JURÍDICA:ASISTANET S .A. 

 

 
 
 
 
 
 

15 

 
 
 
 
 

 
CD C-EM AS EO EP- 

02-2013 

 
 
 
 

REAPERTURA DELPRO CES O  

DECO N S U LTO RÍAPARALA 

ELABO RACIÓ N DEES T U D IO S  

YDISEÑOSDEL OSCEN T RO S  

DEEDUCACIÓN YG ES T IÓ N  

AMBIENTAL (CEGAM)ENLAS  

AD M IN IS TRACIO N ES  

ZONALES:LAD ELICIA, 

MANUELASÁENZYELO Y 

ALF ARO  

 

 
 
 
 
 
 

CO N S U LTO RÍA 

 
 
 
 
 

 
CO N S U LTO RÍA 

D IRECTA 

 

 
 
 
 
 
 

19.998,00 

 

 
 
 
 
 
 

19.798,00 

 

 
 
 
 
 
 

6.929,30 

 

 
A)   ANTICIPO  DEL35%,H AS TA 

DENTRO DE5DÍAS  LUEGO D E  

LAFIRMADE ÉSTE;B)  15% 

PREVIAENTREGADE LA FACTURA,  

UNA VEZ  ENTREGADO   EL  

PRO D U CTO  NO.1Y 

SUSCRITAELACTA ENTREGA 

RECEPCIÓNPARCIAL;  

C)25%PREVIAENTREGA  DELA 

FACTURA,  UNA VEZ  ENTREGADO   

EL  PRO D U CTO  NO.2Y 

SUSCRITAELACTA ENTREGA 

RECEPCIÓNPARCIAL;  

D)25%PREVIAENTREGA  DELA 

FACTURA,  UNA VEZ  ENTREGADO   

EL  PRO D U CTO  NO.3Y 

SUSCRITAELACTA ENTREGA 

RECEPCIÓ N  D EF IN IT IVA. 

 

 
 
 
 
 
 

TO TAL 

 

 
 
 
 
 

730601(Cert. 

Presup.2013-028, 

de25deabrilde  

2013). 

 

 
 
 
 
 

NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
 
 
 
 
 

29-V-2013 

 

 
 
 
 
 
 

10-VI-2013 

 

 
 
 
 
 
 

O 501203566001 

 
 
 
 
 
 

NATURAL: ÁLVAREZ  

CAISAPANTA JO S É  

G U ILLERM O  

 

 
 
 

16 

 
 

 
SIE-EMASEO EP-9 

2013 

 

 
 

ZAPATOSDES EG U RID AD  

INDUSTRIAL PARAEL PERSONAL  

DELAEM PRES A 

PÚBLICAM ETRO PO LITAN AD E 

AS EO  

 

 
 
 

BIEN ES  

 

 
 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 
 

138.190,20  

 

 
 
 

138.071,80  

 

 
 
 

41.421,54 

 
A)30%  HASTA  LUEGO  DE   15 

DÍASPLAZO, CONTADOS A 

PARTIR    DE  LA  S U S CRIPCIÓ N  

DELMISMO,EN CALIDADD E 

ANTICIPO;   Y,   B)     70% 

RESTANTE,  HASTA  LUEGO  D E  

15 DÍASPLAZOCONTADOSA 

PARTIRDELA FIRMADELACTA DE 

ENTREGARECEPCIÓ N  

D EF IN IT IVA. 

 

 
 
 

TO TAL 

 

 
 

630802(Cert. 

Presup.2013-035, 

de17demayode 

2013). 

 

 
 

NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
 
 

30-V-2013 

 

 
 
 

24-VI-2013 

 

 
 
 

O 102462942001 

 
 

 
NATURAL: YU N G A 

JADÁNCARMENCECILIA 

 

 
 
 

17 

 
 

 
SIE-EMASEO EP-  

10-2013 

 
ROPADETRABAJOPARAEL 

PERSONAL  DEPLAN TA 

AMPARADOS POREL 

CONTRATO  COLECTIVO, D E  

JORNAL,DECONTRATO  A 

PLAZOFIJO,SERVIDORES Q U E 

REALIZANS U PERVIS IÓ N  

ZONAL,DEPATIOYO TRO SD E 

LAEMPRESAPÚ BLICA 

M ETRO PO LITAN ADEAS EO  

 

 
 
 

BIEN ES  

 

 
 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 
 

193.616,72  

 

 
 
 

189.740,00  

 

 
 
 

56.922,00 

 
A)30%  HASTA  LUEGO  DE   15 

DÍASPLAZO, CONTADOS A 

PARTIR    DE  LA  S U S CRIPCIÓ N  

DELMISMO,EN CALIDADD E 

ANTICIPO;   Y,   B)     70% 

RESTANTE,  HASTA  LUEGO  D E  

15 DÍASPLAZOCONTADOSA 

PARTIRDELA FIRMADELACTA DE 

ENTREGARECEPCIÓ N  

D EF IN IT IVA. 

 

 
 
 

TO TAL 

 

 
 

630802(Cert. 

Presup.2013-035, 

de17demayode 

2013). 

 

 
 

DanielaAcev edo:  

3310168ext.309. 

da cev edo@em a se

o.g ob.ec 

 

 
 
 

30-V-2013 

 

 
 
 
27-VI-2013 

 

 
 
 

O 101031813001 

 
 

 
NATURAL:SOTOCEPE D A 

ELSAM ARIN A 

 

 
 
 
 
 

mailto:jvinueza@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:dacevedo@emase
mailto:dacevedo@emase
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 
TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 
 
 
 
 
 
 

18 

 
 
 
 
 
 
 
LICB-EM AS EO EP- 

2-2013 

 
 
 

UNVEHÍCULORECO LECTO R 

DEDESECHOS,  CONCARG A 

FRONTALDE36y 3 

 

 
 
 

BIEN  

 
 
 
 
 
 
 

LICT ACIÓ N  

 
 
 
 
 
 
 

603.781,88  

 

 
 
 

320.000,00  

 

 
 
 

160.000,00  

 
 

 
A)AN T ICIPO DEL(50%) D E L 

VALO RDELOSBIEN E S  

CO RRES PON DIENTE SPARA  CADA 
TIPODEÍTEMS (1O2),D EN T RO  

DELOS15DÍAST ÉRM IN O  

CO N TAD O S APARTIR DELA 

FIRMA  DELCO N TRAT O ;B)S ALD O  
(50%)  DELVALOR  DELOSBIEN ES  

CO RRES PON DIEN TE S AÍTEMS 1O  

2HASTA LUEGO DE15D ÍAS  
T ÉRM IN O ,CO N TAD O S DESDE LA 

FIRMA DELACTA  EN T REG A 

RECEPCIÓ N PORLAEN T REG AD E 
LATO T ALID AD DELOSBIEN ES , 

AU N Q U EELS ERVICIO D E 

M AN TEN IMIEN T O QUENOT IEN E  
COSTO ALG U N O ,AÚNNOSED É. 

 

 
 
 

PARCIAL 

 
 

840105(Certs. 

Presups.2013-027 

de18deabrilde  

2013y2013-034 

de15demayode 

2013) . 

 
 
 
 
 

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
 
 

31-V-2013 

 

 
 
 

10-VII-2013 

 

 
 
 

1791705424001 

 

 
 
 

JURÍDICA:AUTECS .A. 

 

 
DOS(2)VEH ÍCU LO S  

RECO LECTO RES  D E  

DESECHOS,  CONCARG A 

POSTERIOR  DEMÍNIMO20Y3, 

CONSISTEMAH ID RÁU LICO  

LEVANTACO N T EN ED O RES  EN  

TOLVAPOSTERIOR (LIF TER)  

 
 

 
BIEN  

 
 

 
319.000,00  

 
 

 
159.500,00  

 
 

 
PARCIAL 

 
 

840105(Certs. 

Presups.2013-027 

de18deabrilde  

2013y2013-034 

de15demayode 

2013) . 

 
 

 
31-V-2013 

 
 

 
10-VII-2013 

 
 

 
1791705424001 

 
 

 
JURÍDICA:AUTECS .A. 

 
 

 
19 

 
 

 
SIE -E MA S E O E P 

12-2013 

 
SERVICIODESUMI N I S T R O 

DEL AVACUNAT YP H I M 

VIINYE C T A B L E , 

INCL UIDA S J E R I N GA S 

PRECARGADAS,YE L  

SERVICIODE 

VACUNACIÓNYCARNE T ,  

PARAL AE MP R E S A 

PÚBLICAME T ROP O L IT A NA

DE ASE O 

 

 
 
 

B IE N 

 
 

 
SUB A S T A  

INVERSA 

 
 

 
24.310,00 

 
 

 
22.122,10 

 
 

 
0,00 

 
CONT RA FACTURA, HAST A 

L UE GO DE   10  DÍAS 

CONT ADOSAPAR T IR  DELA 

FIRMA DE L ACTAE NT R E GA 

RECEPCIÓNDE FINIT IVA. EL 

PAGOCOR R E SPONDE RÁÚNIC

AME NT E AL NÚME ROINDIVIDU

AL DELASVACUNASEFE CTIVA

ME NT E PUE ST AS. 

 

 
 
 

TOT AL  

 

 
 

630601(Cert. 

Presup.2013-045 

de4deju l io d e 

2013). 

 
 

Johanna 

Vinueza: 

3310168ext. 

309. 

jvinueza@em a

seo.gob.ec 

 

 
 
 

12-VII-2013 

 

 
 
 
30-VII-2013 

 
 

 
1792217431001 

 

 
JUR Í DI C A: 

DIST R I B UIDO RA 

FARMACÉ UT I CA 

VACUNASVA C U NA M 

EDS.A. 

 
 
 

20 

 

 
R E -O7- 

E MASE O E P- 

2013 

SERVICIODE 

REPARACIÓNCO MP L E T A 

DE L MOTO R S E R I E No. 

E 7350 SN7G0702,DE 

R E COL E C TO RDE C A R GA 

FRON T A L 41-13 MA R C A 

MACK,P E R T E N E C IE N T E A 

L AEMASEOEP,Q U E  

INCL U Y E MA NODE 

OBRA,T RAB A J O S  

E XT E R N O S Y S U MI N I S T R O S 

 
 
 

SE RVICIO 

 
 

R É GI M E N 

E SPE CI A L  

PROVE E DO R  

ÚNICOY 

R EPUE S TO S  

 
 
 

16.254,44 

 
 
 

16.254,44 

 
 
 

16.254,44 

 

 
CONT RA FACTURA, HAST A 

L UE GO DE   30  DÍAS 

CONT ADOSAPAR T IR  DELA 

FIRMA DE L ACTAE NT R E GA 

RECEPCIÓNÚNICA Y 

DE FINIT IVA 

 
 
 

TOT AL  

 

 
630405(Cert. 

Presup.2013-047 

de5deju l io d e 

2013). 

 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 
 
 

15-VII-2013 

 
 
 
23-VII-2013 

 
 
 

990011117001 

 

 
JUR Í DI C A: T A L L E R E S  

PARAMAQUI NA R I A 

INDUST R I A L  

AGRÍCOL A S .A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:jvinueza@ema
mailto:jvinueza@ema
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 
 
 
 

 
21 

 
 
 
 
 

SIE -E MA S E O E P 

13-2013 

 
 
 
 

58CONT E NE DO R E S  

MÓVIL E SDE P OL IE T I L ENO , 

PARAMAT E R I A L DE 

R E CICL A J E , C ON 

CAPACIDADDE1000 

A1100 L IT ROS . 

 
 
 
 

 
B IE NES 

 
 
 
 
 

SUB A S T A  

INVERSA 

 
 
 
 

 
55.403,34 

 
 
 
 

 
39.777,00 

 
 
 
 

 
11.933,10 

 
 

 
A)ANT ICIPO    DEL    30%,  A 

PAGARSE  HASTA  LUEGO  DE  5 

DÍAST ÉRM INOCONT ADOS A 

PAR T IR DELASUSCR IPCIÓNDEL 

CONT RAT O;B)VALORDELOS 30 

PRIMEROS  CONT ENEDORES, 

MENOSEL VALORDELANT ICIPO, 

CONT RA   FACT URA,    HAST A 

LUEGO   DE    10      DÍAS     PLAZ O, 

LUEGO DELAFECHADELACT A 

ENT REGA   RECEPCIÓN   PARCIAL ;  

C)      VALOR    DE       LOS       28 

CONT ENEDORESR E ST ANT E S SE 

PAGARÁ CONT RA FACT URA, 

HASTALUEGO DE10 DÍASPLAZ O, 

LUEGO DELAFECHADELACT A 

ENT REGARECEPCIÓN DE FINI T IV A. 

 
 
 
 

 
TOT AL  

 

 
 
 
 

731404(Cert. 

Presup.2013- 

043, de28de 

juniode2013). 

 
 
 
 

Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 
 
 
 

 
17-VII-2013 

 
 
 
 

 
12-VIII-2013 

 
 
 
 

 
1791959256001 

 

 
 
 
 

JUR Í DI C A: 

L AT INOAME RI CANA 

DEPE T RÓL E O S YV I A S  

L P&VPE T ROV I A S C .A. 

 

 
22 

 
 
GN-EMASEO EP-  

01-2013 

 

 
REENCAUCHEDE 

NEUMÁT IC O SDE F L O T A  

VE HIC U L A RDE L A 

EMASEOE P 

 

 
SE RVICIO 

 
 

GIROES PE CÍF ICO  

DELN EG O CIO  

 

 
34.980,00 

 

 
34.980,00 

 

 
0,00 

 
CONT RAFACT URA,HAST A 

LUEGODE30 DÍASPLAZ O, 

CONT ADOSDESDE  LA 

SUSCR IPCIÓNDELA CT A 

ENT REGARECEPCIÓN PAR CIAL  

ODE FINI T IVA 

 

 
TOT AL  

 
630813 

(Comp ro m i so  

degas to2990 , 

de10deju lio  

de2013). 

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
18/07/2013 

 

 
23/07/2013 

 

 
1790425282001 

 
 

JURIDICA:D U RALLAN TA 

S .A., 

 

 
 
 

23 

 
 

 
SIE -E MA S E O E P 

14-2013 

 

 
EQUIPOSDE 

PROT E C C IÓNPARA E L  

PE R SONA L OP E RA T IV O 

DEL AEMPRESAP Ú B L IC A 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 

 
 
 

B IE NES 

 
 

 
SUB A S T A  

INVERSA 

 

 
 
 

87.922,15 

 

 
 
 

59.990,00 

 

 
 
 

17.997,00 

 
A)ANTICIPO30%HAST A 

L UE GODE5DÍASPL A Z O , 

CONTADOSAPAR T I RDE 

L ASUSCRIPCIÓNDE L  

MISMO;B)70%R E S T A N T E , 

HASTAL UE GODE15DÍAS 

PL AZ OCONTADOSA 

PAR T IRDEL A F I R M A D E L  

ACTADEE NT R E GA 

RECEPCIÓNDE FI N IT IVA . 

 

 
 
 

TOT AL  

 

 
 

630802(Cert. 

Presup.2013- 

041, de12de 

ju liode2013). 

 

 
 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 

 
 
 

23-VII-2013 

 

 
 
 

19/08/2013 

 

 
 
 

1791263847001 

 
 

 
JURÍDICA:CREACIO N ES  

JUVENTUSS .A. 

 
 

24 

 

 
RE-8-EM AS EO EP- 

2013 

CUC H IL L ADE 

COMPAC T A C IÓNPA R A 

L ACAJA 

COMPAC T A DO R A 

USI M E C A,D E UN 

R E COL E C TO RHINODE 

PROPIE DADDEL A 

EMASEOE P 

 
 

B IE NES 

 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

RES PU ES T O S  

 
 

5.640,00 

 
 

5.640,00  

 
 

5.640,00 

 
CONTRAFACT U RA,HA S T A 

L UE GODE30DÍAS 

CONTADOSAPAR T I RDE 

L AFI R M A D E L A C T A  

E NT R E GA R E C E P CI ÓN 

DEFINIT IVA 

 
 

TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

044, de28de 

juniode2013). 

 
NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 
 

24-VII-2013 

 
 

29-VII-2013 

 
 

1790347265001 

 

 
JURÍDICA:IN D U S TRIAS  

CLAVECCIA.LTD A., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:naviles@emaseo
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
25 

 

 
CO TB-EM AS EO  

EP-1-2013 

 
AB AS T E C I M I E N T ODE 

COMB U S T I B L E D I E S E L  

PREMIUM AVE HÍC UL O 

DE L CENT RODE 

OPERACIONESLA 

FOR E ST A L D E L A E MA S E O 

EP 

 

 
B IE NES 

 

 
CO TIZ ACIÓ N  

 

 
192.280,00  

 

 
192.209,56  

 

 
0,00 

 
ENFORMA  ME NSUAL , 

CONTRAFACT U RA Y 

DENT RODEL O S 10 DÍASA 

PAR T IRDEL A 

SUSCRIPCIÓNDE L A C T A  

E NT R E GA R E C E P CI ÓN 

PARCIA L O D E F I N IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
630803(Cert. 

Presup.2013- 

037, de6de 

juniode2013). 

 
NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 

 
30-VII-2013 

 

 
16-VII-2013 

 

 
1792054672001 

 

 
JURÍDICA:IGLESIASTAPIA 

CIA.LTD A., 

 

 
26 

 
 

RE-09-EM ASEO  

EP-2013 

R E P U E S T O S PARAL A 

REPARACIÓNDEL A 

CAJA DECAMBIOSDEL  

R E COL E C TO R C A R GA 

POST E RIO R30-132 

MARCA HINO,DEL A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 

 
B IE NES 

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

RES PU ES T O S  

 

 
8.304,94 

 

 
8.304,94  

 

 
8.304,94 

 
CONTRAFACT U RA,HA S T A 

L UE GODE30DÍASPL AZ O, 

CONTADOSDESDEL A 

FECHADESU S C R I P C IÓN 

DE L ACTA E N T R E GA 

RECEPCIÓNDE FI N IT IV A 

 

 
TOT AL  

 

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

049, de10de 

ju liode2013). 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 

 
02/08/2013 

 

 
13/08/2013 

 

 
O 990022011001 

 

 
JURÍDICA:M AQ U IN ARIAS  

YVEHÍCULOS S .A. M AVES A 

 
 

27 

 

 
RE-10-EM ASEO  

EP-2013 

 
DIFE R E N C I A L C O MPL E TO 

DE L R E C O L E C TO R D I S C O 

30-112MARCA 

KE NWOR T H, 

PE R T E NE CI E N T E A L A 

EMASEOE P 

 
 

B IE N 

 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

RES PU ES T O S  

 
 

6.246,00 

 
 

6.246,00  

 
 

6.246,00 

 
CONTRAFACT U RA,HA S T A 

L UE GODE15DÍASPL AZ O, 

CONTADOSDESDEL A 

FECHADESU S C R I P C IÓN 

DE L ACTA E N T R E GA 

RECEPCIÓNDE FI N IT IV A 

 
 

TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

050, de10de 

ju liode2013). 

 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 

05/08/2013 

 
 

22/08/2013 

 
 

0992734981001/ 

 

 
JURÍDICA:S TAIN LES CO RP 

S .A. 

 
 
 
 
 
 

 
28 

 
 
 
 
 
 
 
CD C-EM AS EO EP- 

03-2013 

 
 
 
 

 
E ST U D I O DE I M PA C TO 

AMB IE N T AL EXP O S T DE 

L OSPR O C E S O S , 

INST A L A C IONE S Y 

OPERACIONESDELA 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 
 
 
 

 
CONSUL TO R Í A  

 
 
 
 
 
 
 

CO N S U LTO RÍA 

D IRECTA 

 
 
 
 
 
 

 
18.000,00 

 
 
 
 
 
 

 
17.820,00 

 
 
 
 
 
 

 
0,00 

 
 

A)30%PREVIAENT REG ADELA 

FACT URAYHASTALUEGODE10 

DÍASCONT ADOSDESDE  

LAFIRMADELAT AENT REGA 

RECEPCIÓNMEDIANT E LA CUAL  

SE E ST AB L E Z CA LAE NT REGA A 

SAT I SFACCIÓND ELIN F ORM E DE  

CAMPO; B)40% PREVIAENT REGA 

DELAFACT URAYHASTAL U EGO DE10 

DÍASCONT ADOSDESDE  LA 

FIRMADELAT AENT REGA 

RECEPCIÓNMEDIANT E LA CUAL  

SEE ST AB L E Z CALAE NT REG AY  

APROBACIÓNDELE ST UDI O DE  

IMPACT OAM B IENT AL (EIA) E X  

POST ;C)30% PREVIAENT REGA 

DELAFACT URAYHASTAL U EGO DE10 

DÍASCONT ADOSDESDE  LA 

NOT I FICACIÓNC ON LA 

PROBACIÓNDELE ST UDI OD E  

IMPACT OAM B IENT AL (EIA) E X  

POST ,PORPARTEDELA 

AUT OR IDADAM B IENT AL  

(M INI ST E R IODELAM B I ENT E ). 

 
 
 
 
 
 

 
TOT AL  

 
 
 
 
 

 
730601(Cert. 

Presup.2013-046 

de4deju l io d e 

2013). 

 
 
 
 
 
 

VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 
 
 
 
 
 

 
07/08/2013 

 
 
 
 
 
 

 
22/08/2013 

 
 
 
 
 
 

 
1792063590001 

 

 
 
 
 
 
 
JURÍDICA:REN S S N ATU RE 

&CONSULTING CIA. 

LTD A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:naviles@emaseo
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 

PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 
 
 
 
 
 

29 

 

 
 
 
 
 
LICB-EM AS EO EP- 

3-2013 

 

 
 
 
 

SIST E M A DE 

CONT E NE R IZ A C IÓN 

SOT E R R ADADE CA R GA 

T R A S E R A ,PARA E L  

CENTROHISTÓRICO DE 

QUIT O 

 
 
 
 
 
 

B IE N E SY O B R A 

 
 
 
 
 
 

LICIT ACIÓ N  

 
 
 
 
 
 

982.142,86  

 
 
 
 
 
 

982.142,82  

 
 
 
 
 
 

0,00 

 
 

A)100%DELOSBIENES,D ENT RO 

DE15 DÍAST ÉRM INOCONT ADO S 

APAR T IRDELASUSCR IPCIÓ N 

DELACT AENT REGARECEP CI ÓN 

DEÉ ST OS;B)90% DELVALORDE  

LAOBRA(CONPLANI L L A 

ÚNICA),CONT RAFA CT URA/SY  

HASTALUEGODE15 DÍAS 

T ÉRM INO,CONT ADOSDESDE  LA 

FECHADELAFIRMADELACT A 

ENT REGARECEPCIÓN 

PROVI SIONAL DELAOBR A;C )E L  

SALDODELAOBRAALAFIRMA 

DELACT AENT REGARECEP CI ÓN 

DE FINI T IVADELAOBRA,QUE SE  

HARÁ LUEGODE6M E SE S 

CONT ADOSDESDE  LAFIRMADE L  

ACT AENT REGARECEPCI ÓN 

T OT AL DELAOBRA. 

 
 
 
 
 
 

TOT AL  

 
 
 
 
 

750199y840104 

(Cert.Pr esu p . 

2013-024de11 

deabrild e  

2013). 

 

 
 
 
 

VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 
 
 
 
 
 

12/08/2013 

 
 
 
 
 
 

16/09/2013 

 
 
 
 
 
 

1591710822001 

 

 
 
 
 
 

JURÍDICA:S AN IM O BEL 

S .A. 

 

 
 
 

30 

 

 
 
 

SIE-EMASEO EP-  

15-2013 

 

 
SOPOR T E T É C N I C O Y 

MANT E N I MI E N T O 

PR E VE N T I V O Y  

COR R E C T IV O,PA RAL A 

BASEDEDATOSORACL E  

INST A L ADA ENL A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 
 

SE RVICIO 

 

 
 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 
 

12.281,66 

 

 
 
 

11.544,76 

 

 
 
 

0,00 

 

 
12 MENSUAL IDADE SDEIGUAL  

VALOR,ACANCELARSEAL FIN AL  

DECADAMES,CONT RA 

PRESENT ACIÓNDEF ACT URAY  

HASTALUEGODE10 DÍAS,L U EGO 

DELAENT REGADELRESPECT IV O 

INFORM E T ÉCNICOMENSUAL DE L  

MANT ENIM IENT OEJECUT ADO Y  

LAFIRMADELACT ADEENT REGA 

RECEPCIÓNPARCIAL Y / O 

DE FINI T IVA 

 
 
 
 

TOT AL  

 
 
 

530704(Cert. 

Presup.2013- 

040, de13de 

juniode2013). 

 

 
 

Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 

 
 
 

20/08/2013 

 

 
 
 

10/09/2013 

 

 
 
 

1791333152001 

 

 
 
 

JURÍDICA:RED PART N ER 

S .A. 

 
 
 
 

31 

 

 
 
 

RE-11-EM ASEO  

EP-2013 

 
DISEÑOYEJECUCIÓNDE 

UNACAMPAÑADE 

E DUCOMU N I CA C IÓN 

PARAE L PRO C E S ODE 

IMPL E M E N T A CIÓNDE L  

PROYE CTODE 

R E COL E C CIÓN 

SE L E CT IV AE INCL U S IÓN 

SOCI A L EN L A 

ADMINIS T RA C IÓNZ ONA L  

E L OYAL FAR O D E L D MQ 

 
 
 
 

SE RVICIO 

 
 

 
R É GI M E N 

E SPE CI A L  

COMU N I C A CIÓ 

N 

 
 
 
 

27.500,00 

 
 
 
 

27.497,90 

 
 
 
 

10.999,16 

 
A)40%DEANT ICIPOH A ST A 

LUEGODE10 DÍASPLAZ O 

CONT ADOSDESDE  LA 

SUSCR IPCIÓNDELC O NT RAT O; 

B)60%,CONT RAFA CT URAY  

HASTALUEGODE10 DÍAS 

CONT ADOSDESDE  LA 

APROBACIÓNDELINF ORM E  

FINAL PORPARTEDELAEMA SE O 

EPYLASUSCR IPCIÓNDE LA 

CORRESPONDIENT E A CT A 

ENT REGA-RECEPCIÓ NÚNIC AY  

DE FINI T IVA. 

 
 
 
 

TOT AL  

 
 

 
730207(Cert. 

Presup.2013-056 

de1deago s to 

de2013). 

 
 

 
NatalyAv ilés:  

3310168ext.309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec 

 
 
 
 

21/08/2013 

 
 
 
 

03/09/2013 

 
 
 
 

1791265831001 

 
 

 
JURÍDICA:AN D RO M AKA 

ASESORÍAPU BLICIT ARIA 

CIA.LTD A. 

 

 
 
 

32 

 
 

 
GN-EMASEO EP-  

02-2013 

 

 
(300.000)T R E SCIE NTOSMIL  

UNIDADE SDEFUNDAS 

PL ÁST ICA S IND U ST R IAL E S  

B IODE GRADAB L E S(300.000), 

DECOL ORVERDE,CONE L  

L OGODEL AEMPRESA 

PÚB L ICAME T ROPO L ITANA 

DEASEO CONE L L OGODE  

L AEMPRESA PÚB L ICA 

ME T ROPOL IT ANADEASEO 

 

 
 
 

B IE NES 

 
 

 
GIRO 

E SPE CÍ FI C ODE L  

NEGOCIO 

 

 
 
 

48.000,00 

 

 
 
 

26.400,00 

 

 
 
 

0,00 

 

 
 

CONT RAFACT URA,HAST A 

MÁX IMO5DÍAST ÉRM INO, 

CONT ADOSAPAR T IRDELA 

FIRMADELASACT ASENT REGA 

RECEPCIÓNPARCIA L E S Y  

DE FINI T IVACORRESP ONDI ENT E S 

 

 
 
 

TOT AL  

 

 
 

630805(Cert. 

Presup.2013-059 

de2de 

septiem b r ed e 

2013). 

 

 
 

VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
 
 

10/09/2013 

 

 
 
 

19/09/2013 

 

 
 
 

0991229353001/ 

 
 

 
JURÍDICA:S U N CH O D ES A 

REPRES E N TACIO N ES C. 

LTD A. 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:naviles@emaseo
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase


          149 
 

FORMATOLITERALi)ART.7LOTAIP 

 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicaciónyliquidación,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc., 

celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdelaEmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 
TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 
 
 
 
 

33 

 

 
 
 
 
CD C-EM AS EO EP- 

04-2013 

 
 

 
E ST U D I O YDISEÑODE 

UNAPL ANT ADE 

T RAT AMI E N T ODEA G UA S  

R E SI D U A L E S PARA L A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 
 
 

CONSUL TO R Í A  

 

 
 
 
 

CONSUL TO R Í A  

DIR E C T A  

 
 
 
 
 

10.000,00 

 
 
 
 
 

10.000,00 

 
 
 
 
 

0,00 

 

 
A)30%HASTALUEGODE10 DÍAS 

CONT ADOSDESDE  LAENT REGA 

ASAT I SFACCIÓND EIN F ORM E  

DELE ST UDIODELAPLANT A DE  

T RAT AM IENT ODEAGUAS 

RESIDUALES;B)30% HAST A 

LUEGODE10 DÍASCONT ADOS 

DESDE  LAENT REGADELINFORM E  

DESE L ECCIÓNDE LA 

AL T ERNAT IVAPARALAPLANT A 

DE T RAT AM IENT ODEAGUAS 

RESIDUALES;C)40%HASTAL U EG O 

DE10 DÍASCONT ADOSDESDE  LA 

ENT REGADEL DISEÑODELA 

PLANT ADET RAT AM IENT ODE  

AGUASR E SIDUAL E S. 

 
 
 
 
 

TOT AL  

 
 
 
 

630601(Cert. 

Presup.2013-042 

de28dejun io 

de2013). 

 
 

 
N a ta ly  

Av ilés/D a nie la  

Acev edo:  

3310168ext. 309. 

na v iles@em a seo. 

g ob.ec/da cev edo 

@em a seo.g ob.ec 

 
 
 
 
 

10/09/2013 

 
 
 
 
 

30/09/2013 

 
 
 
 
 

1713385373001 

 

 
 
 
 

NATURAL:LU IS  

CÓRDOVAZ APAT A 

 
 
 

 
34 

 
 
 
 
GN-EMASEO EP-  

03-2013 

 
(50) CINCUENT A 

CONT E NE DOR E S 

ME T ÁL ICOSAPTOSPARA SU 

E L E VACIÓNPORCARGA 

L AT E RAL ,PARA 

AMPL IACIÓNDELA 

SEGUNDAFASEDE L  

PROYE CTODE L SISTEMADE  

CONT E NE R IZ ACIÓN CON 

CARGAL AT E RAL PARA E L  

DIST R IT OME T RO POL ITANO 

DEQUIT O(E L CAMAL YL A 

GAT AZ OENE L SURDE  QUIT O), 

 
 
 

 
B IE NES 

 

 
 
 

GIRO 

E SPE CÍ FI C ODE L  

NEGOCIO 

 
 
 

 
92.743,33 

 
 
 

 
83.450,00 

 
 
 

 
0,00 

 
 
 

 
CO N TRAENT REGADELOSBIENE S 

 
 
 

 
TOT AL  

 
 

 
731404(Cert. 

Presup.2013-064 

de2de 

septiem b ed e 

2013). 

 
 

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 
 
 

 
16/09/2013 

 
 
 

 
26/09/2013 

 
 
 

 
1591710822001 

 
 
 
 

JURÍDICA:S AN IM O BEL 

S .A. 

 
 
 
 

 
35 

 
 
 
 
 

RE-12-  

EM AS EO EP-2013 

 
 

62OBRASDET E AT RO 

“PARASAL VARAL  

MUNDONO HACEFAL T A 

SERUNSUPERHÉ R O E ”, 

PRODUCCIÓNDE L  

CORTOM E T RA J E DE L A 

OBRAYR E PR ODU C C IÓN 

DE1000 E JE MPL A R E S , 

DENT RO D E L MA R COD EL  

PROYE CTODE 

R E COL E C CIÓN 

SE L E CT IV AE INCL U S IÓN 

SOCI A L  

 
 
 
 

 
S ERVICIO S  

 

 
 
 
 

RÉGIMENES PE CIAL 

D E  

CO M U N ICACIÓ N  

 
 
 
 

 
35.700,00 

 
 
 
 

 
35.700,00 

 
 
 
 

 
7.140,00 

 

 
A)20% DEAN TICIPO HAST A LUEGO 

DE6DÍASPLAZ O  CO N TADO SDESDE 
LA 

S U S CRIPCIÓ NDELCONTRAT O ; B)  

60%D IVID ID O ENPAG O S  
PARCIALES ,UNAVEZQUELA 

EM AS E O EPAPRU EBEE L 

IN F O RM EBIM EN S U ALYS E  

S U S CRIBALARES PE CT IVAACTA 
EN T REG A RECEPCIÓ N PARCIAL,A 

EN TE RAS AT IS F ACCIÓ N D E 

EM AS E O EP;Y,C)20%  UNAVEZ  
QUELAEM AS E O EPAPRU EBEEL 

IN F O RM EFINALYREALICE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N D EF IN IT IVA. 

 
 
 
 

 
TOT AL  

 
 
 

 
730207(Cert. 

Presup.2013-060 

de2de 

septiem b ed e 

2013). 

 

 
 
 
 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 
 
 

 
20/09/2013 

 
 
 
 

 
30/09/2013 

 
 
 
 

 
1720274065001 

 

 
 
 
 

NATURAL:Y E S S ICA 

ANDREACO N S TAN T E  

TU PIZ A 

 

 
 

36 

 

 
LICB-EM AS EO EP- 

04-2013 

 
AB AS T E C I M I E N T ODE 

COMB U S T I B L E D I E S E L  

PREMIUM PARAL AFL O T A 

L IVIANAYPESADADE 

L OST A L L E R E S DELA 

EMASEOE P 

 

 
 

BIEN ES  

 

 
 

LICIT ACIÓ N  

 

 
 

882.854,40  

 

 
 

882.854,40  

 

 
 

0,00 

 
ELPAGO  SEREALIZ ARÁ EN  

F O RM AM EN S U AL,CO N T RA 

F ACT U RAYD EN T RO DELOS5 

DÍASAPARTIR DELA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
 

TOT AL  

 

 
630803(Cert. 

Presup.2013-051 

de22de ju lio d e  

2013). 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 

 
 

16/08/2013 

 

 
 

04/10/2013 

 

 
 

1791999053001 

 
 

JU RÍD ICA:  

VICO M BU S TIBLES  CIA. 

LTD A. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:naviles@emaseo
mailto:@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 
 

37 

 
 

 
S IE -EM AS EO EP- 

17-2013 

 
DOSUNIDADESDE 

HIDROL AVADODEA G U A 

FR ÍAY C AL I E N T E C ON 

TANQUEDE 

AB AS T E C I M I E N T O Y 

R E MOL Q U E ;Y, S E I S 

UNIDADESDE 

HIDROL AVADODEA G U A 

FR ÍA CON PUNTODE 

AB AS T E C I M I E N T O 

 

 
 
 

BIEN ES  

 

 
 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 
 

93.999,75 

 

 
 
 

71,469.00 

 

 
 
 

42.881,40 

 
A)AN T ICIPO DEL60%DELVALO R 

DELCO N TRAT O ,CO N TRA 
F ACT U RA,HASTA LUEGO DE5 

DÍAST ÉRM IN O DELA 

S U S CRIPCIÓ NDELM IS M O ; Y,B)  
40%RES TANTE,CO NTRAFACT URAE

NUNT ÉRM IN O MÁXIMO DE5DÍAS,CO

N TAD O S DESDE 

LAS U S CRIPCIÓ NDELACTAENTREGAR
ECEPCIÓ N D EF IN IT IVA. 

 

 
 
 

TOT AL  

 

 
 

840104(Cert. 

Presup.2013- 

057, de19de 

agosto d e 

2013). 

 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 

 
 
 

13/09/2013 

 

 
 
 

08/10/2013 

 

 
 
 

1791863917001 

 
 

 
JURÍDICA:T ECN ID EF E N S A 

S .A. 

 
 
 
 

38 

 

 
 
 
CD C-EM AS EO EP- 

5-2013 

 
CONSUL TO R Í A PARA LA 

E L ABORACIÓ NDE UN 

E ST U D I O DEMEDICIÓN –  

E VAL UACIÓNDE 

FACTOR E SD E R I E S G O 

E RGONÓ MI CO S A L  

PE R SONA L  

ADMINIS T RAT IV O Y 

OPE RAT IVO D E L Á R E A 

MECÁNICADEL A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 
 

S ERVICIO S  

 

 
 
 

CO N S U LTO RÍA 

D IRECTA 

 
 
 
 

6.107,00 

 
 
 
 

5.607,00  

 
 
 
 

0,00 

 
 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE15DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N D EF IN IT IVA 

 
 
 

 
TOT AL  

 
 
 

530601(Cert. 

Presup.2013- 

058, de27de 

agosto d e 

2013). 

 
 

 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 
 
 

30/09/2013 

 
 
 
 

23/10/2013 

 
 
 
 

1703721538001 

 

 
 
 

NATURAL:JO RG E 

OSWALDOJARAD ÍAZ  

 

 
39 

 

 
SIE-EMASEO EP-  

18-2013 

 
MEDICAMENTOSY 

PRODUCTO S 

FARMACÉ UT I C O S PA RA 

L AEMPRESAP Ú B L ICA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 

 
BIEN ES  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
25.293,25 

 

 
15.780,00 

 

 
0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE10DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N ÚNICA YD EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
530809(Cert. 

Presup.2013- 

062, de2de 

septiem b r ed e 

2013). 

 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 

 
02/10/2013 

 

 
23/10/2013 

 

 
1718986639001 

 

 
NATURAL:O sca r 

MedardoMallaLa la ng ui 

 

 
40 

 
 

SIE-EMASEO EP-  

16-2013 

 
BARREDORAME CÁ N I C A 

DESUCCIÓNODEAIR E  

R E GE NE RAT IV O S O B R E  

AUTOPOR T A N T E  

 

 
BIEN ES  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
194.826,50  

 

 
67.999,14 

 

 
0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE15DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 
RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
840104(Cert. 

Presup.2013- 

054, de1de 

agosto d e 

2013). 

 
VanessaCedeño:  

3310159/331016 

8exts.308y309. 

v cedeno@em a se

o.g ob.ec 

 

 
04/10/2013 

 

 
30/10/2013 

 

 
1792153468001 

 
 

JURIÍDICA:EAG LETRAD E 

S .A. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:vcedeno@emase
mailto:vcedeno@emase
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 

41 

 

 
SIE-EMASEO EP-  

20-2013 

 
L L AN T A S( I N S T A L A C IÓN, 

AL INE ACI ÓN Y 

B AL ANC E O) ,TUBOS Y 

DEFENSASPARAUSODE 

L AFL O T AV E H I C U L A RDE 

L AEMPRESAP Ú B L ICA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 

 
 

BIEN ES  

 

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 

 
 

91.065,30 

 

 
 

83.359,00 

 

 
 

0,00 

 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE20DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 
RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
 

TOT AL  

 

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

066, de24de 

septiem b r ed e 

2013). 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 

 
 

10/10/2013 

 

 
 

01/11/2013 

 

 
 

0190361535001/ 

 

 
JURÍDICA:CO N T IN EN TAL 

TIREANDEANREG IO N  S .A. 

 

 
42 

 
 

RE-13-EM ASOE 

EP-2013 

 

 
R E P U E S T O S PARAL A 

FL OT ADE CA MIONE S  

MARCA INT E R NAT I ONA L  

YKE NWOR T H  

 

 
BIEN ES  

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 

 
35.714,29 

 

 
35.714,29 

 

 
0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 
RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

067, de24de 

septiem b r ed e 

2013). 

JohannaVinueza  

yJuanJose 

Espinosa :  
3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec,jespinosa

@em a seo.g ob.ec 

 

 
17/10/2013 

 

 
24/10/2013 

 

 
1791830679001 

 
 

JU RÍD ICA:  

AM ERICAN T RU CKS .C.C., 

 
 
 

43 

 

 
 

RE-14-EM ASOE 

EP-2013 

 
R E P U E S T O S DEL O S  

SIST E M A S H IDRÁ U L I C O S Y 

PE R IF É RI CO S DE L A F L O T A  

VE HIC U L A R  

PE R T E NE CI E N T E A L A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 

BIEN ES  

 

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 
 
 

7.142,86 

 
 
 

7.142,86  

 
 
 

0,00 

 
 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  
D EF IN IT IVA 

 
 
 

TOT AL  

 
 

630813(Cert. 

Presup.2013- 

068, de24de 

septiem b r ed e 

2013). 

 
Daniela 

Acevedoy 

JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec , 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 
 
 

17/10/2013 

 
 
 

24/10/2013 

 
 
 

1791885651001 

 

 
 

JURÍDICA:M KM  

IM PO RT ACIO N ES  S .C.C. 

 
 
 

44 

 

 
 

RE-15-EM ASEO  

EP-2013 

 

 
R E P U E S T O S PARAL A 

FL OT ADE CA MIONE S  

MARCA HINO 

PE R T E NE CI E N T E S A LA 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 
 
 

BIEN ES  

 

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 
 
 

26.785,71 

 
 
 

26.785,71 

 
 
 

0,00 

 
 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  
D EF IN IT IVA 

 
 

 
TOT AL  

 
 

630813(Cert. 

Presup.2013- 

073, de14de 

octub r ed e 

2013). 

 
Daniela 

Acevedoy 

JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec , 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 
 
 

17/10/2013 

 
 
 

24/10/2013 

 
 
 

0990022011001/ 

 

 
 

JURÍDICA:M AQ U IN ARIAS  

YVEHÍCULOS S .A. M AVES A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:jespinosa@emase
mailto:jespinosa@emase
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
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FORMATOLITERALi)ART.7LOTAIP 
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 

45 

 

 
 

RE-16-EM ASEO  

EP-2013 

R E P U E S T O S PARAL A 

REPARACIÓNDEL A 

CAJA DECAMBIOSDEL  

R E COL E C TO R C A R GA 

POST E RIO R30-134 

MARCA HINO, 

PE R T E NE CI E N T E A L A 

EMPRESAPÚB L I CA 

ME T ROP OL I T ANADE 

ASE O 

 

 
 

BIEN ES  

 

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 

 
 

6.175,80 

 

 
 

6.175,80  

 

 
 

0,00 

 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
 

TOT AL  

 

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

062, de24de 

septiem b r ed e 

2013). 

 

 
JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 

 
 

30/10/2013 

 

 
 

05/11/2013 

 

 
 

0990022011001/ 

 

 
JURÍDICA:M AQ U IN ARIAS  

YVEHÍCULOS S .A. M AVES A 

 
 

 
46 

 
 
 

RE-20-EM ASEO  

EP-2013 

DISEÑOYEJECUCIÓNDE  

UNACAMPAÑADE  

E DUCOMUNICACIÓNPARA 

E L PROCESODE  

IMPL E ME NT A CIÓNDE L  

NUEVOSISTEMADE  

R E COL E C CIÓND E  

R E SIDUOSSÓL ID O S 

ME DIANT E CONT E NEDO R E S  

SOT E R RADOS,ENE L  

CENT ROHIST ÓR I C ODE L  

DIST R IT OME T RO POL ITANO 

DEQUIT O 

 
 

 
S ERVICIO  

 
 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

CO M U N ICACIÓ N  

 
 

 
89.285,71 

 
 

 
89.285,71 

 
 

 
44.642,86 

 

 
1.-AN T ICIPO DE50%D EN T RO D E 

LOS10DIASS U BS IG U IEN TE S ALA 

FIRMA DELCO N TRAT O . 
2.-LUEGO DELOS10D IAS  

PO S TE RIO RESALAAPRO BACIO N  

DELIN F O RM E F IN AL. 

 
 

 
TOT AL  

 

 
730207(Cert. 

Presup.2013- 

076, de16de 

octub r ed e 

2013). 

 

 
 

JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 

 
01/11/2013 

 
 

 
19/11/2013 

 
 

 
0992510269001/ 

 
 
 

JURÍDICA:D G M C 

ECUADORS .A. 

 

 
47 

 

 
RE-17-EM ASEO  

EP-2013 

 
R E PUE ST OSPARA L AFL OT A 

VE HICULARMARCA 

CUMMINSPER T E N E CI E NT EA 

L AEMPRESA PÚB L ICA 

ME T ROPOL IT ANADEASEO 

 

 
BIEN ES  

 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 

 
8.928,57 

 

 
8.928,57  

 

 
0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

078, de22de 

octub r ed e 

2013). 

 
JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 

 
01/11/2013 

 

 
12/11/2013 

 

 
1791705424001 

 

 
JURÍDICA:AUTECS .A. 

 
 

48 

 
 

SIE-EMASEO EP-  

21-2013 

 
L UB R ICANT E S PARA E L  

MANT E NIMIE NT ODEL A 

FL OT AVE HICULARDEL A 

EMPRESA PÚB L ICA 

ME T ROPOL IT ANADEASEO, 

CONGE ST IÓNHASTASU 

DISPOSICIÓNFINAL  

 
 

BIEN ES  

 
 
SUBASTAIN VERS A 

 
 

76.558,37 

 
 

67.999,14 

 
 

0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE15DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

074, de14de 

octub r ed e 

2013). 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 
 

04/11/2013 

 
 

27/11/2013 

 
 

0591700626001/ 

 
 

JURÍDICA:BYCACES .A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:jvinueza@emaseo
mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
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Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractuales,contractuales,deadjudicaciónyliquidación,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrendamientosmercantiles,etc., 
celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdelaEmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 

 
 

49 

 

 
RE-19-EM ASEO  

EP-2013 

 
MANGUERAS,NEPLOS Y 

ACOPLESPARA E L  

MANT E NIMIE NT O 

HIDRÁUL ICODEL A F LOTA 

VE HICULARPER T E NE CIE NT E  

AL AEMPRESA PÚB L ICA 

ME T ROPOL IT ANADEASEO 

 

 
 

BIEN ES  

 

 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 

 
 

8.928,57 

 

 
 

8.928,57  

 

 
 

0,00 

 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 
S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 

 
 

TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

080, de28de 

octub r ed e 

2013). 

 
JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 

 
 

12/11/2013 

 

 
 

22/11/2013 

 

 
 

1790294609001 

 

 
JURÍDICA:CUCASACIA. 

LTD A. 

 

 
50 

 
 

RE-21-EM ASEO  

EP-2013 

 
R E PUE ST OSPARA E L  

MANT E NIMIE NT ODEL A 

FL OT ADEBAR R E DO RA S 

MARCADUL E VODE  

PROPIEDADDEL AEMPRESA 

PÚB L ICAME T ROPO L ITANA 

DEASEO 

 

 
BIEN ES  

 
 
RÉGIMENES PE CIAL 

REPU ES T O S  

 

 
31.431,48 

 

 
31.431,48 

 

 
0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE30DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  
D EF IN IT IVA 

 

 
TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

081, de31de 

octub r ed e 

2013). 

 
JuanJose 

E spinosa : 

3310168ext. 

309. 

j jespinosa@ em

aseo.go b .ec 

 

 
19/11/2013 

 

 
28/11/2013 

 

 
1792153468001 

 
 

JURÍDICA:EAG LETRAD E 

S .A. 

 
 

51 

 

 
SIE-EMASEO EP-  

22-2013 

 
FIL T ROSPARA E L  

MANT E NIMIE NT ODEL A 

FL OT AVE HICULARDEL A 

EMPRESA PÚB L ICA 

ME T ROPOL IT ANADEASEO, 

CONGE ST IÓNHASTASU 

DISPOSICIÓNFINAL  

 
 

BIEN ES  

 

 
SUBASTAIN VERS A 

ELECT RÓ N ICA 

 
 

45.488,30 

 
 

40.484,59 

 
 

0,00 

 
CO N TRAF ACT URA,HASTA LU E G O  

DE15DÍASCO N TAD O S DESDE LA 

S U S CRIPCIÓ NDELACTAEN T REG A 

RECEPCIÓ N  PARCIALO  

D EF IN IT IVA 

 
 

TOT AL  

 
630813(Cert. 

Presup.2013- 

082, de6de 

noviemb red e  

2013). 

 
Daniela 

Acevedo: 

3310168ext. 

309. 

dacevedo@e

maseo. g ob .ec 

 
 

19/11/2013 

 
 

16/12/2013 

 
 

0990658498001/ 

 

 
JURÍDICA:IN VERN EG  

S .A., 

 
 
 
 
 
 
 
 

52 

 

 
 
 
 
 
 
 
M CO -EM AS EO EP 

1-2013 

 

 
 
 
 
 
 

MANT E NIMIE NT ODEL OS 

PISOS DEL ASÁREASDE  

T AL L E R E SM E CÁNI CO S YDE  

L AVADODEL AEMPRESA 

PÚB L ICAME T ROPO L ITANA 

DEASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 

O BRA 

 

 
 
 
 
 
 
 

MENORCU AN TÍA 

O BRA 

 
 
 
 
 
 
 
 

144.612,00  

 
 
 
 
 
 
 
 

144.612,00  

 
 
 
 
 
 
 
 

43.383,60 

 

 
 
 

A.- ANTIC IP ODE 3 0 %DELVALOR  TOTAL, HASTA 

LUEGODE 1 5 DÍASTÉR M INO, C ONTADOSDESDE LA 

FIR M A DELC ONTR ATO, P R EVIA ENTR EGA DE LA 

FAC TUR A;B .- 6 7 %P AGOP OR  P LANILLA DE 

AC UER DOA LO SIGUIENTE:1 R A. ENTR EGA DE 

P LANILLA DE AVANC E DE OB R A E INFOR M E DE 

FISC ALIZAC IÓNENB ASE ALC R ONOGR AM A 

VALOR ADODE TR AB AJOSAP R OB ADOSP OR  EL 

ADM INISTR ADOR  Y FISC ALIZADOR ;2 DA. ENTR EGA 

DE P LANILLA DE AVANC E DE OB R A E INFOR M E DE 

FISC ALIZAC IÓNENB ASE ALC R ONOGR AM A 

VALOR ADODE TR AB AJOSAP R OB ADOSP OR  EL 

DE P LANILLA DE AVANC E DE OB R A E INFOR M E DE 

ADM INISTR ADOR  Y FISC ALIZADOR ;3 R A. ENTR EGA 

FISC ALIZAC IÓNENB ASE ALC R ONOGR AM A 

VALOR ADODE TR AB AJOSAP R OB ADOSP OR  EL 

ADM INISTR ADOR  Y FISC ALIZADOR ;4 TA. ENTR EGA DE 

P LANILLA DE AVANC E DE OB R A E INFOR M E DE 

FISC ALIZAC IÓNENB ASE ALC R ONOGR AM A 

VALOR ADODE TR AB AJOSAP R OB ADOSP OR  EL 

ADM INISTR ADOR  Y FISC ALIZADOR . C .- 3 % A LA 

R EC EP C IÓNTOTALDE LA OB R A C ONTR ATADA. DE 

C ADA P LANILLA DE AVANC ESDE OB R A SE 

DESC ONTAR Á EL 3 0 %P AR A LA AM OR TIZAC IÓNDEL 

ANTIC IP O, HASTA SER  DEVENGADOENSU 

TOTALIDADY C UALQUIER  OTR OC AR GOAL 

C ONTR ATISTA, C OM OP OR  EJEM P LOM ULTAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

TOT AL  

 
 
 
 
 
 
 

750199(Cert. 

Presup.2013-087 

de29de 

noviemb red e  

2013). 

 
 
 
 
 

 
Vanessa 

Cedeño : 

3310159/33101 

68exts.308 y 

309.vcedeno

@emaseo. g o

b.ec 

 
 
 
 
 
 
 
 

03/12/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 

27/12/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 

1400537757001 

 

 
 
 
 
 
 
 

NATURAL:ARQ.AN D RÉS  

PATRICIOCO N D O  

VALEN CIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:jjespinosa@em
mailto:dacevedo@e
mailto:dacevedo@e
mailto:vcedeno@em
mailto:vcedeno@em
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No. 

 
CÓD IGO D ELPROCESO  

 
OBJETO D ELPROCESO  

 
TIPO D E COM PRA 

 
TIPO D E CONTRATACIÓN  

 
PRESUPUESTOREFERENCIAL  

 
M ONTOTOTALAD JUD ICAD O  

 
FORM A D E PAGO(ANTICIPO% / 

CONTRA ENTREGA) 

 
ACLARACIONESSOBRE LA FORM A D E 

PAGO  

 
TIPO D E AD JUD ICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM ERO D E PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE D EL 

PROCESO(NOM BRE, 
TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH A D E INICIO D EL 

PROCESO  

 
FECH A D E 

AD JUD ICACIÓN D EL 
PROCESO  

 
RUC PROVEED OR 

 
D ESCRIPCIÓN D E LA PERSONA 

NATURALOJURÍD ICA AD JUD ICAD A 

 
 

 
53 

 

 
 
CD C-EM AS EO EP- 

7-2013 

 
R E APER T URA DE L PR OC ESO 

DECONSUL T OR ÍAPARA L A 

CONT RAT ACIÓNDELA 

FISCAL IZ ACIÓNDEL A 

OBRACIVIL DE L SISTEMADE  

CONT E NE R IZ ACIÓN 

SOT E R RADAENE L CENT RO 

HIST ÓR ICODEQU IT O 

 
 

 
S ERVICIO  

 

 
 

CO N S U LTO RÍA 

D IRECTA 

 
 

 
13.125,00 

 
 

 
13.000,00 

 
 

 
0,00 

 

 
 

ENPRO PO RCIÓ N ALIN F O RM E 

DEAVANCEDELPRO YE CT O , 

CADA30D ÍAS . 

 
 

 
TOT AL  

 
 

730604(Cert. 

Presup.2013- 

085, de25de 

noviemb red e  

2013). 

 

 
JohannaVinueza :  

3310168ext.309. 

jv inueza @em a seo 

.g ob.ec 

 
 

 
09/12/2013 

 
 

 
12/12/2013 

 
 

 
1711715324001 

 

 
 

NATURAL:ING.H U G O  

FERNANDO  M O RILLO  

M O RALES  

VALORTOTALDEPROC ES OS EJECU TAD O S  7.576.290,09  7.021.401,28  1.669.760,50          
 
 
 
 
 

 
PLANANUALDE CONTRATACIONES-PACYSUSREFORMASAPROBADAS 

1)PACAPROBADO 2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA 02-EMASEO EP-2012DE11DEENERODE2013)  

2)PRIMERAREFORMAPAC2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA14-EMASEO EP-2013DE14DEFEBRERODE2013) 

3)SEGUNDAREFORMAPAC2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA20-EMASEO EP-2013DE28DEFEBRERODE2013 

4)TERCERAREFORMAPAC2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA34-EMASEO EP-2013DE4DEABRILDE2013 

5)CUARTAREFORMAPAC2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA37-EM AS EO EP-2013DE11DEABRILDE2013) 

6)  Q U IN TAREF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA 44-EM AS EO  EP-2013 D E  26 D E  ABRIL D E  2013)    

7)S E XTAREF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA 55-EM AS EO  EP-2013 D E 8 D E  M AYO DE 2013)    

8)S ÉPT IM A REF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA60-EM AS EO  EP-2013 D E  22 D E M AYO D E 2013)   

9)O CTAVA REF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA81-EM AS EO  EP-2013 D E 10 D E  JU LIO  D E  2013)  

10)  N O VE N A REF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA115-EM AS EO  EP-2013 D E  4  D E S EPT IEM BRE D E  2013)   

11)DECIMA REFORMAPAC2013(RESOLUC.  AD M IN IS TRATIVA174-EMASEO EP-2013DE26DENOVIEMBRE DE2013) 

12)  D ECIM A PRIM ERAREF O RM A PAC 2013 (RES O LU C. AD M IN IS TRATIVA184-EM AS EO  EP-2013 D E 9 D E  D ICIEM BRE D E  2013)    

ENLACE ALPORTALDE COMPRASPÚBLICAS www.compraspublicas.gob.ec 

FECHAACTU ALIZ ACIÓ N  DELAIN F O RM ACIÓ N :  31DEDICIEMBRE  DE2013 

 PERIO D ICID AD  DEACTU ALIZ ACIÓ N  DELAIN F O RM ACIÓ N :  M E N S U AL 

UNIDADPOSEED ORA DELAIN F O RM ACIO N -LITERALi):  GERENCIAJURÍDICA-CO O RD IN ACIÓ N DECO N T RATACIO N ES  

RES PO N S ABLE DELAUNIDADPOSEED ORA DELAIN F O RM ACIÓ N DELLITERALi):  DR.HUGOBORJAVIVERO-DRA.VANESSAC ED EÑ OCU AD RO S  

CORREOELECTRÓ N ICO DELOLARE S PO N S ABLEDELAUN IDA DPO SEED ORA DELAIN F O RM ACIÓ N :  
hborja@emaseo.gob.ecvc

edeno@emaseo.gob.ec 

NÚMEROTELEF Ó NICO DELOLARE S PO N S ABLEDELAUNIDADP OS EED ORA DELAIN F O RM ACIÓ N :  3310-159exts.308/309 

COMISIÓN METROPOLITANA D ELUCHACONTRALA COR R UP CIÓ N-Q UITO HONESTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

mailto:jvinueza@emaseo
http://www.compraspublicas.gob.ec/
mailto:vigilancia.compraspublicas@quitohonesto.gob.ec
mailto:hborja@emaseo.gob.ec
mailto:hborja@emaseo.gob.ec
mailto:vcedeno@emaseo.gob.ec
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1 

 

 
 
 
 
 
 
 

MCO-EMASEO 

EP-2-2013 

 

 
 
 
 
 

MANTENIMIEN TOD ET ECH O S , 

SISTEMAELÉCTR ICOE 

ILUMINACIÓN,CANAL ESD E 

RECOLECCIÓNDEAG U AS  

LLUVIA,BAJANTESDEAG U A 

LLUVIAYCANALIZACIÓND E 

AGUASLLUVIA,ENEL ÁREAD EL 

TALLERMECÁNICODELA 

ESTACIÓNLAOCCIDENTA L,D E  

LAEMASEOEP 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA 

 

 
 
 
 
 
 
 

MENORCUANTÍA 

OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 

53.458,69 

 
 
 
 
 
 
 
 

53.458,69 

 
 
 
 
 
 
 
 

16.037,607 

 
 
 

A.-ANTICIPODE30%DELVALORTOTAL,HASTALU E G O  

DE15DÍASTÉRMINO,CONTADOSDESDELAFIRMAD EL 

CONTRATO,PREVIAENTREGADELAFACTURA;B.-67% 
PAGOPORPLANILLADEACUERDOA LOS IG U IEN T E:  

1RA.ENTREGADEPLANILLADEAVANCEDEOBRAE 
INFORMEDEFISCALIZACIÓNENBASEAL CRO N O G RAM A 

VALORADODETRABAJOSAPRO BAD O S  
PORELADMINISTRADORYFISCALIZADOR;2D A. 

ENTREGADEPLANILLADEAVANCEDEOBRAE 
IN F O RME DEFISCALIZACIÓNENBASEAL CRONO G RAM A 

VALORADODETRABAJOSAPRO BAD O S  
PORELADMINISTRADORYFISCALIZADOR;3RA. 

ENTREGADEPLANILLADEAVANCEDEOBRAE 

IN F O RME DEFISCALIZACIÓNENBASEAL CRONO G RAM A 
VALORADODETRABAJOSAPRO BAD O S  

PORELADMINISTRADORYFISCALIZADOR.C.-3% ALA 
RECEPCIÓNTOTALDELAOBRACONTRATADA. D E  

CADAPLANILLADEAVANCESDEOBRAS E  
D ES CO N TARÁEL30%PARALAAMORTIZACIÓND EL 

ANTICIPO,HASTASERDEVENGADOENSUTO TALID AD  
YCUALQUIEROTROCARGOALCONTRATISTA,CO M O  

POREJEMPLOM U LTAS . 

 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 

 
 
 
 
 
 

750199 (Cert. 

Presup.2013-074de 

29denoviembrede 
2013, actualizada 

con la certificación 
presupuestariaNo. 

2014-003de 2 de 

enerode2014). 

 
 
 
 
 

 
Vane ssa 

Cedeño: 

3310159/33101 

68exts.308y 

309. 

vcedeno@ e m

aseo.go b .e c 

 
 
 
 
 
 
 
 

10/12/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 

09/01/2014 

 
 
 
 
 
 
 
 

1703795094001 

 

 
 
 
 
 
 
 

NATURAL:ARQ. 

MAURICIOROMERO 

ALBÁN 

 

 
2 

 

 
SIE-EMASEOEP- 

26-2013 

 
ADQUISICIÓNDEEQUIPOS 

DEPROTECCIÓNPARAEL 

PERSONALDELAEMPRESA 

PÚBLICAMETROPOLITANA 
DEASEO 

 

 
BIENES 

 

 
SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
18.634,64 

 

 
17.199,86 

 

 
5.159,95 

 
A.-ANTICIPODE30%DELVALORTOTAL,CO N TRA 

FACTURAYHASTALUEGODE15DÍASPLAZ O , 
CONTADOSDESDELAFIRMADELCONTRATO;B.-70% 

RESTANTECONTRAFACTURAYHASTALUEGODE15 
DÍASPLAZOCONTADOSA PARTIRDELAFIRMAD EL 

ACTAENTREGARECEPCIÓNDEFINITIVADELO S  

EQUIPOSDEPROTECCIÓN,A ENTERAS ATIS F ACCIÓ N  
DELA EMASEOEP. 

 

 
TOTAL 

 
630802(Cert. 

Presup.2013-086de 

27denoviembrede 

2013actualizada 
mediantelaCert. 

Presup.2014-010de 
4deenerode2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 

naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
11/12/2013 

 

 
02/01/2014 

 

 
0992342684001/ 

 

 
PERSONAJURÍDICA: 

TONICOMSAS.A. 

 
 
 

3 

 

 
 

SIE-EMASEOEP- 
01-2014 

 
LLANTAS(INSTALACIÓN, 

ALINEACIÓNYBALANCEO), 

TUBOSYDEFENSASPARA 

USODELAFLOTAVEHICULAR 

DELAEMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 
 
 

BIENES 

 

 
 

SUBASTAINVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
 
 

87.113,26 

 
 
 

67.948,08 

 
 
 

0,00 

 
 

CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS20D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTADEENTREGARECEPCIÓNPARCIALO  

DEFINITIVA,A ENTERASATISFACCIÓNDELAEM PRES A 
PÚBLICAMETROPOLITANADEAS EO . 

 
 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-006de 

2deenerode2014) 

 
 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 
 

20/01/2014 

 
 
 

13/02/2014 

 
 
 

1708010275001 

 

 
 

NATURAL:FERNANDO 
MARCELOPÉREZFREIRE 

 

 
4 

 

 
RE-02-EMASEO 

EP-2014 

 
REPUESTOSDELOS 

SISTEMASHIDRÁULICOSY 

PERIFÉRICOSDELAFLOTA 

VEHICULARPERTENECIENTE 

ALAEMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADEASEO 

 

 
BIENES 

 

 
RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
17.857,14 

 

 
17.857,14 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS30D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTADEENTREGARECEPCIÓNPARCIALO  
DEFINITIVA,A ENTERASATISFACCIÓNDELAEM PRES A 

PÚBLICAMETROPOLITANADEAS EO . 

 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-014de 
22deenerode 

2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
11/02/2014 

 

 
20/02/204 

 

 
1791885651001 

 

 
JURÍDICA:MKM 

IMPORTACIONESS.C.C 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 
PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

mailto:vcedeno@em
mailto:vcedeno@em
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
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5 

 
 

RE-03-EMASEO 

EP-2014 

 
REPUESTOSPARA LAFLOTA 

VEHICULARMARCA 

INTERNATIONALY 
KENWORTH PERTENECIENTE 

ALAEMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 

 
BIENES 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
35.714,29 

 

 
35.714,29 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS30D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTADEENTREGARECEPCIÓNPARCIALO  

DEFINITIVA,A ENTERASATISFACCIÓNDELAEM PRES A 
PÚBLICAMETROPOLITANADEAS EO . 

 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-016de 

28deenerode 
2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
12/02/2014 

 

 
24/02/2014 

 

 
1791830679001 

 
 

JURÍDICA: 

AMERICANTRUCKS.C.C 

 

 
6 

 
 

RE-04-EMASEO 
EP-2014 

 
EMBRAGUESPARAEL 

MANTENIMIENTODELA 

FLOTAVEHICULAR 

PERTENECIENTEALA 

EMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADEASEO 

 

 
BIENES 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 
DEREPUESTOS 

 

 
21.510,00 

 

 
21.510,00 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTADEENTREGARECEPCIÓNPARCIALO  

DEFINITIVA,A ENTERASATISFACCIÓNDELAEM PRES A 

PÚBLICAMETROPOLITANADEAS EO . 

 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-015de 
24deenerode 

2014) 

 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
18/02/2014 

 

 
12/03/2014 

 

 
1790099938001 

 
 

JURÍDICA:MOTRANSA 
C.A., 

 
 

 
7 

 
 
 

CDC-EMASEOEP- 
01-2014 

 
CONSULTORÍAPARA 

VERIFICARELNIVELDE 

CUMPLIMIENTODEL 

SISTEMADEGESTIÓNDE 

SEGURIDADYSALUDENEL 
TRABAJODELAEMASEOEP, 

CONRESPECTOALOS 

LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOSPORELSART 

 
 

 
CONSULTORÍA 

 
 
 

CONSULTORÍA 

DIRECTA 

 
 

 
2.640,00 

 
 

 
2.534,40 

 
 

 
0,00 

 
 
 

CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  

DELACTAENTREGARECPECIÓNÚNICAYD EF IN IT IVA 

 
 

 
TOTAL 

 

 
 

630602(Cert. 

Presup.2014-004, 
de2deenerode 

2014) 

 

 
 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 

 
19/02/2014 

 
 

 
07/03/2014 

 
 

 
1792041260001 

 
 
 

NATURAL:MGCP. 

EDWARZAMBRANO 

 

 
8 

 
 

GN–EMASEO 

EP–01–2014 

 
SERVICIODEREENCAUCHE 

DENEUMÁTICOSDEFLOTA 

VEHICULARDELAEMASEO 
EP 

 

 
SERVICIO 

 
 
GIROESPECÍFICODEL 

NEGOCIO 

 

 
74.420,08 

 

 
73.600,16 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTAENTREGARECPECIÓNPARCIALYDELA 

D EF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 

 
73600,16 

 
GuidoVallejoy 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo. 

gob.ec 

 

 
26/02/2014 

 

 
18/03/2014 

 

 
1791262948001 

 
 

JURÍDICA: 

RENOVALLANTA S.A., 

 

 
 

9 

 

 
 

PUB-EMASEOEP- 

01-2014 

 
SERVICIODE 

ARRENDAMIENTODEUN 

LOCALDONDEFUNCIONARÁ 

ELCUARTELILLODE 

OPERACIONES?BRICEÑO?DE 

LAEMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADEASEO 

 

 
 

SERVICIO 

 

 
 
ARRENDAMIENTODE 

BIENESINMUEBLES 

 

 
 

48.000,00 

 

 
 

48.000,00 

 

 
 

0,00 

 

 
 

$4000MÁSIVAMENSUALES,PORMENSUALIDADE S 

VEN CID AS . 

 

 
 

TOTAL 

 
 

630502(Cert. 

Presup.2014-025, 

de26defebrerode 

2014) 

 

 
GuidoVallejoy 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 

naviles@emaseo. 
gob.ec 

 

 
 

28/02/2014 

 

 
 

11/03/2014 

 

 
 

1705630596 

 

 
NATURAL:ÁNGEL 

POLIVIOAMAGUAYA 

SIMBAÑA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:dacevedo@emas
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 

 
10 

 
 

RE-05-EMASEO 

EP-2014 

 
CAJADECAMBIOSPARAEL 

RECOLECTORCARGA 

POSTERIOR30-136MARCA 

HINO,PERTENECIENTEALA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 

 
BIENES 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
12.202,04 

 

 
12.202,04 

 

 
0,00 

 
 

CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 
CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  

DELACTAENTREGARECPECIÓNÚNICAYD EF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-017, 

de5defebrerode 

2014) 

 
JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 

 
10/03/2014 

 

 
21/03/2014 

 

 
0990022011001/ 

 

 
JURÍDICA:MAQUINARIAS 

YVEHICULOSS.A. MAVESA 

 

 
11 

 

 
RE-06-EMASEO 

EP-2014 

 
REPUESTOSPARALAFLOTA 

VEHICULARMARCA 

CUMMINSPERTENECIENTEA 

LAEMASEOEP 

 

 
BIENES 

 

 
RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
17.857,14 

 

 
17.857,14 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  
DELACTAENTREGARECPECIÓNÚNICAYD EF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-022de 

18defebrerode 
2014) 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
14/03/2014 

 

 
21/03/2014 

 

 
1791705424001 

 

 
JURÍDICA:AUTECS.A., 

 
 

 
12 

 
 
 

RE-08- 

EMASEOEP-2014 

 
CONTRATACIÓNDEUNA 

EMPRESAESPECIALIZADAEN 

DISEÑARUNACAMPAÑADE 

EDU-COMUNICACIÓNE 

INFORMACIÓNPARAEL 
PROCESODERENDICIÓNDE 

CUENTASALACIUDADANÍA 

 
 

 
SERVICIOS 

 
 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DECOMUNICACIÓN 

 
 

 
68.525,00 

 
 

 
68.525,00 

 
 

 
27.410,00 

 

 
A.-40%DEANTICIPO,HASTALUEGODELOS15D ÍAS  
DEFIRMADOELCONTRATO;B.-ELSALDOCO N TRA 

FACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS, CONTADOSA 
PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  

DELACTADEENTREGARECEPCIÓND EF IN IT IVA. 

 
 

 
TOTAL 

 

 
530207(Cert. 

Presup.2014-037de 

21demarzode 
2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 

naviles@emaseo.
gob.ec 

 
 

 
21/03/2014 

 
 

 
26/03/2014 

 
 

 
09925102690001/ 

 
 
 

JURÍDICA:DGMC 

ECUADORS.A. 

 

 
 

13 

 

 
SIE-EMASEOEP- 

06-2014 

 
LUBRICANTESPARAEL 

MANTENIMIENTODELA 

FLOTAVEHICULARDELA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO, 

CONGESTIÓNHASTASU 
DISPOSICIÓNFINAL 

 

 
 

BIENES 

 

 
SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
 

89.768,31 

 

 
 

81.688,85 

 

 
 

0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTAENTREGARECPECIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 

 
 

TOTAL 

 

 
630803(Cert. 

Presup.2014-020de 

14defebrerode 
2014) 

 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
 

10/03/2014 

 

 
 

01/04/2014 

 

 
 

1702685593001 

 

 
NATURAL:INÉS 

ZAMBONINOGUERRERO 

 
 

 
14 

 
 

 
SIE-EMASEOEP- 

08-2014 

 
PROVISIÓNDELAVACUNA 

DE0.5ML(AH1N1,AH3N2, B),  

INCLUIDASJERINGAS 

PRECARGADASMONODOSIS, 

CEPA2014Y, ELSERVICIODE 

VACUNACIÓNYCARNET 

PARALAEMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 
 

 
BIENES 

 
 

 
SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 

 
11.994,84 

 
 

 
10.795,36 

 
 

 
0,00 

 
 
 

CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS15 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  
DELACTAENTREGARECPECIÓNÚNICAYD EF IN IT IVA 

 
 

 
TOTAL 

 

 
 

530809(Cert. 

Presup.2014-013, 

de22deenerode 

2014) 

 

 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 
 

 
19/03/2014 

 
 

 
08/04/2014 

 
 

 
1792217431001 

 

 
JURÍDICA: 

DISTRIBUIDORA 

FARMACÉUTICA 

VACUNASVACUNAMED 

S.A., 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jvinieza@emaseo
mailto:jvinieza@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:naviles@emaseo
mailto:dacevedo@emas
mailto:dacevedo@emas
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 

 
15 

 
 

RE-07- 
EMASEOEP-2014 

 
REPUESTOSPARALAFLOTA 

DECAMIONESMARCAHINO 
PERTENECIENTEALA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 

 
BIENES 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 
DEREPUESTOS 

 

 
32.904,52 

 

 
32.904,52 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTAENTREGARECPECIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-023, 

de14defebrerode 

2014) 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
21/03/2014 

 

 
02/04/2014 

 

 
0990022011001. 

 

 
JURÍDICA:MAQUINARIAS 

YVEHÍCULOSS.A. MAVESA 

 
 
 

16 

 

 
 

SIE-EMASEOEP- 
10-2014 

 

 
LLANTAS(INSTALACIÓN, 

ALINEACIÓNYBALANCEO), 

TUBOSYDEFENSASPARA 

USODELAFLOTAVEHICULAR 

DELAEMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADEASEO 

 
 
 

BIENES 

 

 
 

SUBASTAINVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
 
 

238.421,84 

 
 
 

216.962,20 

 
 
 

0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS20D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTAENTREGARECPECIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 
 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-030, 
de18demarzode 

2014) 

 
 

JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em

aseo 
.gob.ec 

 
 
 

01/04/2014 

 
 
 

25/04/2014 

 
 
 

1708010275001 

 

 
 

NATURAL:FERNANDO 
MARCELOPÉREZFREIRE 

 
 

 
17 

 

 
 

RE-10- 

EMASEOEP-2014 

 
UNDIFERENCIALPOSTERIOR 

COMPLETOPARAEL 

RECOLECTORDISCO30-129 

MARCAKENWORTH,DE 
PROPIEDADDELAEMPRESA 

PÚBLICAMETROPOLITANA 

DEASEO 

 
 

 
BIENES 

 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 
 

 
7.258,04 

 
 

 
7.258,00 

 
 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTAENTREGARECEPCIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 
 

 
TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-035, 

de20demarzode 
2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 

naviles@emaseo.
gob.ec 

 
 

 
01/04/2014 

 
 

 
08/04/2014 

 
 

 
.0992734981001 

 

 
 
JURÍDICA:STAINLESCORP 

S.A., 

 
 

 
18 

 

 
 

SIE-EMASEOEP- 
09-2014 

 
 

MEDICAMENTOSY 
PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOSPARALA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 
 

 
BIENES 

 

 
 

SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 

 
28.645,46 

 
 

 
25.780,91 

 
 

 
0,00 

 

 
 

CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS15 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  
DELACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICAYD EF IN IT IVA 

 
 

 
TOTAL 

 

 
530809(Cert. 

Presup.2014-026, 

de5demarzode 

2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 

 
02/04/2014 

 
 

 
25/04/2014 

 
 

 
1718986639001 

 

 
 

NATURAL:OSCAR 

MEDARDOMALLA 

LALANGUI 

 
 
 

19 

 

 
 

SIE-EMASEOEP- 

13-2014 

 
 

FILTROSPARAEL 

MANTENIMIENTODELA 
FLOTAVEHICULARDELA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 
 
 

BIENES 

 

 
 

SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 

48.297,37 

 
 
 

42.018,71 

 
 
 

0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTAENTREGARECEPCIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 
 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-027, 

de7 demarzode 

2014) 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 
 

04/04/2014 

 
 
 

25/04/2014 

 
 
 

0990658498001. 

 
 
 
JURÍDICA:INVERNEGS.A. 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 

 
20 

 
 

RE-12- 

EMASEOEP-2014 

 
REPUESTOSPARAEL 

MANTENIMIENTODELA 

BARREDORAMARCADULEVO 
16-30PERTENECIENTEALA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 
 

BIENESY 

SERVICIO 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
36.838,71 

 

 
36.838,11 

 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS15D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

CADAACTAENTREGARECEPCIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-041de 

25demarzode 
2014) 

 
JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 

 
04/04/2014 

 

 
17/04/2014 

 

 
1792153468001 

 
 

JURÍDICA:EAGLETRADE 

S.A. 

 

 
 

21 

 

 
RE-11- 

EMASEOEP-2014 

 
REPUESTOSMECÁNICOSDE 

CAJACOMPACTADORAPARA 

ELMANTENIMIENTODELA 

FLOTAVEHICULAR, 

PERTENECIENTEALA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADEASEO 

 

 
 

BIENES 

 

 
RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
 

29.678,88 

 

 
 

29.678,88 

 

 
 

0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS30D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 
CADAACTAENTREGARECEPCIÓNPARCIAL Y DEF IN IT IVA 

 

 
 

TOTAL 

 

 
630813(Cert. 

Presup.2014-034 

de19demarzode 

2014) 

 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 

dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
 

08/04/2014 

 

 
 

17/04/2014 

 

 
 

1791409329001 

 
 

JURÍDICA: 

MEQSELECTIVECIA. 

LTDA., 

 

 
22 

 
 
SIE-EMSEOEP-12- 

2014 

 
SUMINISTROSPARA 

EQUIPOSDEIMPRESIÓNDE 
PROPIEDADDELAEMPRESA 

PÚBLICAMETROPOLITANA 

DEASEO 

 

 
BIENES 

 
 

SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
12.162,75 

 

 
11.861,00 

 

 
0,00 

 
 

CONTRAFACTURAYHASTADENTRODELOS30D ÍAS , 
CONTADOSA PARTIRDELAFECHADESUSCRIPCIÓND E 

ACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICA YD EF IN IT IVA 

 

 
TOTAL 

 
530807(Cert. 

Presup.2014-033, 

de18demarzode 

2014) 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
25/04/2014 

 

 
13/05/2014 

 

 
1709693640001 

 

 
NATURAL:WASHINGTON 

PATRICIONICOLALDE 

MORENO 

 

 
23 

 

 
SIE-EMSEOEP-11- 

2014 

 
PROVISIÓNDE 

EXÁMENESDE 

LABORATORIO 

(PREOCUPACIONALES, 

DEINICIOY SALIDA) 

PARAEL PERSONALDE 
LAEMASEOEP 

 

 
BIENES 

 

 
SUBASTAINVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
7.998,30 

 

 
7.357,52 

 

 
0,00 

 
CONTRAFACTURA,CONFORMEELNÚMEROD E 

MUESTRASTOMADASMENSUALMENTE,DENTROD E 
10DÍASPLAZODEPRESENTADOSLOSRES U LTAD O S , 

PREVIOINFORMEDELADMINISTRADORD EL 
CONTRATOYRESPECTIVAFIRMADELACTAEN TRE G A 

RECEPCIÓ N  

 

 
TOTAL 

 
530226(Cert. 

Presup.2014-038, 
de25demarzode 

2014) 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 

 
13/05/2014 

 

 
29/05/2014 

 

 
1791847148001 

 
JURÍDICA:LABORATORIO 

CLÍNICOECUA 
AMERICANLAB.E.A.CIA. 

LTDA., 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 

 
 
 

24 

 
 

 
RE-13- 

EMASEOEP-2014 

 

 
ADQUISICIÓNE 

INSTALACIÓN 

COMPLETADELAS 

UNIDADESCENTRALES 

DE CARGALATERALY 

LAVACONTENEDORES 

 
 

 
BIENESY 

SERVICIO 

 
 

 
RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
 
 

25.138,21 

 

 
 
 

25.138,21 

 

 
 
 

0,00 

 
 

 
CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  
DELACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICA YD EF IN IT IVA 

 

 
 
 

TOTAL 

 

 
 

630813(Certs. 

Presups.Nros.2014- 

039y2014-040de 
25demarzode 

2014) 

 

 
 

JohannaVinueza: 

3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 

 
 
 

30/04/2014 

 

 
 
 

15/05/2014 

 

 
 
 

1791988450001 

 
 

 
JURÍDICA:THEMAC 

ANDINAS.A. 

 
 

 
25 

 
 
 

RE-14-EMASEO 

EP-2014 

ADQUISICIÓNDE 

REPUESTOSPARALA 

REPARACIÓNDEL 
MOTORY DELACAJA 

DE CAMBIOSDEL 

RECOLECTORCARGA 

POSTERIOR30-138 

MARCAHINO, 

PERTENECIENTEALA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 

ASEO 

 
 
 

BIENESY 

SERVICIO 

 
 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 
 

 
28.200,77 

 
 

 
28.200,77 

 
 

 
0,00 

 
 
 

CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  

DELACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICA YD EF IN IT IVA 

 
 

 
TOTAL 

 

 
630813 

(Certificación 

PresupuestariaNo. 

2014-044, de2de 
mayode2014) 

 

 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 

dacevedo@emas 
eo.gob.ec 

 
 

 
02/06/2014 

 
 

 
19/06/2014 

 
 

 
990022011001 

 

 
 

JURÍDICA:MAQUINARIAS 

YVEHÍCULOSS.A. MAVESA 

 

 
 
 

26 

 
 

 
RE-16- 

EMASEOEP- 
2014 

 
ADQU ISICIÓNDE 

REPU ESTOSPARALA  

REPARACIÓNDEL 

MOTORDEL 

RECOLECT O RCARGA 

POSTERIOR30-113 

MARCAK ENWORTH , 

PERTENECIEN TEALA  

EMPRES A  PÚ BLICA 

METROPOLITANADE 

ASEO 

 

 
 
 

BIENESY 

SERVICIO 

 

 
 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
 
 

11.865,13 

 

 
 
 

11.865,13 

 

 
 
 

0,00 

 
 

 
CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 
CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  

DELACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICA YD EF IN IT IVA 

 

 
 
 

TOTAL 

 

Partidas 
presupuestarias 

números630813– 
Repuestosy 

Accesorios,y 

630405– 

Mantenimientode 
Vehículos, 

(Certificaciónde 
disponibilidad 

presupuestariaNo. 

2014-050,de 2de 
juniode 2014) 

 
 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 

dacevedo@emas 
eo.gob.ec 

 

 
 
 

09/07/2014 

 

 
 
 

24/07/2014 

 

 
 
 

1791705424001 

 

 
 
 

JURÍDICA: 

AUTECS.A. 

 

 
 
 

27 

 
 
 

RE-15- 

EMASEOEP- 
2014 

 
ADQUISICIÓNDE 

REPUESTOSPARALA 
REPARACIÓNDEL 

RECOLECTORCARGA 
POSTERIORNo.30-114, 
MARCAKENWORTH, 

PERTENECIENTEALA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 

ASEO 

 
 

 
BIENESY 
SERVICIO 

 
 

 
RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 

 
 
 

38.943,28 

 

 
 
 

38.943,28 

 

 
 
 

0,00 

 
 

 
CONTRAFACTURAY HASTADENTRODE LOS30 D ÍAS , 

CONTADOSA PARTIRDELAFECHADES U S CRIPCIÓ N  
DELACTAENTREGARECEPCIÓNÚNICA YD EF IN IT IVA 

 

 
 
 

TOTAL 

Partidas 
presupuestarias 

números630813– 

Repuestosy 
Accesorios,y 

630405– 

Mantenimientode 
Vehículos, 

(Certificaciónde 

disponibilidad 

presupuestariaNo. 
2014-049,de 2de 

juniode 2014) 

 

 
JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 

 
 
 

09/07/2014 

 

 
 
 

24/07/2014 

 

 
 
 

1791705424002 

 
 

 
JURÍDICA: 
AUTECS.A. 

 
 

 
28 

 

 
 

RE-20- 
EMASEOEP- 

2014 

CONTRATODE RÉGIMEN 

ESPECIAL PARALA 
CONTRATACIÓNDE 

ASESORÍAY/O 

PATROCINIOJURÍDICO 
PARADEFENSADELOS 

INTERESES 
INSTITUCIONALES EN 
PROCESOJUDICIAL DE 

LA EMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO 

 
 

 
SERVICIO 

 

 
 

RÉGIMENESPECIAL 
ASESORÍAY/O 

PATROCINIO 

JURÍDICO 

 
 

 
16.000,00 

 
 

 
16.000,00 

 
 

 
0,00 

 

 
 

13.000PRESENTADOELRECURSO 
EXTRAORDINARIODEPROTECCIÓN 

Y3000LUEGODEDOSDÍASDE 
ADMITIDOELRECURSO 

 
 

 
TOTAL 

 
Partida 

presupuestaria 
Nro.530601, 
conforme 

(Certificaciónde 

disponibilidad 
presupuestaria 

No.2014-056,de 
28dejulio d e 

2014) 

 

 
 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 

 
28/07/2014 

 
 

 
30/07/2014 

 
 

 
1709079519001 

 

 
 

NATURAL: 

JUANCARLOSPEÑAFIEL 
REVELO 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 
 
 
 

29 

 

 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-16-2014 

 

 
 
 

ADQUISICIÓNDEL 
SERVICIODELSISTEMA 

DEGESTIÓNY 
CONTROL(GPS) 

VEHICULARYPARA 

MOTOCICLETASDELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 
 

 
ADQUISICIÓNDE 

REPUESTOSPARALA 

FLOTAVEHICULAR 
MARCACUMMINS 

 

 
 
 

BIENESY 
SERVICIO 

 

 
 
 

SUBASTAINVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
 
 
 

22.424,54 

 
 
 
 

8.922,00 

 
 
 
 

0,00 

 
Elvalortotaldelcontratose dividiráen 

12mensualidadesde igualvalor,que 

seráncanceladasalfinalde cadames, 
contra 

presentaciónde facturayhastaluego de 

10días,contadosdesde laentrega 
delrespectivoinformetécnicomens ual 

delservicioejecutadoy lafirmadel actade 

entregarecepciónparcial mensualy 
ladefinitiva,aentera satisfacciónde 

laEMASEOEP. 

 
 
 
 

TOTAL 

 
Partida 

presupuestariaNo. 
630105,de 
acuerdoala 

certificación 
presupuestariaNo. 
2014-043,de 7de 

abrilde 2014, 

emitidoporla 
Gerencia 

Administrativa 
Financierade la 

EMASEOEP. 

 
 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 
 
 
 

01/07/2014 

 
 
 
 

28/07/2014 

 
 
 
 

991259546001 

 

 
 
 

PERSONAJURIDICA: 

CARROSEGUROCARSEG 
S.A. 

 
 
 
 

30 

 

 
 
 

RE-18- 

EMASEOEP- 
2014 

 
 
 
 

BIENES 

 

 
 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 
 
 
 

31.250,00 

 
 
 
 

28.373,09 

 
 
 
 

0,00 

 

 
 

CONTRAFACTURAYHASTA 
DENTRODELOS30DÍAS, 

CONTADOSAPARTIRDELAFECHA 

DESUSCRIPCIÓNDECADAACTA 
ENTREGARECEPCIONPARCIALO 

DEFINITIVA,AENTERA 

SATISFACCIÓNDELAEMASEOEP 

 
 
 
 

TOTAL 

 
 

Partida 

presupuestaria 

Nro.630813, 
conforme 

(Certificaciónde 
disponibilidad 

presupuestaria 

No.2014-053,de 4 

dejunio d e 201 4) 

 
 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 
 
 

28/07/2014 

 
 
 
 

12/08/2014 

 
 
 
 

990681708001 

 

 
 
 

PERSONAJURIDICA: 

INDUSURS.A. 

 
 

 
31 

 

 
 

RE-21- 

EMASEOEP- 
2014 

PROCESODE 

REAPERTURADE 

RÉGIMENESPECIAL 

PARALAADQUISICIÓN 
DEREPUESTOSSDE 

LOSSISTEMAS 
HIDRÁULICOSY 

PERIFÉRICOSDELA 

FLOTAVEHICULAR 
PROPIEDADDELA 

EMPREAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO 

 
 

 
BIENES 

 
 
 

RÉGIMENESPECIAL 

DEREPUESTOS 

 
 

 
23.214,29 

 
 

 
23.214,29 

 
 

 
0,00 

 

 
CONTRAFACTURAYHASTA 

DENTRODELOS30DÍAS, 
CONTADOSAPARTIRDELAFECHA 

DESUSCRIPCIÓNDECADAACTA 

ENTREGARECEPCIONPARCIALO 
DEFINITIVA,AENTERA 

SATISFACCIÓNDELAEMASEOEP 

 
 

 
TOTAL 

 
Partida 

presupuestaria 
Nro.630813, 

conforme 

(Certificaciónde 
disponibilidad 

presupuestaria 
No.2014-051,de 4 

dejunio d e 201 4) 

 

 
 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 

 
13/08/2014 

 
 

 
26/08/2014 

 
 

 
1791885651001 

 

 
 

PERSONAJURÍDICA: 

TSOCIEDADCIVILY 

COMERCIALMKM 

IMPORTACIONESS.C.C. 

 

 
 
 

32 

 
 

 
RE-22- 

EMASEOEP- 

2014 

CONTRATACIÓNDEL 

CAMBIODEIMAGEN 
INSTITUCIONALDELA 

EMASEOEP,CONEL 

OBJETIVODE 
FORTALECERY 

POSICIONARELNUEVO 

LOGOTIPODELA 
EMPRESAYDEL 

MUNICIPIODEL 
DISTRITO 

METROPOLITANODE 

QUITO 

 

 
 
 

BIENES 

 
 

 
RÉGIMEN 
ESPECIAL- 

COMUNICACIÓN 

 

 
 
 

57.683,93 

 

 
 
 

57.683,93 

 

 
 
 

23.073,57 

 
*40%de anticipo,que serácancelado 

hastaluegode 15díascontadosa 

partirde lafechade suscripcióndel 
contrato;y, 

-60%,contrafactura,yque se 

cancelaráhastaluegode 15días 

contadosapartirde lafechade 

suscripcióndelactaentregarecepc ión 
únicaydefinitiva,yaprobaciónde la 

EMASEOEPdelinformefinal,aentera 

satisfacciónde lainstitución. 

 

 
 
 

TOTAL 

 

 
Partidaspresupu

estariasNros.53

0204, 
530219,530807, 

630802,630811, 

531403,531404 

 

 
 

JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 

 
 
 

16/09/2014 

 

 
 
 

18/09/2014 

 

 
 
 

1708245210001 

 
 

 
PERSONANATURAL: 

JuanCarlosViteriGarcés 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 
 
 
 

33 

 

 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-18-2014 

 

 
ADQUISICIÓNDE 

CALZADODE 

SEGURIDAD 
INDUSTRIALPARAUSO 

DELPERSONAL 

OPERATIVODELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 
 
 
 

BIENES 

 
 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 
 

159.131,18 

 
 
 
 

150.360,65 

 
 
 
 

60.144,26 

AseopagaráalCONTRATISTAcon 
cargoa lapartidapresupuestariaNo. 

630802delpresupuestode la 
institución,de lasiguienteforma: 

 

a)40%delvalordelcontratoser á 
canceladohastaluegode 5díasplazo, 

contadosapartirde lasuscripcióndel 
mismo;y, 

 

b)60%restante,hastaluegode 15días 

plazocontadosapartirde lafirmadel 
actade entregarecepcióndefinitiva,a 
enterasatisfacciónde laEmpresa 

PúblicaMetropolitanade Aseo. 

 
 
 
 

TOTAL 

 

 
 

Partida 
presupuestariaNo. 

630802del 

presupuestodela 

institución 

 

 
 

JohannaVinueza: 
3310159/168ext. 

309.jvinieza@em
aseo 

.gob.ec 

 
 
 
 

25/08/2014 

 
 
 
 

19/09/2014 

 
 
 
 

101055762001 

 

 
 
 

YungaVillaAlfonso 

María 

 

 
 
 

34 

 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-17-2014 

 
 

 
ADQUISICIÓNROPADE 

TRABAJOPERSONAL 
OPERATIVO 

 

 
 
 

BIEN 

 
 

 
SUBASTA 

INVERSA 
ELECTRÓNICA 

 

 
 
 

$245.905,76 

 

 
 
 

232.300,00 

 

 
 
 

92.920,00 

 
a)40%delvalordelcontratoser á 

canceladohastaluegode 5díasplazo, 
contadosapartirde lasuscripcióndel 

mismo;y, 
b)60%restante,hastaluegode 15días 

plazocontadosapartirde lafirmadel 

actade entregarecepcióndefinitiva,a 
enterasatisfacciónde laEmpresa 
PúblicaMetropolitanade Aseo. 

 

 
 
 

TOTAL 

 
Partida 

presupuestariaNro. 

630802–Vestuario, 

lencería y prendas de 
protección, conforme 

consta en 

lacertificación  de 

disponibilidad 

presupuestaria No. 

2014-071. 

 

 
 

AndreaVelarde 
Cartagenova: 

3310168ext.308. 
avelarde@emase 

o.gob.ec 

 

 
 
 

22/08/2014 

 

 
 
 

12/09/2014 

 

 
 
 

1001747482001 

 
 

 
CEVALLOSALOMIA 

PIEDAD 
ALEJANDRINA 

 

 
 
 

35 

 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-21-2014 

 

 
ADQUISICIÓNDE 

UNIFORMESPARAEL 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVODELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 

 
 
 

BIEN 

 
 

 
SUBASTA 

INVERSA 
ELECTRÓNICA 

 

 
 
 

65.101,15 

 

 
 
 

43.500,00 

 

 
 
 

21.750,00 

 

 
•Anticipode 50%,hastaluegode 5 

díastérminocontadosdesdela 
suscripcióndelcontrato;y, 

 

•Saldode 50%hastaluegode 15días 

término,contadosdesde lasuscripción 
delactaentregarecepciónúnicay 

definitiva,aenterasatisfacciónde la 

EMASEOEP. 

 

 
 
 

TOTAL 

 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 

CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 
presupuestariaNo. 

530802del 

presupuestodela 

EMASEOEP. 

 

 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
 
 

27/08/2014 

 

 
 
 

17/09/2014 

 

 
 
 

1792106141001. 

 
 

 
PERSONAJURIDICA: 

FASHIONCENTER 
S.A. 

 
 

 
36 

 

 
 

SIE-EMASEO 

EP-22-2014 

 
CONTRATOPARALA 

ADQUISICIÓNDE 

LUBRICANTESPARAEL 
MANTENIMIENTODELA 

FLOTAVEHICULARDE 
LAEMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO,CONGESTIÓN 
HASTASUDISPOSICIÓN 

FINAL 

 
 

 
BIEN 

 

 
 

SUBASTA 

INVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
 

 
68.282,60 

 
 

 
68.282,40 

 
 

 
0,00 

 

 
Elpagose realizarácontrafacturay 

hastadentrode los15días,contadosa 
partirde lafechade suscripciónde 

cadaactade entregarecepciónparcial 
odefinitiva,aenterasatisfacciónde la 

EmpresaPúblicaMetropolitanade Aseo. 

 
 

 
TOTAL 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 

CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestariaNo. 

630803del 

presupuestodela 
EMASEOEP. 

 

 
 

NatalyAvilés: 

3310168ext.309. 
naviles@emaseo.

gob.ec 

 
 

 
04/09/2014 

 
 

 
24/09/2014 

 
 

 
591700626001 

 
 

 
BYCASES.A 

 

 
 
 

37 

 
 

 
SIE-EMASEO 
EP-23-2014 

 
CONTRATODE 

ADQUISICIÓNDE 

LLANTAS(INSTALACIÓN, 
ALINEACIÓNY 

BALANCEO),TUBOSY 

DEFENSASPARAUSO 
DELAFLOTA 

VEHICULARDELA 

EMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO 

 

 
 
 

BIEN 

 
 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
 
 

$226204,02 

 

 
 
 

$221,590.01 

 

 
 
 

0,00 

 
 

Elpagose realizarácontrafacturay 
hastadentrode los20días,contadosa 

partirde lafechade suscripciónde 

cadaactade entregarecepciónparcial 
odefinitiva,aenterasatisfacciónde la 

EmpresaPúblicaMetropolitanade Aseo. 

 

 
 
 

TOTAL 

 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 
CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestariaNo. 

630813del 

presupuestodela 
EMASEOEP. 

 

 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
 
 

10/09/2014 

 

 
 
 

03/10/2014 

 

 
 
 

1001855673001. 

 

 
 
PERSONANATURAL: 

VinicioAlejandro 
LalamaProaño- 

IBALLANTAS.A. 

 

 

mailto:jvinieza@emaseo
mailto:jvinieza@emaseo
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 
PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 

 
38 

 

 
SIE-EMASEO 

EP-27-2014 

 
CONTRATOPARALA 

ADQUISICIÓNDE 
ELECTRODOSPARAEL 

MANTENIMIENTODELA 
FLOTAVEHICULARDE 
LAEMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANODE 
ASEO 

 

 
 

BIEN 

 
 

SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
 

7.264,52 

 

 
 

6.647,03 

 

 
 

0,00 

 
Lospagosse realizaráncontrafactura 

yhastadentrode los30días,contados 
apartirde lafechade suscripciónde 

cadaactade entregarecepciónparcial 

odefinitiva,aenterasatisfacciónde la 
EmpresaPúblicaMetropolitanade Aseo. 

 

 
TOTAL 

LaEMASEOEP 

 
CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestariaNo. 

630811del 
presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
JohannaVinueza: 

3310159/168ext. 

309.jvinieza@em

aseo 
.gob.ec 

 

 
 

03/10/2014 

 

 
 

15/10/2014 

 

 
 

1791705424001. 

 

 
PERSONAJURIDICA: 

AUTECS.A. 

 

 
 
 

39 

 
 

 
RE-23- 

EMASEOEP- 
2014 

 
CONTRATODE 

ADQUISICIÓNDE 

REPUESTOSY 
REPARACIÓNDEL 

MOTOR 

PERTENECIENTEAL 
RECOLECTORCARGA 
POSTERIORNo.30-124, 

MARCAKENWORTH,DE 

PROPIEDADDELA 

EMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO 

 

 
 
 

BIEN 

 
 

 
RÉGIMEN 

ESPECIAL- 
REPUESTOS 

 

 
 
 

15.292,84 

 

 
 
 

15.292,84 

 

 
 
 

0,00 

 

 
 

Elpagose realizarácontrafactura, 

hastaluegode 30díasplazo,contados 
desde lasuscripcióndelActaEntrega 
Recepciónúnicaydefinitiva,aentera 

satisfacciónde laEMASEOEP. 

 

 
 
 

TOTAL 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 

CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestaria 

No.630813– 

Repuestosy 
Accesorios,y630405 

–Mantenimientode 

Vehículosdel 

presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
 
 

19/09/2014 

 

 
 
 

14/10/2014 

 

 
 
 

1792217431001. 

 

 
 
PERSONAJURIDICA: 

DISTRIBUIDORA 
FARMACÉUTICA 

VACUNAS 

VACUNAMEDS.A. 

 
 
 

 
40 

 
 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-25-2014 

 
CONTRATODE 

PROVISIÓNDELA 

VACUNAADSORBIDADE 
TOXOIDESDETÉTANOS 

YDIFTERIA,COMBINADA 
CONCOMPONENTE 

ACELULARDE 

PERTUSSIS,INCLUIDO 

ELSERVICIODE 
VACUNACIÓNYCARNET 

PARALAEMPRESA 
PÚBLICA 

METROPOLITANADE 

ASEO 

 
 
 

 
SERVICIO 

 
 
 
 

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 

 
27.912,40 

 
 
 

 
23.163,38 

 
 
 

 
0,00 

 
Elpagose realizarácontrafactura,que 

corresponderáacadajeringa 

precargadaconlavacunainyectable que 

hayasidocolocadaalpers onalde 

laEMASEOEP,elserviciode 
vacunaciónyentregadelcarnetde 

vacunacióncorrespondiente,hasta 

dentrode los15días,contadosapartir de 
lafechade suscripcióndelactade 

entregarecepcióndefinitiva,aenter a 

satisfacciónde laEmpresaPública 

Metropolitanade Aseo. 

 
 
 

 
TOTAL 

 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 

CONTRATISTAcon 
cargoa lapartida 

presupuestaria 

No.630809del 

presupuestodela 

EMASEOEP. 

 

 
 
 

DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 

dacevedo@emas 
eo.gob.ec 

 
 
 

 
30/09/2014 

 
 
 

 
23/10/2014 

 
 
 

 
1768155310001 

 
 
 
 
PERSONANATURAL: 

SilviaJeannetteSolís 

Guevara 

 

 
41 

 

 
SIE-EMASEO 
EP-37-2014 

CONTRATACIÓNDEL 

SERVICIODE 
SEGURIDADY 

VIGILANCIAPRIVADA 
PARALAEMPRESA 

PÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 

 
SERVICIO 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
USD379.710,00 

 

 
USD 

358.825,95 

 

 
0.00 

 

 
Lospagosse realizaránen12 

mensualidades,contrafactura. 

 
 

TO TAL 

LaEMASEOEP 

pagaráal 
CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestaria 
No.630802del 

presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
DanielaAcevedo: 

3310168ext.309. 
dacevedo@emas 

eo.gob.ec 

 

 
15/10/2014 

 

 
30/10/2014 

 

 
1791915356001. 

 
PERSONAJURÍDICA: 
VIGARVIGILANCIA 

PRIVADACIA.LTDA. 

 
 

 
42 

 

 
 

SIE- 

EMASEOEP-29 
2014 

 
 

CONTRATODE 
ADQUISICIÓNDE 

EQUIPOSDE 

PROTECCIÓNPARAEL 
PERSONALOPERATIVO 

DELAEMASEOEP 

 
 

 
BIEN 

 

 
 

SUBASTA 

INVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
 

 
115.602,64 

 
 

 
104.041,00 

 
 

 
52.020,50 

Elpagose realizaráde lasiguiente 
manera: 

a)    Anticipodeltreintaporciento 
(50%)yhastaluegode 5díasplazo, 

contadosapartirde lafechade 
suscripcióndelcontrato;y, 

b)    Cincuentaporciento(50%) 

restantecontrafactura,y hastaluego de 
15díasplazo,contadosapartirde 
lafirmadelactaentregarecepción 

definitivade losequiposde protección, 
aenterasatisfacciónde laEMASEO EP. 

 
 

 
TOTAL 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 
CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestaria 

No.630802del 

presupuestodela 
EMASEOEP. 

 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext. 
309.naviles@e

mase o.gob.ec 

 
 

 
06/10/2014 

 
 

 
22/10/2014 

 
 

 
1791263847001 

 

 
 

CREACIONES 

JUVENTUSCIA. 
LTDA. 

 

 
43 

 
SIE- 

EMASEOEP-30 
2014 

CONTRATODE 
ADQUISICIÓNDE 

MEDICAMENTOSY 
PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOSPARA 
ELPERSONALDELA 

EMASEOEP 

 

 
BIEN 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
37.192,01 

 

 
23.998,00 

 

 
0.00 

 

Elpagose realizarácontrafacturay 
dentrode los15díasplazo,contadosa 

partirde lasuscripcióndelactaentrega 
recepcióndefinitiva,aentera 

satisfacciónde laEmpresaPública 
Metropolitanade Aseo. 

 

 
TOTAL 

LaEMASEOEP 
pagaráal 

CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestaria 
No.530809del 

presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext. 

309.naviles@e

mase o.gob.ec 

 

 
21/10/2014 

 

 
06/11/2014 

 

 
171180638001 

 

 
OSCARJARAMILLO 

LOMBANA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pagaráal 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 
PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 
 
 

 
44 

 
 
 
 

SIE- 
EMASEOEP-38 

2014 

CONTRATODEUN 

SERVICIODEATENCIÓN 

ESPECIALIZADADELA 
LÍNEA1800EMASEO, 
CONLAFINALIDADDE 

IMPLEMENTARUNA 
CAMPAÑACONSTANTE 
DECOMUNICACIÓNQUE 

PERMITAASEGURARLA 
ATENCIÓNALA 

CIUDADANÍAENLOS 

ASPECTOS 

RELACIONADOSALA 
PRESTACIÓNDE 

SERVICIOS 
MUNICIPALESDEASEO 

 
 
 

 
SERVICIO 

 
 
 
 

SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 

 
20.979,21 

 
 
 

 
19.833,81 

 
 
 

 
0 

 
 
 

LaEMASEOEPpagaráendoce 
mensualidadesde igualvalor 

(1652.8175por mes,másIVA),contra 

facturade mensual,previafirmadel 
actaentregarecepciónparcial,aentera 

satisfacciónde laEMASEOEP. 

 
 
 

 
TOTAL 

 

 
LaEMASEOEP 

pagaráal 

CONTRATISTAcon 

cargoa lapartida 

presupuestaria 

No.630105del 
presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext. 

309.naviles@e
mase o.gob.ec 

 
 
 

 
21/10/2014 

 
 
 

 
06/11/2014 

 
 
 

 
1791710649001 

 
 
 

 
SAMRTBUSINESS 

CIA.LTDA. 

 

 
 

45 

 
 

RE-26- 
EMASEOEP- 

2014 

CONTRATODE 
SERVICIODE 

ABASTECIMIENTODE 

COMBUSTIBLEDIESEL 

PREMIUMPARALOS 
VEHÍCULOSDEL 

CENTRODE 

OPERACIONESLA 
FORESTALDELA 

EMASEOEP 

 

 
 

SERVICIO 

 

 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

 

 
 

275.898,90 

 

 
 

275.880,00 

 

 
 

0 

Elpagose realizaráenformamensual, 
contrafacturaydentrode los10 díasa 

partirde lasuscripcióndelactaentrega 

recepciónparcialodefinitiv a,aenter a 
satisfacciónde laEmpresaPública 

Metropolitanade Aseoyprevioinforme 
deladministradordelcontrato,donde 

consteeldetallede laliquidación mensual. 

 

 
 

TOTAL 

LaEMASEOEP 

CONTRATISTAcon 
cargoa lapartida 
presupuestariaNo

.630803del 
presupuestodela 

EMASEOEP. 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext. 

309.naviles@e

mase o.gob.ec 

 

 
 

14/11/2014 

 

 
 

21/11/2014 

 

 
 

1792054672001 

 

 
IGLESIASTAPIACIA. 

LTDA. 

 

 
 

46 

 
 

RE-27- 

EMASEOEP- 
2014 

CONTRATOPARALA 

REPOTENCIACIÓNDE 
LASCAJAS 

COMPACTADORAS 
MCNEILUS 

PERTENECIENTESALA 

FLOTADELAEMPRESA 
PÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 

 
 

BIEN 

 

 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

 

 
 

411.112,59 

 

 
 

411.112,59 

 

 
 

28.777,88 

 
Se efectuaráunpago,del70% 

(setenta)porcientodelmontototaldel 

contratoencalidadde anticipo, 

despuésde suscritoelcontrato,yel 
30%(treinta)porciento,luegode la 

suscripcióndelactade entrega 
recepcióndefinitiva. 

 

 
 

TOTAL 

LaEMASEOEP 

CONTRATISTAcon 
cargoa laspartida 

presupuestariasNo.6
30813y630405 

delpresupuestode la 

EMASEOEP. 

 
AndreaVelarde 

Cartagenova: 

3310168ext. 
308.avelarde@e

maseo.gob.ec 

 

 
 

20/11/2014 

 

 
 

20/11/2014 

 

 
 

1790189163001 

 

 
 

EAGLETRADES.A 

 

 
 

48 

 

 
 

SIE-EMASEO 
EP-42-2014 

CONTRATOPARALA 

PROVISIÓNDEL 
SERVICIODE 

REVESTIMIENTO 

EPÓXICODELGALPÓN1 
DELAMECÁNICA 

TALLERESLA 

OCCIDENTALDELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 

 
 

BIEN 

 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
 

USD12,213,67 

 

 
 

11508,25 

 

 
 

CONTRAENTREGA 

 
Elpagose realizarácontrafacturay 

dentrode los15díasplazo,contadosa 

partirde lasuscripcióndelactaentrega 
recepciónprovisionaly/odefinitiv a,a 
enterasatisfacciónde laEmpresa 

PúblicaMetropolitanade Aseo. 

 

 
 

TOTAL 

 

 
530402 

certificacionpresup

uestariaNo. 
2014-114de 10de 
noviembrede 2014 

 
NatalyAvilés 

3310159/33101 
68exts.308y 

309.naviles@e

mase o.gob.ec 

 

 
 

20/11/2014 

 

 
 

05/12/2014 

 

 
 

1708038698001 

 

 
AGUILERA 

ECHEVERRÍA 

RAYMONDEDISON 

 

 
49 

 
 

RE-28- 
EMASEOEP- 

2014 

SERVICIODESOPORTE 
TÉCNICOY 

MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOSY 

CORRECTIVODEL 

SISTEMADE 
CLIMATIZACIÓNY 

COMPONENTESDEL 

CENTRODEDATOSDE 
EMASEOEP 

 

 
 

SERVICIO 

 

 
RÉGIMEN 

ESPECIAL 

 

 
 

USD.2.410,00 

 

 
 

2410,00 

 

 
 

CONTRAENTREGA 

 
Elpagose realizarácontrafacturade 
maneratrimestral,previasuscripción 
de cadaactade entregarecepción 

parcialodefinitiva,aentera 
satisfacciónde laEmpresaPública 

Metropolitanade Aseo 

 

 
 

TOTAL 

 
530404, 

certificación 
presupuestariaNo. 
2014-116de 10de 

noviembrede 2014 

 
NatalyAvilés: 

3310168ext. 

309.naviles@e
mase o.gob.ec 

 

 
 

03/12/2014 

 

 
 

17/12/2014 

 

 
 

1791241398001 

 

 
 

PROTECOMPUC.A. 

 
 

50 

 

 
SIE-EMASEO 
EP-32-2014 

 

CONTRATODE 
SERVICIODE 

TRANSPORTEPARAEL 
PERSONALDELA 

EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO (GRUPONo.4) 

 

 
SERVICIO 

 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
$65.460,00 

 

 
61532,40 

 

 
MENSUAL 

Elpagose realizaráen12dividendos 
mensuales,contrafacturamensualy 

hastaluegode 10díascalendario 

contadosapartirde laentregamensual de 
lafactura,previasuscripcióndel 

Actaentregarecepciónparcialmensual 
odefinitivadelservicio,aentera 

satisfacciónde laEMASEOEP. 

 

 
TOTAL 

 
630201 

certificación 

presupuestaria 
No.2014-083,del 

19 de septiembre 

de 2014 

 
Daniela 

Acevedo: 
3310168ext. 

309.dacevedo@

ema seo.gob.ec 

 

 
19/11/2014 

 

 
09/12/2014 

 

 
1791703278001 

 

COMPAÑÍADE 
TRANSPORTES 

FURGOPLANTA 
ESTUDIANTILE 

INSTITUCIONAL 

“TRANSFURPLANT” 
S.A. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pagaráal 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAG O(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 
PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 

ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 

PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 
 
 
 

51 

 
 
 
 

SIE-EMASEO 

EP-47-2014 

 
CONTRATODE 

SERVICIODESOPORTE 
TÉCNICO 

ESPECIALIZADOY 

MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOSY 

CORRECTIVOS,PARALA 

BASEDEDATOS 
ORACLE11GINSTALADA 

ENLAEMPRESA PÚBLICA 

METROPOLITANADE 
ASEO 

 
 
 
 

SERVICIO 

 

 
 
 

SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 
 

USD$21.030,00 

 
 
 
 

19350,00 

 
 
 
 

MENSUAL 

LaEMASEOEPpagaráal 

CONTRATISTAconcargoa lapartida 

presupuestariaNo.530704del 
presupuestode laEMASEOEP,de la 

siguientemanera: 

 
Elvalortotaldelcontratose dividiráen 

12mensualidadesde igualvalor,que 

seráncanceladasalfinalde cadames, 
contrapresentaciónde facturae 

informetécnicomensualdel 
mantenimiento ejecutadoy lafirmadel 

actade entregarecepciónparcialo 

definitiva,aenterasatisfacciónde la 
EMASEOEP. 

 
 
 
 

TOTAL 

 
 
 

530704 

certificacionpresup
uestariaNo. 

2014-121de 27de 

noviembre2014 

 

 
 

Daniela 
Acevedo: 

3310168ext. 
309.dacevedo@

ema seo.gob.ec 

 
 
 
 

05/12/2014 

 
 
 
 

24/12/1014 

 
 
 
 

1791333152001 

 
 
 
 

REDPARTNERS.A. 

 

 
52 

 
SIE-EMASEO 

EP-45-2014 

CONTRATACIÓNDELA 
PINTURADELAFLOTA 

VEHICULARDELA 

EMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEO 

 

 
SERVICIO 

 
SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 

 
USD12,213,67 

 

 
11508,25 

 
ANTICIPO50%Y 

CONTRAENTREGA 

Elpagose realizarácontrafacturay 
dentrode los15díasplazo,contadosa 

partirde lasuscripcióndelactaentrega 

recepciónprovisionaly/odefinitiv a,a 
enterasatisfacciónde laEmpresa 

PúblicaMetropolitanade Aseo. 

 

 
TOTAL 

 
630405 

certificaciónpresup

uestariaNo. 
2014-122 

 
AndreaVelarde: 

3310168ext. 

309.avelarde@e

maseo.gob.ec 

 

 
02/12/2014 

 

 
12/12/2014 

 

 
1708038698001 

 
AGUILERA 

ECHEVERRÍA 

RAYMONDEDISON 

 
 

53 

 
RE-32- 

EMASEOEP- 
2014 

CONTRATODEDISEÑO 
3DDELAFLOTA 

VEHICULAR,DELOS 
PERSONAJESY 

CONTENERORESDELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 

ASEO 

 

 
SERVICIO 

 
REGIMEN 
ESPECIAL- 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

 

 
USD$7.750,00 

 

 
7750,00 

 

 
CONTRAENTREGA 

Elpagose realizarácontrafacturay 
hastadentrode los15días,contadosa 
partirde laaprobacióndelinfor mefinal 

ysuscripcióndelactade entrega 
recepciónúnicaydefinitiva,aentera 

satisfacciónde laEmpresaPública 
Metropolitanade Aseo. 

 

 
TOTAL 

 
530207 

certificacionpresup

uestariaNo. 
2014-120de 20de 

noviembre2014 

 
Daniela 

Acevedo: 
3310168ext. 

309.dacevedo@

ema seo.gob.ec 

 

 
16/12/2014 

 

 
30/12/2014 

 

 
1712578580001 

 

 
FranciscoMoncayo 

Moreno 

 

 
54 

 

 
RE-34- 

EMASEOEP- 
2014 

DISEÑODEUNJINGLE 

(QUEINCLUYE 
PRODUCCIÓN, 

GRABACIÓN,CANCIÓN, 

MEZCLAY 
MASTERIZACIÓN)PARA 

LAEMPRESAPÚBLICA 
METROPOLITANADE 

ASEOEMASEOEP 

 

 
SERVICIO 

 

 
REGIMEN 

ESPECIAL-OBRA 

ARTISTICA 

 

 
USD$5.000.00 

 

 
5600,00 

 

 
CONTRAENTREGA 

 
Elpagose realizarácontraentregadel 

servicioyposteriora lasuscripcióndel 
ActaEntregaRecepciónúnicay 

definitiva,aenterasatisfacciónde la 
EMASEOEP,yconlapresentaciónde 

lafactura 

 

 
TOTAL 

 
530207 

certificación 
presupuestariaNo. 
2014-114,de 7de 

noviembre2014 

 
DanielaCruz: 

3310168ext. 
309.dcruz@ema

seo.gob.ec 

 

 
17/12/2014 

 

 
24/12/2014 

 

 
1792121299001 

 
 
MAGISSOUNDMUSIC 

CIA.LTDA. 

 

 
55 

 
RE-29- 

EMASEOEP- 
2014 

ADQUISICIÓNDEUNA 

UNIDADCENTRALPARA 

ELRECOLECTOR 
CARGALATERALDE 

DISCO44-03,DELA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANADE 

ASEOEMASEOEP 

 

 
BIEN 

 
REGIMEN 

ESPECIAL- 

PROVEEDOR 
UNICO 

 
 
USD13.259.06 

 

 
14850,15 

 

 
CONTRAENTREGA 

 

Elpagose realizarácontraentregadel 
bienyposteriora lasuscripcióndel 

ActaEntregaRecepciónúnicay 
definitiva,aenterasatisfacciónde la 

EMASEOEP,yconlapresentaciónde 

lafactura. 

 

 
TOTAL 

 
630813 

certificacionpresup
uestariaNo. 

2014-118de 11de 

noviembre2014 

 
DanielaCruz: 

3310168ext. 
309.dcruz@ema

seo.gob.ec 

 

 
03/12/2014 

 

 
11/12/2014 

 

 
1791988450001 

 

 
THEMACANDINA 

S.A. 
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FORMATOLITERALi) ART.7LOTA IP 

Informacióncompletaydetalladasobrelosprocesosprecontractu ales,contractuales,deadjudic ación yliquid ación ,delascontratacionesdeobras,adquisicióndebienes,prestacióndeservicios,arrend amientosmercantiles, 

etc.,celebradosconpersonasnaturalesojurídicas,incluidosconcesiones,permisosoautoriazacionesdela 

EmpresaPúblicaMetropolitanadeAseo-EMASEOEP 

 
No. 

 
CÓD IGOD ELPROCESO  

 
OBJETOD ELPROCESO  

 
TIPOD ECOMPRA 

 
TIPOD ECONTRATACIÓN 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
M ONTOTOTAL 

ADJUDICADO  

 
FORM AD EPAGO(ANTICIPO%/CONTRA 

ENTREGA) 

 
ACLARACIONES SOBRELAFORM AD EPAGO  

 
TIPOD EADJUDICACIÓN 

(PARCIAL/TOTAL) 

 
NÚM EROD EPARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
RESPONSABLE DEL 

PROCESO(NOMBRE, 

TELÉFONOYCORREO 
ELECTRÓNICO) 

 
FECH AD EINICIODEL 

PROCESO  

 
FECH ADE 

AD JUD ICACIÓN DEL 
PROCESO  

 
RUCPROVEEDOR 

 
D ESCRIPCIÓND ELAPERSONA 

NATURALOJURÍD ICAADJUDICADA 

 
 
 
 
 
 
 

56 

 

 
 
 
 
 
 

SIE-EMASEO 
EP-51-2014 

 
 

ADQUISICIÓNDEUN 

EQUIPODE 
ALMACENAMIENTOY 

SISTEMASDE 

VIRTUALIZACIÓN, 
RESPALDOSY 

MONITOREO,QUE 

CONTEMPLAEL 
SERVICIODE 

INSTALACIÓNDEL 
EQUIPO, 

CONFIGURACIÓN, 

MIGRACIÓNDEDATOS 
YCAPACITACIÓNDE 

LASHERRAMIENTASY 

SOPORTE,PARALA 
EMPRESAPÚBLICA 

METROPOLITANODE 
ASEO 

 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO 

 
 
 
 
 

 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

 
 
 
 
 
 
 

USD30.752,65 

 
 
 
 
 
 
 

28753,12 

 
 
 

 
CONTRAFACTURAY 

ACTAENTREGA 
RECEPCIONPARCIAL 

 
ELSERVICIODESOPORTE 

YMANTENIMEINTOSERA 
PAGOSSEMESTRALES 
CONLAPRESENTACION 

DELAFACTURAYACTA 
ENTREGARECEPCION 

CORRESPONDIENTE 

a)Loque correspondea lossistemas de 
almacenamiento,virtualización, 

monitoreoy respaldo,implementación 
ypuestaenproducción,laEMASEO 

EPpagarácontrafactura,yhasta 
dentrode 10díascontadosapartirde 

lafirmadelactaentregarecepción 

parcialde loreferido,aentera 
satisfacciónde lainstitución. 

b)Enloque respectaalserviciode 

soporteymantenimiento,ésteserá 
canceladode formasemestral(2 

pagos),duranteeltiempoque durela 
ejecucióndelserviciode soporte(12 

meses),contrafactura,yhastadentro de 

10díascontadosapartirde lafirma 
delactaentregarecepción 

correspondiente. 

Respectoalservicio,se realizaráuna 
primeraactaentregaparcial 

(correspondientealprimerpagodel 

servicio)yunasegundaactaentrega 
definitiva(correspondientealsegundo 

pagodelservicioy recepciónde todoel 
contrato). 

 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 

 

 
 
 
 
 

840107 

Certificación 

PresupuestariaNo. 
2014-112,de 4de 

noviembrede 
2014; 

 

 
 
 
 
 

Johanna 

Vinueza: 

3310168ext. 
309.jvinueza@e

maseo.gob.ec 

 
 
 
 
 
 
 

12/12/2014 

 
 
 
 
 
 
 

30/12/2014 

 
 
 
 
 
 
 

1791772229001 

 

 
 
 
 
 
 

TECNOPLUSCía. 

Ltda 

     
2.525.851,49 2715565,43 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANANUALDECONTRATACIONES-PACYSUSREFORMASAPROBADAS 

1)PACAPROBADO2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA 005-EMASEOEP-2014 DE10DEENERODE2014) 

2)PRIMERAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA 025-EMASEOEP-2014 DE27DEFEBRERODE2014) 

3)SEGUNDAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA 034-EMASEOEP-2014 DE11DEMARZODE2014) 

4)TERCERAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA 047-EMASEOEP-2014 DE20DEMARZODE2014) 

5)CUARTAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA 080-EMASEOEP-2014 DE8DEMAYODE2014) 

6)QUINTAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA090-EMASEOEP-2014DE5DEJUNIODE2014) 

7)SEXTAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA110-EMASEOEP-2014DE4DEAGOSTODE2014) 

8)SEPTIMAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA114-EMASEOEP-2014DE8DEAGOSTODE2014) 

9)OCTAVAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA118-EMASEOEP-2014DE14DEAGOSTODE2014) 

10)NOVENAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA133-EMASEOEP-2014DE10DESEPTIEMBREDE2014) 

11)DÉCIMAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA149-EMASEOEP-2014DE29DESEPTIEMBREDE2014) 

12)DÉCIMAPRIMERAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA154-EMASEOEP-2014DE06DEOCTUBREDE2014) 

13)DÉCIMASEGUNDAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA163-EMASEOEP-2014DE30DEOCTUBREDE2014) 

14)DÉCIMATERCERAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA178-EMASEOEP-2014DE05 NOVIEMBREDE2014) 

15)DÉCIMACUARTAREFORMAALPAC2014(RESOLUC.ADMINISTRATIVA188-EMASEOEP-2014DE19DENOVIEMBREDE2014) 

ENLACEALPORTALELE CT R Ó N IC O DEC O M P R ASPÚBLIC AS www.compraspublicas.gob.ec 

 
FECHAACTUALIZACIÓNDELAINFORMACIÓN: 

 
31DEDICIEMBRE2014  

PERIODICIDADDEACTUALIZACIÓNDELAINFORMACIÓN: MENSUAL 
UNIDADPOSEEDORADELAINFORMACION-LITERALi): GERENCIAJURÍDICA-COORDINACIÓNDECONTRATACIONES 

RESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓNDELLITERALi): DR.PABLOFALCONÍ/ESP.ANDREAVELARDECARTAGENOVA 
CORREOELECTRÓNICODELOLARESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓN: avelarde@emaseo.gob.ec 
NÚMEROTELEFÓNICODELOLARESPONSABLEDELAUNIDADPOSEEDORADELAINFORMACIÓN: 3310-159exts.308/309 

 

mailto:jvinueza@emas
mailto:jvinueza@emas
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/pac_resolucion_005.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/pac_resolucion_005.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_034_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_034_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_080_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_090_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_110_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_114_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_118_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_133_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_149_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_154_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_163_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_178_emaseo_2014.pdf
http://www.emaseo.gob.ec/documentos/lotaip_2014/i/resoluciones/resolucion_188_emaseo_2014.pdf
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/
mailto:vigilancia.compraspublicas@quitohonesto.gob.ec
mailto:avelarde@emaseo.gob.ec
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